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PRESENTACIÓN. 

Uno de los Ejes Transversales del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2027, es el de 

instaurar un Gobierno promotor de los Derechos Humanos y la Igualdad de Género. 

En dicho Plan, se vislumbra un Estado con verdadera perspectiva de derechos 

humanos que implica regirse por el reconocimiento de que son principios superiores 

al propio Estado. Las políticas públicas encaminadas a promover la igualdad cuentan 

actualmente con un marco legal que debe ser instrumentado a nivel estatal, 

buscando fortalecer las instancias para las mujeres y el diálogo transversal de la 

Administración Pública Estatal con el fin de generar una política integral con 

perspectiva de género. 

La reforma del articulo primero constitucional del 10 de junio del 2011 sienta un 

precedente singular para el reconocimiento del género como elemento de política 

pública gracias a que los derechos humanos y el sistema de garantías que lo 

acompañan se establecen como la referencia. 1 

Y-> 

~ 
~¿ 

"'""""" de g!oeo y la ,o di,cOmi~cOo d• gspo, 'Oloaa•es y mioo,i<a<im '" 1 ~ 
Sooo,, " """"º '"' " iod"yó la lioea de accióc '""''" > cma,i&, de,"'1a!,,7 Yí 
de género en las dependencias y en/!dades de la Admimstración Pública Estatal \~ 

El Reto en este Eje Transversal en el Plan Estatal de Desarrollo, es garantizar una 

efectiva instrumentación de una política estatal de derechos humanos, con 

S1 bien es cierto, el Instituto Sonorense de las MuJeres ha promovido la des1gnac1ón ~, ,\ 

de Enlaces para la Igualdad de Género en todas las dependencias y entidades y ha '-A 
brindado capacitación a las mismas en materia de perspectiva e igualdad de género, ~ J 
dichos cargos son honorificas, en tanto no se asigne como Unidad de Género dentro /1 
d• la"""""" y ogaogcama de las d'I""'""ª' d,.,acaodo la labo, q"e" ~ 

,,,.t.. .•• J y cy/~~ ; 
5 ) ,--~¡ / ~J ,I\ 

. 

realiza a favor de las mujeres sonorenses desde sus espacios con reconocimiento 

institucional. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Gobierno a través del Instituto Sonorense de 

las Mujeres, a fin de dar cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo y al Reglamento 

de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora, ha 

elaborado el presente Manual con carácter vinculante, el cual contiene la normativa 

jurídico-administrativa para regular la creación, organización y funcionamiento de las 

Unidades y Enlaces para la Igualdad de Género en el ámbito de la Administración 

Pública Estatal, a fin de unificar los criterios en relación a sus funciones, atribuciones, 

organización y funcionamiento, y en consecuencia, cumplir con los objetivos trazados 

en materia de igualdad y perspectiva de género. 

Leda. Blanca Luz Saldaña López 
Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres 
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l. INTRODUCCIÓN. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estata l tienen la función 

de crear las condiciones necesarias para el desarrollo de las personas, de las 

organizaciones y de la entidad en su conjunto. Para ello es necesario que adopten la 

perspectiva de género en dos vertientes: 

1ra.Vertiente. - Hacia la transformación de la cultura organizacional para que elimine 

las condiciones que construyen techos de cristal y procesos administrativos 

discriminantes bajo condiciones de gran sutileza; 

2da. Vertiente. - Hacia la aplicación de las políticas públicas que impacten 

directamente las condiciones de vida de la población y eliminen progresivamente las ¡ · 
brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. ~ 

La consolidación institucional de la perspectiva de género requiere de mecani~ s 

que promuevan su implementación. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2076-202/incluye: 

En su "Eje Transversal 11. Gobierno Promotor de los Derechos Humanos y la Igualdad 

de Género", el cual en su Reto 4 propone la estrategia 4.1 que busca incorporar la 

perspectiva e igualdad de género en la gestión del gobierno, y asimismo establece la 

/ 

~ 

~ 
línea de acción 4.1.6, que impulsa la creación de Unidades de Género en las ,Y ~ 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. \\\ 

Por su parte el Reglamento de la Ley de Igualdad para Mujeres y Hombres en el ~,\ 6-. 
Estado Sonora, dispone la obl1gac1ón de conformar Enlaces y Unidades para la ' , 

Igualdad de Género en las dependencias y organismos de la Adm1nistracion Pública ~ 
Estatal y municipal \ '-

Las figuras de Enlaces y Unidades para la Igualdad de Género constituyen ~ opc1on ~ 

e-f1-ca_z_p-ar-a-se-n-s1b- il-1z-ar-at-: rts11-y-lo~~-:e_rv,,;":' P'bl"»'• ~, 7\""Pr ~ 
~ ro ,, ~,, 

las dependencias y entidades, respecto a las brechas de desigualdad entre mujeres y 

hombres y en consecuencia, se encuentren en condiciones de asumir con firmeza, el 

compromiso para construir una sociedad más igualitaria. 

En el Estado de Sonora, la necesidad de crear las figuras de Enlaces y Unidades para 

la Igualdad de Género se ha detonado de manera rec iente durante la presente 

administración, no obstante, se carece de un documento rector que contenga 

criterios homogéneos en relación con la estructura, atribuciones, funciones, 

capacidad de decisión, líneas de acción y vínculos de coordinación con otras 

instituciones y sectores, que permita la conjunción de esfuerzos en torno a objetivos 

comunes y genere avances significativos en la incorporación e institucionalización de 

la perspectiva y transversalidad de género. 

Con la creación de las Unidades para la Igualdad de Género, las funciones específicas 

de las mismas estarán relacionadas directamente con el impulso a la perspectiva de 

género al interior y exterior de las instituciones; ya que actualmente las personas que 

fungen como Enlaces desempeñan actividades para la igualdad de manera 

simultánea a sus funciones sustantivas, lo cual les genera una carga adicional de 

trabajo que dificulta el logro de los objetivos planteados. 

Las Unidades para la Igualdad de Género, en función de su creación, requieren de 

una estrategia que les agrupe y coordine en una sola dirección, de ahí surge la 

necesidad de fortalecer sus capacidades, a través de la regulación de su integración, 

' I& 
(" 

)~ 
~ 

organización y funcionamiento, contenidos en el presente manual. I) X\ 

~ /°' ·~. f/i fu. 
El marco normativo ínter. nacional, nacional y estatal sustenta la pr~ uesta para la~/ 

creación de las Unidades para la Igualdad de Género en la Admin1strac1ón Pública ~ /lfA., 

Esra<al ro~ "" :rr~ g:,oa, , 1 ~ <e '""' 5<ca<~ias pa,a :) 

2 FUNDAMENTO LEGAL 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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o,. 

institucionalizar y transversalizar la perspectiva de género en la gestión 

gubernamental. 

Uno de los pilares legislativos a nivel internacional en materia de igualdad de género, 

es la Declaración de Beijing y su Plataforma de Amón, emitida en la Cuarta 

Conferencia Mundial de Naciones Umdas sobre Mujeres, que dentro de los 

"Mecanismos Institucionales para el Adelanto de la Mujer" establece que "la 

aplicación de la Plataforma de Acción exige la adopción de medidas encaminadas a 

establecer o fortalecer los mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer al 

nivel político más elevado, procedimientos apropiados y personal para la (; 

coordinación en los ministerios y entre ministerios y otras instituciones con el ~ / 

mandato y la capacidad de ampliar la participación de la mujer e incorporar el análisis /;_ 

de género en los programas y políticas." 

Los mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer están orientados, entre otras ~ ' 

cosas, a diseñar, fomentar, aplicar, ejecutar, vigilar, evaluar, estimular y movilizar el -.' 

apoyo de políticas que promuevan el adelanto de la mujer.2 !J~ 
Así también, la Constituoón Polftica de los Estados Umdos Mexicanos, estipula que 

1

\ • 

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con ., 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 1,' 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las /," 

,;01,c;o,, a ks d"&hos ho~oos '" o, té,m;,~ qoe esSblma la ley. '7!/ ~ 
De la misma manera, el Reglamento de la Ley para la Igualdad entre MUJeres y \ 

Hombres en el Estado de Sonora, dice a la letra en el título séptimo, capitulo primei¼ (} 

de las unidades de igualdad ~~ 

~ , tw ; ~:;:··· .. , . ., """' '"; . ~ ~;· '·'".'"'" ., "'"" ""'" ~,., '"' J~ 

~ ,11í, 

Artículo 39.- La Dependencia y los organismos de la administración pública estatal y 

municipal, conformarán Unidades para la igualdad, quienes tendrán las siguientes 

atribuciones: 

El monitoreo de la Institucionalización y transversalidad de la igualdad de 

género; 

11. La promoción de programas en materia de políticas públicas con igualdad 

de género; 

11 1. La promoción de la cultura de la igualdad de género al Interior y exterior de 

las dependencias y organismos; 

IV. La elaboración de diagnósticos situacionales para la igualdad de género y 

presentación de propuestas al titular del organismo público; 

V. El seguimiento y evaluación de las estrategias, acciones y metas públicas que 

se implanten; y 

VI. Coordinarse con las dependencias y organismos de promoción, defensa y 

observancia de los derechos de las personas. 

El mismo Reglamento menciona en el capítulo segundo de las y los enlaces para la 

igualdad 

'~ 

~' 

i 
J 

Artículo 40.- Las Enlaces para la igualdad, deberán contar con la certificación del \:-\ 

Instituto Sonorense de la Mujer, quien avalará su formación de conocimientos en _\-'\ \\ 

materia de equidad e igualdad de género, violencia y no discriminación de género, ~. \, ~~ 
entre otros. 7 

1 
I 

> 

Artículo 41.- El Instituto Sonorense de la Mujer, capacitará a las funcion· .. aria, y '1/1¡ M_. 

'""'"~""' lo qoe debe,; haca""""''ª y pe~ª"'"'~'""· ~ / fYt" 

-----,,z-.....¡p [ ~ ~ .. ~ ~ ~ 
Secretaría Boletín Oficial y ~ 

COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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En ese mismo sentido, el Gobierno de Sonora, presentó el ·programa Transversal de 

Igualdad de Género 2076-2027'. con el objeto de impulsar y forta lecer la perspectiva 

de género en la Administración Pública Estatal, en el que se establece que los 

programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que contempla la Ley 

de Planeación para el Estado de Sonora, deben incluir la perspectiva de género. 

En virtud de lo anterior, se presenta el siguiente marco normativo que regula la 

materia y es aplicable al propósito del presente Manual: 

Marco-Normativo 
Internacional 

Marco Normativo 
Nacional 

MaicoNormativo Estata 

Declaración Un iversal de los Constitución Polít ica de los Constitución Política del 
Derechos Humanos, 1948. Estados Unidos Mexicanos. Estado Libre y Soberano de 
(Organización de las Naciones Sonora. 
Unidas. Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación. Ley Orgánica del Poder 
Declaración Americana de los Ejecutivo del Estado de 
Derechos y Deberes del Ley General para la Sonora. 
Hombre, 1948 (Comisión Igualdad entre Mujeres y 
lnteramericana De Derechos Hombres. 
Humanos) 

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, 1976. 
(Organización de las Naciones 
Unidas) 

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 
1966. (Organización de las 
Naciones Unidas) 

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 1969. 
(Pacto de San José) 

Ley para Prevenir, Combatir 
y Eliminar Actos de 

Ley General de Acceso _de ¡ Discriminación en el Estado 
las Mujeres a una Vida de Sonora, y su Reglamento. 
Libre de Violencia, y su 
reglamento. 

Programa PROIGUALDAD 

Ley de Prevención y 
Atención de la Violencia 
Familiar para el Estado de 
Sonora, y su Reglamento. 

Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres para el 
Estado de Sonora, y su 
Reglamento 

Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Sonora, y 
su Reglamento. 

fo 

] 
\~ ,( 
J( 
'• x --~ 

/Vi 
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación 
contra la Mujer, (CEDAW 
1979). 

Convención lnteramericana 
sobre Concesión de los 
Derechos Políticos a la Mujer, 
1948. 

estado de Sonora. § Ley de la Maternidad para el ~ 

Ley del l~stituto Sonorense 1\y'/ / 
de las MuJeres. a1 ~ 

' " 'd , , ~) 
1 U aA 

Marco Normativo 
Internacional 

Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en 
materia de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales, 1988. (Protocolo de 
San Salvador). 

Convención lnteramericana 
para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer, 8elem Do Pará, 1994 

Declaración de 8eijing y su 
Plataforma de Acción. Cuarta 
Conferencia Mundial de 
Naciones Unidas sobre 
Mujeres (8eijing 1995). 

Marco Normativo 
Nacional 

Marco Normativo Estatal 

Código de familia para el 
Estado de Sonora. 

Plan Estatal de Desarrollo 
2016-2021. Eje Transversal 11, 
Reto 4, Estrategia 4.1, Línea 
de Acción 4.1.6 Impulsar la 
creación de Unidades de 
Género en las dependencias 
y entidad de la 
Administración Pública 
Estata l. 

Programa Transversal de 
Igualdad de Género 2016-
2021. 

Reglamento Interior del 
Instituto Sonorense de las 
Mujeres. s 
Manual de Organización del 1 / 

lnst_ituto Sonorense de las -~. 
Mu¡eres. ~ y i 

3. EJES RECTORES DE LAS UNIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Misión. 

Acompañar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estata l, en 

la construcción del camino hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

b) Visión. 

Ser órganos consolidados y reconocidos. que impacten en las políticas públicas de 

transversalidad e igualdad de género en el Estado de Sonora 

-----@-( 12 ) \ 'f._ - 4_ / ';6 
{ 

~ 
').' 

~ J 
t') ' ~ 

·/ ~ 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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c) Objetivo General. 

Crear una cultura institucional de igualdad mediante la promoción de la 

transversalización de la perspectiva de género y de las gestiones coordinadas con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

d) Objetivos Específicos 

a. Incorporar la perspectiva de género en la planeación, programación, 

presupuestación, evaluación y rendición de cuentas. 

b. Incorporar la perspectiva de género y enfoque de igualdad en las 

acciones y programas específicos de las dependencias y entidades. 

c. Generar e implementar un plan de acción que permita atender las áreas 

de oportunidad de acuerdo a lo que marca el Programa Transversal de 

Igualdad 2016-2021. 

d. Coordinar la estrategia institucional de la dependencia o entidad a la 
% 

que se encuentre adscrita, para capacitar, certificar y profesionalizar al ~) 

personal en materia de igualdad de género, con base a sus necesidades •\\'Y 

e. :~o:~::;i~:· correcta apl1cac1ón de la normat1v1dad en materia de ~ 
comunicación institucional con perspectiva de género, para que \, 

mensajes y campañas se transmitan con un lenguaje incluyente y libre J\ 
de estereotipos de género. ~ ~ \1 

\ ,ü 
4. DISPOSICIONES GENERALES. tj' ~ 'IV, 

a) Del Objeto. ·~ 

El presente documento tiene por objeto establecer las bases para regular 

la creación, organización y func1onam1ento de las Unidades para ~ 

Igualdad de Género, as1 como de las personas que fungen como En laces¡~/\ 

en las dependencias y entidades de la Adm1n1strac1ón Pública Estatal ~ ~ 

r . • l,~J111 ~ \ \ 

--1--.1 " J l})' ~ ~2,;J t/.~ 

b) Del alcance y obligatoriedad. 

Su observancia es obligatoria para las y los titulares de las dependencias y 

entidades, para las y los Enlaces para la Igualdad de Género, y para el 

personal de las Unidades una vez creadas, pudiendo aplicarse en ámbito 

municipal. 

c) De la vigilancia. 

Corresponderá al Instituto Sonorense de las Mujeres y a los Órganos 

Internos de Control, vigilar la aplicación y cumplimiento de este Manual. 

d) De la interpretación. 

La Secretaría de Gobierno, a través del Instituto Sonorense de las Mujeres, 

interpretará para efectos administrativos el presente Manual, y resolverá 

los casos no previstos en el mismo. J 
5. GLOSARIO DE TÉRMINOS. y .~ 

Para efectos del presente Manual, se entenderá por: 

5.1. Cultura institucional : Los valores y prácticas que orientan y dan sentido al 

quehacer de las instituciones. 

5.2. Derechos humanos: Facultades, prerrogativas, intereses y bienes de 

53. 

carácter cívico, político, económico, social, cu.ltural, personal e íntimo, cuyo? 'i ~ 
fin es proteger la vida, la libertad, la justicia, la integridad, el bienestar y la l'.\ . 
propiedad de cada persona frente a la autoridad. ~ . : 

Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia }~, 
1 

por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni rJ/ 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 

lmpedi, m,~scaba, o aeolac O '"ooodmleo<o, goce o Y"º de los 

~) ~)i:J 

~ 
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derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 

siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 

el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la relig ión, la apariencia física, las 

característ icas genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 

los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, 

cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 

así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

5.4. Enlace(s): Las y los Enlaces para la Igualdad de Género. f 
s.s. Ente(s) Público(s)/lnstitución: La(s) dependencia(s) o Entidad(es) de la ~ 

Administración Pública Estatal. \ ''X 

5.6. Equidad: Es el reconocimiento de la diversidad del/la otro/a para propiciar \,\~ 

condiciones de mayor justicia e igualdad de oportunidades, tomando en ~ 

cuenta la especificidad de cada persona. Significa justicia; es dar a cada ~ 

cual lo que le pertenece, reconociendo las cond iciones o características ~ 
1 

específicas de cada persona o grupo humano (sexo, género, clase, religión, ). 

edad). Es el reconocimiento de la diversidad, sin que ésta signifique razón t'J' \' f 
para la d1srnm1nac1ón ¡! t 

5.7. Género ConJunto de ideas, creenoas y atribuciones sooales y políticas \ ~ ' 
construidas en cada cultura y momento histórico, tomando como base la W 
d1ferenoa sexual, a partir de ello se construyen los conceptos de / / . 

"ma~hmdad" y rem,e,dad", ,~ wae, erabloee ""~'. y patrones de ,~ j 
oportunidades, v:ora: onl

1 

y relaciones 1 
~· rJ r¡_· t1 ~ )> ~~O 
15 ) \J / ' '""/1 

.. ~ tF 

5.8. Igualdad: Principio que reconoce en todas las personas la libertad para 

desarrollar sus habilidades personales y hacer elecciones sin estar limitadas 

por estereotipos o prejuicios, de manera que sus derechos, 

responsabilidades y oportunidades no dependan de su origen étnico, racial 

o nacional, sexo, género, edad, discapacidad, condición social o 

económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 

preferencia u orientación sexual, estado civil o cualquier otra análoga; es 

decir, implica la eliminación de toda forma de discriminación. 

5.9. Igualdad de género: Principio que reconoce que las necesidades y 

características de mujeres y hombres son valoradas y tomadas en cuenta 

de la misma manera, de modo que sus derechos, responsabilidades y 

oportunidades no dependen de su sexo, eliminando así toda forma de 

s 
discriminación por dicho motivo. I ~ 

'1,1'\J/ 

5.10. Igualdad sustantiva La igualdad sustantiva es la que se logra el1m1nan.do la i 
d1srnm1nac1ón contra las muwes que menoscaba o anula el 

reconoc1m1ento, goce o ewoc10 de sus derechos humanos y las libertades 

fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas 

oportunidades, considerando las diferencias biológicas, sociales y 

'Í ',\' i culturales de mujeres y hombres. 

.\~ '¡t d 

5.12. Perspectiva de género: Es una visión científica, analítica y política sobre las \ 

5.11. Instituto: El Instituto Sonorense de las Mujeres. 

muJeres y los hombres, que se propone eliminar las causas de la opres10~ 

de género como la desigualdad, la 1nJUSliela y la Jerarqu1zaoón de las ~~ 1 

personas basada en el género ~ ~ 

sw,raria La Secceraria '.' Gob,ooo d~ "ª'~ "°" Jl \ y J~ 
16 ) ~ . 
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6. 

5.14. Transversalidad de la perspectiva de género: El proceso que permite 

garantizar la incorporación de la perspectiva de género con el objetivo de 

valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier 

acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, 

actividades administrativas, económicas y cul turales en las instituciones 

públicas y privadas. 

5.15. Unidad(es): la Unidad o Unidades para la Igualdad de Género 

DE LAS UNIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

• Definición. 
~ 

Las Unidades, son los órganos especializados en perspectiva y 

transversalidad de género adscritos a los entes públicos y encargados de ,,, 

ejercer la función pública del Estado de promover la observancia de los : 

derechos de las mujeres y hombres dentro de la administración pública, 1~ 
siendo impulsores de la equidad e igualdad entre mujeres y hombres, 

vinculados a los sectores público, privado y social de la entidad. También , 

son las encargadas de implementar e impulsar acc,ones sustantivas y 

programas tendientes a alcanzar la igualdad de oportunidades al interior )f \~ 
de las dependencias y entidades, así como de proponer e intervenir en la ~ ~ 
elaboración de políticas públicas con una perspectiva de género. '/ \ . ~ 

• Creación de Unidades. 

La, depeodeocas y ••<Ld.ie '"' a , fechad, la pPSLcacOo del ""''"" ,/ (\ 

Manual no cuenten con su respectiva Unidad, para dar cumpl1m1ento d:Y _ / 

las d1spos1c1ones legales en la materia realizarán las gestiones [t/'\i 
correspondientes, a efecto de crear las cond1c1ones para 1nclu1rla dentro de \,/Á 
la estructura adm1nistrat1va y normativa, con la calidad de unidad 

admm,s«aL,,a J~' , ;f ~ 
____ (/;__,r 17 11 v 
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, Atribuciones. 

Además de las atribuciones contenidas en el artículo 39 del Reglamento 

de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora, 

para el cumplimiento de sus objetivos, corresponderá a la Unidad: 

a. Asegurar la institucionalización de la perspectiva y transversalidad de 

género en la cul tura organizacional y quehacer institucional; 

b. Verificar la incorporación y transversalidad de la perspectiva de género en 

la planeación, programación y presupuesto anual de la institución y de los 

sectores vinculados a ella; 

c. Revisar el presupuesto de género del ente público, y coadyuvar en la 

revisión del presupuesto institucional para que cada área comprometa 

acciones afirmativas y sustantivas; 

d. Asegurar y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas 

en tratados y convenciones internacionales de derechos humanos de las 

mujeres. en su ámbito de competencia; 

e. Incidir en acciones legislativas que impulse la dependencia para garantizar 

el acceso igualitario de las mujeres al desarrollo y la tutela de sus derechos 

humanos; 

Fung ir como órgano de consulta y asesoría del ente público en relación 

con la perspectiva y transversalidad de género; 

g. Establecer y concertar acuerdos con las unidades responsables de la 

institución para ejecutar las políticas, acciones y programas de su9 

competencia establecidos en el Programa Transversal de Igualdad de 

Género; 

h. Coordinar la formación, capacitación y certificación del personal en materia /j 
de género e igualdad sustantiva; 'l_i/2{/r 
Coordinar acciones con las redes de género int.r a e interinstitucionales; / ¡ ~ 
Participar en los comités internos de la institución, en el ámbito de sus 

compe,oda, e);~ ~) ')} 
18 
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k. Difundir y publicar información en materia de derechos humanos de las 

mujeres, no discriminación e igualdad sustantiva; 

Incorporar la perspectiva y transversalidad de género en las políticas 

públicas y en la elaboración del programa sectorial; 

m. Coordinar con el Instituto, acciones que realice la dependencra o entidad 

en materia de política pública y en cumplimiento a la normatividad en la 

materia, y 

n. Elaborar y difundir informes de evaluación periódica para dar cuenta de 

resultados en el cumplimiento de los objetivos, estrategias y políticas 

ejecutadas por la dependencia y entidades, en materia de género. 

Funciones. // 

a. Proponer y participar en la definición de acciones interinstitucionales /7; 
orientadas a la igualdad sustantiva; 

b. Planificar, verificar y dar seguimiento a la introducción de la perspectiva y A~· 
transversalidad de género en la planeación, programación, ejecución y \ Jy) 

evaluación de programas, proyectos, acciones y políticas públicas; 

c. Gestionar que el proyecto de presupuesto de la institución se elabore con 

perspectiva y transversalidad de género; 

d. Formar vínculos y redes interinstitucionales que consoliden el quehacer y 

alcance relacionado con la incorporación de la perspectiva y 

transversalidad de género en la Administración Pública Estatal; \ .\R 
e. Desarrollar e implementar herramientas metodológicas, procesos y \ ~l\ 

procedimientos para monitorear y evaluar las acciones institucionaleyJ'~· 

realizadas en materia de género e igualdad; ¡ 
Organizar y coordinar la capacitación, formación y certificación del ,~¡ 
personal en materia de género, transversalidad e igualdad sustantiva; 11· Ji 1 

g. Asegurar que la atención y servicios a la población que brinda el ent 

público, se lleve a cabo con perspectiva de género y sin discriminación; . , l 
~ o/~ ~ 
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h. Proponer cambios a la normatividad interna y a las estructuras 

organizacionales que aseguren la incorporación de la perspectiva y 

transversalidad de género; 

Desarrollar procesos y mecanismos para promover la igualdad de género 

en la institución; 

Dar seguimiento y evaluar la instrumentación interna del Programa 

Transversal para la Igualdad de Género; 

k. Elaborar planes de trabajo de acuerdo a las áreas que conforman la Unidad; 

Fungir como enlace oficial de la dependencia o entidad ante el Instituto 

Sonorense de las Mujeres, y 

m. Definir una agenda de trabajo coordinada con el Instituto para dar 

cumplimiento a los objetivos y metas de los programas estatales. r;., 
• Perfil de la persona ti tu

1

1ar de Unidadf. . . . . • . . r~~ 
El sexo, el estado c1v1 , la edad, la ,1,ac,on pol1t1ca no seran l,m,tantes para , . 

ocupar la titularidad de la Unidad, sin embargo, deberá reunir el siguiente 

~ ., 
a. Contar con título de nivel profesional como mínimo, preferentemente en \' 

el área de humanidades o ciencias sociales; J 
b. Tener experiencia laboral de 2 años o más en áreas relacionadas con } 

transversalidad y perspectiva de género, o contar con especialización 7 ,1 't$ 
académica en la materia, que le permitan la toma adecuada de decisiones; \ ~ 

c. Poseer una alta convicción de respeto a los derechos humanos y ser °" 
sensible a la necesidad de cambios estructurales para disminuir las brechas 

de desigualdad; , ~ 

d. Contar con habilidades para la comunicación y trabajo en equipo; t 
e. No haber sido inhabil1tado(a) para desempeñar un empleo, cargo o /. 

1 

comisión en el servicio público federal, estatal o municipal, y r 
C"mpH, ,oo ,~"'"''"~de::;:¡;;: pie~ q~ ~""P") ~ 
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• Estructura organizativa. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones, las Unidades 

deberán contar con una estructu ra y presupuestos propios, tener un nivel 

de alta dirección que permita una relación cercana y directa a la persona 

titular de la dependencia o entidad, de acuerdo con la siguiente estructura 

básica recomendada: 

UNIDAD PARA LA IGUAi.DAD DE 

GÉNERO 

Direcdón de lnstitucionatizaclon y Transversalidad de 

la Perspectiva de Género 

Subdirección de Políticas Públicas y 
Presupuesto 

Jefatura de lnslilucionalizaci6n 

Subdirección de Cultura 

Organlzadonal, Seguimiento y 

Evaluación 

Jefatura de Cultura Organlzacional y 

Seguimiento 

( 
/~ 

~'1'. 

~ 
6.1. Funciones de la Dirección de Institucionalización y Transversalidad .1· \0 
de la Perspectiva de Género: \~ 

/ ' ~ Plantear estrategias que garanticen que la atención y servicios a la población 1 \ \, • 

se lleve a cabo con perspectiva de género y sin discriminación; (A 
2. Proponer cambios a la normatividad interna y a las estructuras lb 

organizacionales que aseguren la incorporación de la perspectiva y 

transversalidad de género; 1(} 
3. Definir una agenda de trabajo coordinada con el Instituto para dar \~ / 

~ 
cumplimiento a los objetivo.s y metas del Plan Estatal d·· .. e· Desarrollo, del ,{l(JJJ ~ 
Pmgcama Tcaos~;al de ; alda~~ del Pmr sraral paJ ~ 
--------~-( 21 J; 
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Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y del 

Programa PROIGUALDAD; 

4. Generar estadísticas e informes periódicos sobre los avances en materia de 

igualdad, que den cuenta de los avances en la transversalidad e 

institucionalización de la perspectiva de género; 

S. Visibilizar y difundir las brechas de desigualdad; 

6. Planificar, coordinar, dar seguimiento y evaluar la instrumentación de las 

acciones establecidas en materia de cultura organizacional en los planes y 

programas de trabajo; 

7. Concertar la incorporación de la perspectiva y transversalidad de género en el 

presupuesto y dar segu imiento al ejercicio del gasto, tanto de los recursos 

etiquet.ados para la igualdad como el correspondiente al ejercicio fiscal; ,. 

8. Formular y recomendar propuestas de políticas públicas que aseguren la 

reducción de brechas de desigualdad, mediante la incorporación de la , 

perspectiva y transversalidad de género en el quehacer institucional; ~ 

9. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de formación, capacitación y ~ · · 

certificación . continuas del personal en relación con la incorporación de la 

perspectiva y transversalidad de género en la cultura organizacional y en la 

programación, presupuestación, ejecución, y evaluación de las políticas ' . 

públicas institucionales; ~ 

10. Establecer vínculos intra e interinstitucionales que promuevan el trabajo J ~ 
conjunto para la institucionalización de la perspectiva de género; y ~ 

11. Elaborar y promover contenidos, mensajes y productos con perspectiva de y ~ 
género y sin discriminación para la implantación y consolidación de la cultu rií? 

organizacional, y V 
12. Presentar informes periódicos sobre las acciones en materia de cultur 

organizacional y transversalidad de la perspectiva de género. 

6.1.1 . Funciones de la Subdirección de Políticas Públicas y Presupuesto: 

~ -~ ha ~ p ( " l l>\ (~ so 



 

 

•
•

•

DJ 
0 -CD 
~ 
::::, 

o -ñ' 
¡¡;· -

..... 
w 

--l 
o 
3 
o 
("') 
("') 

:5 

:e 
CD 

3 
o 
~ 
-º 
U) 
o 
::::, 
o 
w 
:z 
e, 
3 
CD 

o 
.t:,. 
-...J 
U) 
CD 
(") 
p 
= 
L 
e 
CD 
< 
CD 
en 
...... 
C) 

o.. 
CD 

D 
n' 
¡¡;· 
3 
cr 
ro 
o.. 
!E. 
N 
C) 
N 
C) 

Dar seguimiento al cumplimiento de la estrategia transversal de género en el 

programa sectorial y en el presupuesto etiquetado para la igualdad; 

2. Formular políticas públicas para garantizar la incorporación de la perspectiva 

de género en el proceso de planeación, programación, presupuestación y 

evaluación de la dependencia o entidad; 

3. Definir e implementar criterios de atención y servicio a la población con 

perspectiva de género y no discriminación; 

4. Diseñar y coordinar la elaboración de diagnósticos que identifiquen brechas 

de desigualdad para proponer políticas públicas con perspectiva y 

transversalidad de género; 

S. Presentar informes sobre la implementación y avances de las acciones 

realizadas en relación con la transversalidad de la perspectiva de género; 

6.1.2 Funciones de la Jefatura de Institucionalización: 

Recabar información sobre el cumplimiento de la estrategia transversal de 

género en el programa sectorial y en el presupuesto etiquetado para la 

igualdad; 

~ 
! ' 

\t 
dire,O y "''""" de pcli<icas póblim coo '""""' y '"'~~lidad de ~ 
género, y \ 

2. Apoyar y documentar la inclusión de la perspectiva y transversalidad de 

género en la atención, servicio y políticas públicas del sector; 

3. Realizar diagnósticos que permitan identificar brechas de desigualdad para el 

Recabar y sistematizar información para la elaboración de informes de J' ~~ 
seguimiento y evaluación de las acciones realizadas para la institucionalización t\ "' 
de la perspectiva de género. 1 \ CJ\ 

6.1.3 Fu~_ciones de la Subdirecc., ión de C.ultura Institucional, Seg .. uimiento y vw· /.· 'J 
Evaluac1on : . // ~r/ 

1 

,' ~ ~~ l\J«\ ·~ ~ 
--------t11r::-1/t,( '' ~ J 1 

Instrumentar acciones para la institucionalización de la perspectiva de género 

en la cultura organizacional e identificar y establecer sinergias con las 

dependencias y entidades del sector; 

2. Dar seguimiento a las líneas de acción en materia de cultura organizacional 

del plan de acción institucional para la igualdad; 

3. Diseñar y coordinar la estrategia de formación, capacitación y certificación del 

personal en materia de perspectiva, transversalidad e igualdad de género; 

4. Coordinar la integración y presentación de informes, análisis y evaluaciones 

del proceso de la institucionalización de la perspectiva de género, y 

S. Dar seguimiento al avance de indicadores y realizar evaluaciones periódicas 

para conocer los avances en la institucionalización de la perspectiva y 

transversalidad de género. 

6.1.4 Funciones de la Jefatura de Cultura Organizacional y Seguimiento 
~ 

!~ 
º'"" y dcrnme,s, la '"'""~o<acióo, ;eg,imi"c y ,,.1,acióo de la; ~ 
acciones de cultura organizacional; 

2. Operar la implementación de programas de formación, capacitación y 

certificación del personal; 

3. Documentar los avances del sector en relación con la institucionalización de la 

perspectiva y transversalidad de género, y ~ 
4. Realizar e integrar informes, análisis y evaluaciones del proceso de 0 

1t 
institucionalización de la perspectiva de género. ~ . { 

7. DE LAS Y LOS ENLACES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

~u\} 
fl\~~ 

, Definición. ~ ~ 1 

Las y los Enlaces para la Igualdad de Género, son las personas servidoras / ~,$ . 
públicas de cada dependencia o entidad, responsables de atender el ~11/ 
compromiso establecido en la Política Estatal para la lg. ualdad, plasmada · / 

'" ., '"" '"ª"/ "~ -:;;:~'' Jif" ·~ l 
/ ( 24 ........_.,..._~¡..,.--_.__,,_.__ Jt 
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estrategia 4.1, Línea de Acción 4.1. 6 Impulsar la creación de unidades de 

género en las dependencias y entidades de la Administración Públk:a 

Estatal 

En los entes públicos donde no se haya creado la Unidad, las y los Enlaces 

serán quienes ejerzan las funciones de ésta, en lo que resulte aplicable 

tomando en consideración que realizan funciones propias de sus puestos, 

con independencia de las tareas en materia de perspectiva y 

transversalidad de género. 

Su nombramiento es honorífico por lo que no reciben compensación o 

percepción ad icional al salario que le corresponde en función del puesto 

que desempeña en el ente público. 

• Reconocimiento. 

Las y los Enlaces para la igualdad de Género deberán tener el 

reconocimiento de las y los titulares y de todo el personal de la 

dependencia o entidad a la que se encuentren adscritas(os), lo que le 

permitirá contar con el apoyo de todas las áreas en la implementación de 

acciones para transversalizar la perspectiva de género en la institución. 

~ 
\1 

IJ 

• Perfil de la persona Enlace i 1 
El o la titular de la dependencia o entidad en la des1gnac1on de la o las~ ~ 
personas que fung1ran como Enlaces para la Igualdad de Genero, deberá \~ 

tomar en cons1derac1on los mismos requ1s1tos para ser titular de Unidad JM 
• Funciones y atribuciones ~ 'Yi~ 

a Coadyuvar con el cumpl1m1ento de las awones plas~adas en el Z ,~ 
C.a<al de Desa,colloefia<e,~ aUa~ g .,, ~ ~ !\ 

----------11'-----IÍ 25 1--..>.ea--+-+>.--"'J=-~- J 
1~ílt 

b. Coadyuvar con el Instituto en el cumplimiento del Programa Transversal 

de Igualdad de Género; 

c. Difundir en la dependencia o entidad a la que se encuentren adscritas(os), 

las acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; 

d. Participar en las capacitaciones impartidas por el Instituto; 

e. Coordinarse con las y los demás Enlaces de su dependencia o entidad, para 

llevar a cabo acciones transversales al interior de la Institución; 

Participar en las redes de coordinación con las y los Enlaces de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, para el 

logro de los objetivos de los programas estatales en materia de género; 

g. Fungir como enlace oficial de la dependencia o entidad con el Instituto; l 
h. Coord inar la vinculación de la institución con el Instituto, para efectos de . 

capac1tac1ón, representación, rendición informes y reportes, etc. ~~, 

1~ 

¡ 
H 

T ~ 

~ } 

~,~::~TIVIOAD DE LA UNIDAD O ENLAC; RA LA IGUr DE ~ ~ 

/1; ~ ri ~ .;y A 
-----+-Y!---t( 26 1---,C--~----Y'--- 1/ 
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Formalizarlaif'lstalaci6nde 
EIIIX>radóndelplan c,ucioode•Ua~"". laUnldadparalgualdado • s.a,•1'"'°"''"'''"""' • lgualdadoDesig · de Designacióndetqu1pode a/equ1pode En1actaparala opef'atlVOparalaíguakladot 

eqlllpodeEnlacesparala Entacesparala!guak>ad, lgualdaddelaDependencia génerodelaóepedenciao 

Igualdad anteellSMytas.Areasdela oEntidad '"""' ~nciaoenlldad 

• 
Coorchnad6n lnt8fin1t1tUC100a/ . Coo!'dlnaaón lntraJnsti!UCIOOal • Oaraconoeerelplan 

• Au10a,acioo °"~" ~ ope<a!IVOparalalgualdadde ~:::;;:~eiig:~ad parae¡ectuarelplande 
operat1voparalalgualdad géneroalasareasClela """"""""""""" ~ ~oEnlidad géneroporlapersonatitular 

"" • )r 
ln!ormespeliódicosde • Reunionesde Í J resultadOS reuoahmentaCJón y 

seguimiento 

,) 
8.1 Procedimiento Administrativo: 

}~ 

~ 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

El Instituto envía oficio a las y los titulares de I Titular del Instituto Sonorense de 

las dependencias/entidades, solicitando ¡ 1as Mujeres 

que se nombre a un enlace institucional y se 

comprometa a crear la Unidad de Género 

para atender requerimientos del Programa 

Especial de Igualdad de Género; el oficio 

deberá hacer referencia al cumplimiento a 

la Ley y al perfil que debe cumplir la/el 

responsable de la infraestructura. 

l r' " ~ \ ,1 
,'v I x' aº /\ 

' > u 
~ I\Q 

2· 1 Establece el compromiso de la 

dependencia para crear la Unidad de 

Género y nombrar a la persona 

responsable e informa al Instituto 

Sonorense de las Mujeres. 

Titular de la dependencia 

3. 1 Informa a las y los titulares de las unidades I Titular de la dependencia 

4. 

7. 

responsables de su dependencia: 

1) Su decisión de crear la Unidad de 

Género. 

2) El nombre de la persona responsable. 

3) Instruye para que designen de manera 

coordinada las enlaces de género para que 

funjan como representantes para realizar 

acciones de coordinación intrainstitucional 

con la Unidad de Género designada. 

Recibe de manera oficial de las y los 

titulares de las áreas responsables los 

nombramientos de las y los Enlaces de 

género Institucionales. 

Convoca a las y los Enlaces para la 

igualdad de Género asignadas, a la reunión 

con el fin de instalar de manera formal la 

Unidad de Género; notificando al Instituto 

Sonorense de las Mujeres. 

Capacitación y profesionalización en 

materia de Igualdad de Género y 

perspectiva de género a las Enlaces para la 

igualdad de género. 

Responsable de la Unidad de 

Género o Enlace de Igualdad 

Titular de la dependencia 

Instituto Sonorense de las 

Mujeres 

Realizan Plan de Trabajo Anual por cada I Responsable de la Unidad de 

{; 

' 1i \Y\ 
¡· 1 
J ¼: 

? ' ~ 
Comisión. El Plan deberá especificar I Género o Enlace para la Igualdad 

objetivos, metas, tiempos, responsable de Género 

¡ 
"la lg,a,adj v ~ 8. Elabora reporte e informa sobre los avances I Responsable de la Unidad de 

en materia de Igualdad, enviando una. copia 

Q\ 
-----f,@--1( 28 1 ,/l~\ ."h- /' i j 
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al Instituto Sonorense de las Mujeres para 

alimentar los informes del Sistema para la 

Igualdad. 

9. Concentra los resultados de las diferentes Instituto Sonorense de las 

Unidades para la Igualdad de género de las Mujeres 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal para la 

elaboración del informe 

10. Evaluación y seguimiento Responsable de la Unidad de 

Género o Enlace para la Igualdad 

Transitorios 

Primero. El presente Manual entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

f,_ 

/~ 

Segundo. Las dependencias y entidades deberán crear las condiciones \t 
administrativas y presupuestales para incorporar a las Unidades para la Igualdad de ~ 

Género a su estructura orgánica y normativa, dentro de los ciento ochenta días ,

1 
.. 

naturales siguientes a la publicación de este documento. 1 

:i: eo la CiodaJ de H"moslllo Sooora, a los l días del ~, de ,,-,~oe del •~ ~ t 
Mtro. Miguel Ernesto Pompa (?'orella 

Coordinadora 

--~~ ( 29 } 
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PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

f§.,,, 1 ~:c¿i~~lno ~ ~~ 

INTRODUCCIÓN 

El Programa Integral de Capacitación y Formación Profesional con Perspectiva de 

Género se divide en ocho capítulos: en el primero se describe el marco normativo 

nacional y estatal, así como los convenios y tratados a los cual se ha suscrito el país en 

materia de igualdad de género y no discriminación para el sustento del presente 

instrumento. 

En el segundo capitulo se analiza el estatus socio demográfico de las mujeres en 

Sonora, a través de indicadores estatales que permiten establecer las brechas de /¡ 
desigualdad entre mujeres y hombres que merecen ser atendidas. 1J 

En el tercer capitulo se presentan los indicadores de seguridad que muestran las /, 

incidencias de la violencia contra las mujeres en el estado de Sonora, desde la llamada ~-. ' 
al número de emergencia 911 , así como los resultados de la Encuesta Nacional sobre · 

¡,:,. 
las Dinámicas de las Relaciones en los Hogares ENDIREH 2016, del INEGI , y una ~ 

explicación contextual del feminicidio ~ 

En el cuarto capítulo se justifica el compromiso de la creación del Programa 
1 

Integral de Capacitación y Formación Profesional con Perspectiva de Género. ,J' ~ 

En el quinto capitulo se expone la alineación de la estrategia del Programa t\ ~i 
Transversal de Igualdad de Género con la estrategia transversal de igualdad de género , . 

del Plan Nacional de Desarrollo 201 3-2018 y el Eje Transversal II Gobierno Promotor de , · 

:::,:::oo H"== y la lg"'ldad de GeMm "'°""' •mrap,é '" loo To/ J t 
En el sexto capítulo se

1

muestra el Programa Integral de Capac1tac1ón Y Formación l? \r 
Profesional con Perspect1fi' 1e Género del Instituto Sonorense de( as MuJeres, 

,a,éodoo,eo"esmoa,"1: ~ o/ J ~ • V 
- di\ ,.l\' ~ \/ tl'I 

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

~.,,, 1 W&iwa~ •• @ ~)1 

A) Programa de Capacitación y Formación Profesional de Institucionalización de 

la Perspectiva de Género 

B) Programa de Prevención 

C) Programa para el Empoderamiento y Derechos Humanos de las Mujeres. 

En el séptimo capítulo se describen las metodologías desarrolladas a través de 

los diferentes modelos de capacitación. 

En el Octavo capitulo se detalla la Evaluación de las capacitaciones que se 

deriven del presente programa. 

Por último, se incluyen los Anexos, en los que se muestran los formatos de cartas ~ 
descriptivas utilizadas para dar soporte a la secuencia didáctica,k!sí como los formatos / _ 

de evaluación tanto del instructor/a, como de las y los asistentes. ;t l~· ;' ,i 
\) ~ 
i 
t{ ()\ 
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PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

G ~ 1 ~Gi~~/no ~ l,$~ 

CAPÍTULO 1.- MARCO NORMATIVO 

El Programa Integral de Capacitación y Formación Profesional con Perspectiva de 

Género del Instituto Sonorense de las Mujeres se fundamenta en un marco jurídico que 

busca traducir el impulso alcanzado a través de convenciones y tratados internacionales, 

y las reformas jurídicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres y la no violencia 

contra las mujeres, para establecer las políticas públicas con perspectiva de género y la 

visión de un gobierno incluyente que trabaja en el bienestar de las mujeres y el respeto 

a sus derechos humanos. 

En México se han firmado importantes convenios y acuerdos internacionales para {~ 
lograr un avance significativo en su lucha hacia la igualdad y la NO violencia en contra / 

de las mujeres. '..J -~ ¡;--, 

i~ 
1.1. Convenios y Acuerdos Internacionales 

Entre los convenios más significativos se encuentran: 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) 

• La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

~CA Discriminación contra la Mujer, CEDAW (1979) 

• Declaración y el Programa de Acción de Viena (1993) 

• Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el 

Canbe(1994) li j 
• Declaración y el Programa de Acción de El Ca1ro (1994) -l 

Convención lnteramencana para Prevenir, Sancionar y Erradicar todas las ~ 
Formas de V1olenc1a contra las Mu¡eres, Belém do Pará (1994) (, 

• Plataforma de Acc1on de Be1¡1ng (1995) '¡ l. 
de ~ 

Pe=JiLf\)!• J) 
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• Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000) 

• Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos 

de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (2000) 

• Consenso de México (2004) 

• Consenso de Quito (2007) 

• Convenio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y Trabajadores 

Domésticos (2011 ), entre otros. 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible 

1.2. Reformas en México en la materia c., 
Las reformas constitucionales más significativas para el adelanto de las mujeres / • 

en México se ven definidas en su primer articulo, donde establece el reconocimiento del ~ 

género como elemento para la elaboración de políticas públicas que garantizan el traba¡o 

institucional a favor de las mu¡eres 

~ 
.. 

En el reconocimiento de los derechos humanos y las estrategias que México ha 

incorporado a sus políticas nacionales para la promoción de los derechos de las mujeres, > 
se debe señalar como principales aliados en esta construcción social, los acuerdosJ , 

y con veníos internacionales transformados en leyes, señalando principalmente la~ · ~~ 
Ley General para Prevenir la Discriminación, cuya publicación data desde el año 2003, 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada desde el año 20061' 

en el Diario Oficial de la Federación y La Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

v;da LI,, d,a Voleocia p,bl;rada '" al Q;a,O Oficial de la Fed•aeOO eo O aa, 2007.} ~ 

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, es incorporada la' ' 

estrategia de ' Perspectiva de Género", la cual se detalla en el capítulo 111 de este "'· i/ 
documento, la cual coadyuva con el cumplimiento de los sistemas que emanan de las 

"'"" L,y,s, a,I ~m, do oos "-"" pmgra= '"'. '9ru alraorn as meras ~ 
,~ .. ;S~J;·~)i; 1 

. "'l Secretaria Boletín Oficial y 
~¡ COPIA 

,!'~~. de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

DJ 
0 -CD 
~ 
::::, 

o -ñ' 
¡¡;· -

N .... 

--l 
o 
3 
o 
("') 
("') 

:5 

:e 
CD 

3 
o 
~ 
-º 
U) 
o 
::::, 
o 
w 
:z 
e, 
3 
CD 

o 
.t:,. 
-...J 
U) 
CD 
(") 
p 
= 
L 
e 
CD 
< 
CD 
en 
...... 
C) 

o.. 
CD 

D 
n' 
¡¡;· 
3 
cr 
ro 
o.. 
!E. 
N 
C) 
N 
C) 

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

~. i I rU ~,. f.cG~~,J~no '('.P 1.~!1 

uno de los objetivos nacionales, considerando evitar duplicidades en los programas se 

crea el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 

las Mujeres 2013-2018 (PROIGUALDAD). 

1.3. Marco Normativo Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

• Ley General de Víctimas. 

• Ley de Planeación. 

{ 

/~ 
• Ley General para la Inclusión de las Personas con D1scapac1dad ~ 
• Norma Mexicana NMX-R-025-SCFl-2009 que establece los requ1s1tos para 

la cert1ficac1on de las prácticas para la Igualdad Laboral entre Mu¡eres y 

Hombres, 2009 

• Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2018 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No D1scnm1nac1ón ~ 
contra las Mu¡eres 2013 -2018 ~ ~A 

Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la ~'l ( 
V1olenc1a contra las Mu¡eres f' 
Programa de Cultura lnst1tuc1onal para la Igualdad 2013 - 2015 Q_ / 

1.4. Marco Normativo Estatal ~2 
• Const1tuc1ón Pol1tica del Estado Libre y Soberano de Sonora íl : ;.-;,::::::: :~.l ~~{v :?; t ¡,, 
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• Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia para el Estado 

de Sonora. 

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora. 

• Ley de Salud para el Estado de Sonora. 

• Ley de Protección a Madres Jefas de Familia. 

• Plan Estatal de Desarrollo en el Estado de Sonora 2016-2021 . 

• Programa Estatal para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las Mujeres. 

, Reglamento de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el 

Estado de Sonora. 

• Lineamientos Generales de la Ley de Igualdad para el Estado de Sonora. 

• Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

CAPÍTULO 11.- INDICADORES DE POBLACIÓN 

Sonora cuenta con una población total de 2 millones 850 mil 330 habitantes. Del 

total de la población, un millón 439 mil 911 son mujeres y un millón 410 mil 419 personas 

son hombres, lo que equivale a un 49.5% de hombres y el resto, 50.5% en mujeres, de 

' (~ 

~ 
acuerdo con cifras publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e ~ 
informática (INEGI ), en su Encuesta lntercensal 2015. Siendo en su total el 2.4% del total ~~ 
del país. 1 ''\ 

11.1. Habitantes por edad y sexo en Sonora ~\{ 

J~ 
e.,··-· '""T~~~~ ~; iv 
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En Sonora viven 767 802 niños y niñas de O a 14 años, que representan el 29% de la 

población de esa entidad. El rango de edad de mayor población es: 

Fuente: INEGI, Encuesta lntercensal 2015 

De acuerdo con estimaciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), el total de 

la población en Sonora en 2016 es de 2 millones 972 mil 580 habitantes, de los cuales 1 ~ 

millón 484 mil 389 son mujeres, lo que constituye el 49.9% del total. / 

'-
Debido a esto el promedio de esperanza de vida en el 2016, para mujeres y hombres al · ~ 
igual que sucede en otras entidades de México y en otros países del mundo, las mujeres \f' 
en Sonora viven , en promedio, más que los hombres. , 

!U 12.!.. 1JA I r 7U. ~ ' 

¾ ~ 

tl 
,_ ,.,"-~-'"" l } d 

El''"""''' da 5 y 6 ''°' de ""''~'~"'' ~I• hombMS y m,je~ pre,alao,ra has• ~Jf 
el año 2030. Asi, el Indice de feminid,áS\ irá creciendo: según los resultados de la 11 1/l 

~( 
\J \Y. 

t\\,,,, \\~ \-d,,'J 1 
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Encuesta lntercensal 2015, ya la población femenina mayor de 75 años fue de 54%; en 

el grupo de 70-74 años y 65-69 la proporción de mujeres fue de 52%, en ambos grupos. 

En la pirámide poblacional , puede observarse que hacia el año 2030 la proporción de 

mujeres en el grupo de 75 años y más será de 74%. Según las previsiones del CONAPO, 

para 2020 habrá 8 mujeres de la tercera edad por cada 100 mujeres y en el 2030 esta 

relación será de 11 a 1 OO. 

En los espacios de concentración demográfica, como las localidades de mayor tamaño, 

no están exentos de problemas asociados a la condición social y al género. 

Existe una alta concentración de la población en los polos de desarrollo del estado. En 

términos de la población femenina, tres cuartas partes de las mujeres se encuentran en 

los 7 municipios de mayor tamaño. 

l 
<.::.; 

r".Í, 
11.2. Poblac ión de Sonora por tamaño de localidad y sexo. 

TOTAL 462 964 100 193,364 100 2 006, 152 100 
HOMBRES 243 706 52.6 97 641 50.5 998 265 49.8 
MUJERES 219,258 47.4 95 723 49.5 1 007 887 50.2 ~.~ 

- - ·- - , . , .. .... , ,... --- -' - l'"LLI _ , _ -' - n,u,.. 
cueme; '""'"· """'º oe eoo1ac1on y viv,enoa au ,u. - ~ 

En los municipios de menor tamaño se encuentran alrededor de 346 mil 433 mujeres, y ~ \ 
en la mayoría de estos municipios, el número de hombres supera al de mujeres debidJ ~ 
a que las actividades agricolas, ganaderas y mineras dificultan la incorporación de la 

mujer al trabajo. ~ 

Esta concentración se debe a la creciente urbanización de las cabeceras municipale/ ~ 
que ofrecen la mayor oferta educativ{ÍY\ de empleo, sobre todo en los servicios y el -~ 

~ ~ 
~ 

'1/ -0'$ 
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De acuerdo con información del Censo de Población y Vivienda de 201 O, del total de la 

población con nivel educativo medio superior y superior en 2010, el porcentaje de 

mujeres fue de 50%, mientras que 20 años atrás era de 47%. 

Es importante destacar que la cobertura de educación media superior es baja y debe 

reconocerse que esta tampoco se ha alcanzado al 100% en el nivel secundaria. 

Para el ciclo 2013-2014, el censo destaca que la cobertura general para Sonora en 

secundaria es 92%; pero, aun así, es muy superior al 85% del promedio nacional. 

En el nivel básico se observa una disminución en dicha cobertura entre 2006 y 2013, ~ 
quedando por debajo del promedio nacional excepto en el nivel secundario. Sin embargo, 

en cuanto a la equidad entre hombres y mujeres, el avance es evidente en estos niveles / ~ 

educativos. 
1 
~ 

11.3. Sonora 2010. Población de 15 años y más con y sin educación superior por ~- ,\~ 

-, f\ 
Población ffe Población con 

Sonora lSañosymás educación 

-- ·-Fuente 

)J~ ~~~) 

l.'~~ ~ ' 

t 
14 J ~~ 
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El analfabetismo determina una mayor vulnerabilidad social de esta población en un 

entorno económico cada vez más competitivo, pues se considera que limita el desarrollo 

pleno de las personas y su participación en la sociedad, con repercusiones a lo largo de 

su ciclo de vida. 

El analfabetismo también afecta al entorno fami liar, restringe el acceso a los beneficios 

del desarrollo y obstaculiza el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

11.4. México y Sonora 2000, 2010 y 2015. Tasa de analfabetismo y distribución por 
sexo (porcentajes) 

SONORA 
.. 

MEXICO 
AÑO TOTAL j HOMBRE [ MUJERES TOTAL [ HOMBRE I MUJERES 
2000 4.3 1 49.4 1 50.6 9.5 1 37.6 l 62.4 
2010 3.3 1 50.5 1 49.4 5.9 1 38.9 1 61.1 
2015 2.2 1 48.5 1 51.2 6.8 1 38.5 1 61.5 

Fuente: INEGI, XII Censo de Población y Vrvienda 2000, XIII Censo de Población y Vivienda 201 O y Encuesta lntercerisal 2015 

De la población indígena captada en el censo de 2015, el 45.1 % de la población hablante 

de lengua indígena eran mujeres. En total eran 65 mil 890 personas que se localizan en 1 ~ 
51 localidades de 15 municipios, principalmente Guaymas, Etchojoa, Huatabampo, ·. J 
Hermosillo, Navojoa, Cajeme, Bácum, Nogales y San Miguel de Horcasitas. \\ 

1 De ellas 29 722 hablan lengua indígena, de las cuales 2.2% son monolingües, tienen en( 

promedio un hijo(a) más que los no hablantes de lengua indígena, un promedio de , ~ 
escolaridad menor, una tasa de analfabetismo muy por encima del total de mujeres y ~ 
perciben menores salarios que las mujeres ocupadas no indígenas. 

La salud de las mujeres es otro de .los indic. a .. dores que nos alerta sobre lo. s rezagos er/~ 
la atención de ciertas enfermedades propias de la mujer, aunque en este ámbito tanto 

hombres como mujeres se enfre~ n al nuevo esquema epidemiológico donde las ~ 

•••~-'""'"y deg~•<!l•J. "_P•"""" ro= '"'.°""1" a~ "( 
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Las tres principales causas de muerte dentro de la población femenina (enfermedades 

del sistema circulatorio, tumores y enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas) explican gran parte de las muertes de mujeres y el porcentaje que 

representan va en aumento, entre 2001 y 2012 pasaron del 56% al 65%; para el año 

2015, disminuyó el porcentaje a 63.3. 

11.5. Sonora 2001 y 2012. Principales causas de muerte en mujeres 

,r----;-----. ... - ,·1111 j,~~ Sistema circulatorio 26.4 29.8 29.3 
Tumores (neoplasias) 15.5 17.5 17.9 
Endócrinas, nutricionales v metabólica 14.1 17.4 16.1 
Sistema respiratorio 7.7 8.5 8.5 
Sistema dioestivo 6.3 6.0 7.1 
Infecciosas y parasitarias 3.3 3.8 3.1 
Externas 13.5 6.2 5.1 

,~~ Otras causas 13.0 10.9 9.2 
Enfermedades del sistema genitourinario 3.7 

~;~ 
Fuente: Sistema Estatal de Indicadores de Género, con base en información de INEGI. 

11.6. Sonora. Muertes Maternas 2005 a 2015 

10-1 4 1 
15-19 1 1 3 2 2 2 2 6 2 2 2 
20-24 6 8 5 5 8 5 5 2 7 2 2 

\~ 
r t\\ 

25-29 5 7 6 1 3 2 12 2 5 6 6 
30-34 5 5 3 4 4 2 2 7 6 8 8 
35-39 1 4 2 3 1 1 4 5 4 
40-44 1 1 1 1 1 1 2 2 

45vmas 1 1 
TOTAL 19 25 21 15 21 13 26 23 24 20 20 

Fuente: Secretaría de Salud del Estado de Sonora, SINAIS 2000-2014 •preliminar }(j\ 
De acuerdo con el censo de 2010, el 25.7% de los hogares de Sonora eran comandados,· . 

por jefatura femenina , esto es 181 mil 357 hogares, para el censo de 2015, el 31 .7% d, e
11 

los hogares de Sonora eran comandados por jefatura femenina, esto es 258,562 

hogares. , x, , . ~ 

""" •I heó,o de,~. M •I •= ! elk>s, la edad d•. la mujer es may.o , '"" 31\% "\ 
. hos hogares son dirig idos por m r es mayores de 60 años, 18. 7% por mujeres d J 

_,., .. ~ ) ~~ l,z~ ),cf~~ ~ 
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entre 50 y 59 años, 21 .3% por mujeres de 40 a 49 años, 19.2 por mujeres de 30 a 39 

años y 10% por mujeres de 20 a 29 años. 

Aunque la gran mayoría de estos hogares son dirigidos por mujeres en edad productiva, 

en el caso de los hombres, solo 18.2% de los hogares con jefatura masculina lo 

encabezaba un hombre de más de 60 años. ½ 
El ingreso en los h. ogares con jefatura femenina suele ser menor, según el mismo censo ~ 

de 2010, 62.2% de ellos estaban en el rango de O a 3 salarios mínimos contra 50% de · ,,. 

los hogares de Jefatura masculina, por lo que son mayormente vulnerables a las 

carencias sociales. 

En complemento, el mayor porcentaje de jefas por entidad federativa se presenta en el 

Distrito Federal donde en el 35. 7% de las jefaturas de hogar se encuentra una mujer; le 

.._, 

~ 
~~ 

sigue Guerrero, Morelos y Sonora donde 31 .7 de cada cien cabezas de familia son \ 

mujeres. 

Además, en los últimos quince años se han incrementado de forma significativa los \ii\\~ 
hogares comandados por mujeres. En el 2000 habla 11 O mil 235 mujeres jefas de hogar ~ 
y representaban el 20.6 por ciento, actualmente se estima que 258 mil 562 hogares \ ' 1 x·~ ,} tienen jefatura femenina, casi la tercera parte de los hogares del estado. 

\ 'i 

\~ 

1:. ¡, r-:l' /''\J 
2000 79.4% 20.6% \)Y (\ 7 

11.7. Sonora2000, 2010 y 2015. Jefatura de hogar por sexo 

2010 74.3% 25.7% 

2015 68.3% 31 .7% 
Fuente INEGt, XII Censo General de Población y Vr.iienda 2000, X111 Censo de Población y VivienCla 2010 y EnctJesta lntercensal 
2015 

El INEGI, a través de la Encuesta lntercensal 2015, muestra la actividad económica de ((V' J 
la población de hombres y mujere~ siendo evidente el crecimiento de la actividad V t/ l 

ómi~ dela pobOC•o•~oioS l"fJ; d•~;il~ o ~164': 
J/1~ 
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de las mujeres en edad activa participaron en el mercado de trabajo con un cambio 

evidente en el patrón por edades, pues se redujo la participación de las más jóvenes 

mientras se incrementó en las mayores de 19 años. 

11.8. Sonora 1990, 2000, 2010 y 2015. Actividad económica de la población de 
hombres y mujeres . 

._-:-.; 
;. •, .:.l..~ '~'tl3il p:,,r, ·,.¡¡:,,, ,,' 

~ 
Población de 12 

1.292.959 1.617.11 7 2,025,823 2,232.594 2. 2 2.3 1.9 anosvmás 
PAE 577 205 81 9969 1,104 922 1.178848 3.5 3.0 1.3 
Población 

562,386 81 0.424 1,043,459 1,133,092 3.7 2.5 1.6 Ocuoada 
Población 

14,819 9.545 61,463 45.756 -4 .4 18.6 -5.9 Desocunada 
PAEMasculina 439,143 563,88~ 731 ,681 750,848 2.5 2.6 0.5 

Ocupación 427 354 556478 684 552 716 534 2.6 2.1 09 -
Masculina ~ 

Oesocupación 11789 7 407 471 29 34 314 -4 6 185 -63 CTcJ, 
Masculina \ ~ 
PAE Femenina 138 062 256 084 373 241 427 909 6 2 3 8 2 7 1:. 

Ocupación 135 032 253 946 358 907 416 484 63 35 30 ~ Femenina 

Desocupación 3030 2 138 14 334 11 425 -3 5 19 0 4 5 
Femenina 1 

Fuente COESPO Sonora con base en información de INEGI Censos de Poblac!ón y V1v1enda 1990 2000 y 2010 y Encuesta 
lntercensal 2015 Consultado en la página http /lwww1neg1orgmx/esVcontenidos/proyectos/ccpv/defaultaspx TCMA=Tasa de ~ 
Crec1m1ento Med1a Anual 

'\ 
Esta s1tuac1ón refieJa la 1mportanc1a de las muieres dentro de la economía de nuestro ~ v 

estado, no solo al aportar con su trabajo a la productividad estatal , sino también al ampliar ~ { 

y fortalecer los espacios de progreso económico y social , puesto que las mujeres~\'\\ ) 
\ '. 

contribuyen de manera significativa al impulso de las economías y al desarrollo. 1--

Aún desde el hogar, la contribución por trabajo es mayor de parte del grupo de mujerelifr'. 

en cifras de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 

México, estas dedican 373 minutos diarios a actividades domésticas, más de tres veces 

que lo aportado por los hombres en este ámbito. 

Por otro lado, la falta de infraestruct,tpública suficiente. y de calidad. para el cuidado ~ . 

-sguardo de los infantes provoca qu,iparticipación femenina en el mercado de trabajo 

J J tj ~\'\~J ;;/~ 

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

'f/,., 1 ~¡'ó~~/J/no ~ ~M 

se estratifique según el número de hijos, en la gráfica de abajo puede verse que la 

participación es mucho mayor en las mujeres con sólo 1 a 2 hijos, lo cual también se 

relaciona con la edad. 

11.9. Población de 15 y más años .. ., 
~.~ ... ; . - w 

TOTAL 1 11 15 831 266.701 388864 403378 T 76888 

Población 1 

1 

económicamente 558.832 126,260 213,583 200,607 18,382 
activa 
TPE l 50.1 47.3 47.3 49.7 l 23.9 

FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

Las prestaciones laborales entre trabajadores hombres y mujeres: más del 50% de la 

población ocupada sin prestaciones son mujeres, de ahí que el índice de informalidad de 

la población femenina supere con mucho el de la población masculina, para el año 2015 

fue 47% y 39% para mujeres y hombres respectivamente según resultados de la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo de INEGI. 

11.1 0. Población subordinada y remunerada con y sin prestaciones, según sexo. 

IV trimestre de 2016 - ~ m ., r, in - --- . - . ...l:l J"l':'I 

TOTAL 28.932 

f 

~ 
CT 

~ 
~ 1,017.844 695.737 292.975 

HOMBRE 621 .573 41 1.287 191 ,216 
19,070 1 

~~ 
MUJERE 396.071 284.450 101.759 9.862 

IA 
FLJFNTF· INFr.l Fnr.111=!d::i N::r.r.inn::i l rf¡:,, (}('1 1n::ir-iñn v FmnlPn f 

f 
~ ¡''~ 

11.11. Población subordinada y remunerada con y sin acceso a instituciones de 
salud, según sexo. IV trimestre 2016 

~}!~ 
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! MUJERE 396,071 258,433 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

128,009 

CAPÍTULO 111.- INDICADORES DE SEGURIDAD 

. ; 1 ~:'&i~1~:.. ~ ~.M 

9,629 

( 

111.1. LÍNEA 911 

El Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo (C4) de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado de Sonora informó que los reportes atendidos por 

llamadas de emergencia al 911 por violencia familiar en el año 2015 fue de 71,050 

registros, en el año 2016 de 77,755 y en el año 2017 de 82,329. 

~ 

85,000 

80,000 

75,000 

Número de llamadas al 911 por 
Violencia familiar 

rj 

~ i\ 

~ 
70,000~ 1 ~( . 

65,000 \ 
?011 1016 ?017 Ü\ 

FUENTE:CentrodeControl,Comando, Comunicaci6nyComputo(C4}/SECRETARIADESEGURIDAOPÚ6LICAOEr¡_;; ... 
ESTADO . 

(T 

Es importante considerar que el incremento de reportes en el período mencionado es ·~ 

resultado de la constante difusión del trabajo integral y transversal que se realiza dentr , \ 

del C4 por el "Centro de Atención de llamadas de Emergencia" (CALLE) conformad Y: 
con apoyo de las instancias estatales que instalaron un despacho de atenció ~. I· 

espec1al1zado las 24 horas los 365 días del año, tales instancias, como lo es el Instituto \\' ~ 
Sonorense de las MuJeres que c~uenta con cinco Psicólogas Cl1rncas para brindar \: .; l 

c1ón de contención y canaliza I n ¡n situaciones de v1olenc1a de género, el DIF - ~ 

_ ..... ~ :~ti ~ \ )i ~ J 

' 
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estatal con profesíonistas en Licenciatura en Derecho para atender a niñas, niños, 

adolescentes y personas adultas mayores que se encuentren en estado de vulnerabilidad 

e indefensión ante una acción u omisión de cualquier tipo de violencia. Programa 

implementado por la actual administración Estatal. 

Los Municipios que concentran el 85% del número de reportes por violencia familiar ante 

el número de emergencia 911 , en el año 2017, son los siguientes: 

MUNICIPIO No. DE REPORTES PORCENTAJE 

Hermosillo 32,442 39.41 % 

Cajeme 13,876 16.85% 

San Luis Rio Colorado 8,979 10.91 % 

Nogales 8,873 10.78% 

Guaymas 3,468 4.21 % 

Navojoa 3,030 3.68% 

FUENTE: Centro de Control, Comando, Comunicación y Computo (C4)/SECRETAR!A DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO 

( 
IV 

i 
~ i 

111.2. Encuesta Nacional sobre las Dinámica de las Relaciones en los Hogares \}\ ~\ 

Según la Encuesta Nacional sobre las Dinámicas de las Relaciones en los G\ 
Hogares del INEGI (ENDIREH), informó que, en los años 2003, 2006, 2011 y 2016, el 

estado de Sonora en las primeras tres encuestas se encontraba por arriba de la medi 

nacional en violencia contra las mujeres casadas o unidas de 15 y más años de edad a 

2003 

2006 

'f: 

~ u~1 
~ ·{ 2011 

)~; JI,, 
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2016 66.1% 61.1% 

FUENTE: Encuesta Nacional sobre las Dinámicas de las Relaciones en los Hogares {EN DIREH) 2016 

Para el año 2016 Sonora pasó de la 4taposici6n en el 2011 a la 20 en el 2016, en 

violencia contra las mujeres, reflejado porcentualmente de la siguiente manera: 

2006 2011 2016 

FUENTE. Encuesta Nacional sobre las Dinámicas de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016 

' !~ 
:* 
~ 
~ 

La ENDIREH 2016, incorpora actos violentos contra las muJeres y homologa el conJunto ~ ~ 
para cada tipo de v1olenc1a ~\ 

7ffl;! ~ 

J.-.L 
• Escolar • Emocional • Atención ~ 
• Laboral , Flsica obstétrica \ 
• Comunitario • Económica • Abuso sexual ~ · 

• Familiar • P_atnmonial en la infancia ~, 
'-'\\' 

• Pareja •¡ Sexual \ ~ 

,\ ó ~¼i~~ 
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111.2 .1. Violencia por ámbito a lo largo de su relación actual o última y en los últimos 
12 meses. 

La ENDIREH 2016, nos dice que el 61 .1% de las mujeres de 15 años y más han tendido 

al menos un incidente de violencia emocional, económica, fisica , sexual o discriminación 

a lo largo de su vida en al menos un ámbito y ejercida por cualquier agresor. 

(r)
~~~;<>;t, .. 
Enlosuttwnos 
..:,2meses 14.3% 

® ~
A•~rgode 

Alota.rgode 1~111011.mk. Laboral suVida 27.3% 
suretacl6nactualo • Enlosú!limos 

u!llma 36.4% ~ ) 
12

meses 20.2% 
Enlosult1mos . ,. . 

t2meses 23.3% ·: , . 

Enlosúll.Jmos 
12meses 8.7% 

Tl ' ·. 

A lo largo de 
su\/lda 32.1% 

En10suh1mos 
12meses 18.1'1. 

FUENTE: Encl.lestaN&cionalsobretasDil\amicasóelasRelacionesenlosHogares(ENDIREH) 2016 

Tipos de violencia contra las mujeres de 15 añoitJ más a lo largo de su vida, de su 

relación actual o última y en los últimos 12 mesesr 

' ,'j:; 

~t 
e\ 

/J:.. 

\,sJ ~, 1/1 
\ rz,I, 

\ \\ ) ~;1 ~h ~ 'J '~ Jj~ 
-~~ t-W 
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@ 
Naoonol 
Sonora 

-Sonora 

(f)= 

® 
f?\ 
\::_!) 

Naoonal -· 
FUENTE EncuestaNacional sobre/asDinámicasde lasRelacionesenlosHogares (ENOIREH)2016 

'1J 

~ 

Prevalencias de violencia total contra las mujeres por tipo de violencia y año de encuesta. ~ Económica, patrimonial y 
35.7 40.9 discriminación 27.2 

Flsica 21 .0 13.2 27.8 
Sexual 43.3 37 .2 35.6 

Total 68.8 68.1 61 .1 
FUENTE EncuestaNacional sotirelas01njmicasC1elasRelacionesen10sHogares{ENDlREH) 2016 (\ 

Los tipos de violencia contra las mu¡eres presentados por la ENDIREH 2016,t e 

comparac1on con los años 2006 y 2011 , nos refle¡a una considerable d1sm1nuc16n en los 

tipos de v1olenf 1~ emocional, económica y sexual Siendo que en la v1olenc1a f1s1ca tiene f"j 
un aumento r '\) ~ 

,, ,, )e 

'~tj' 1 
l, ('\ ~ /~ JJ~ ~ ~ ~ '\ , \~ 
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H ,IU.1 

Total Emodon31 Económica, flslca 
~trlmonlal y 

d!scrlmln,clón 

Stxual 

FUENTE· Er.cuestaNaoorial sobre!asD1nám1CBsdelasRelaC100esenlosHogares (ENDIREH) 2D16 

Sobre las prevalencias de violencia total contra las mujeres, la violencia física se 

incrementó de 13.2% a 27.8%, mientras que la violencia emocional, económica y sexual 

muestran una disminución. 

111 .2.2. La violencia contra las mujeres en el ámbito escolar. 

Porcentaje de mujeres de 15 años y más que han experimentado violencia en la escuela 

~ 
~' <,;:;}-
c"'::" :i. 

~ 

~ 
en los últimos 12 meses. 
.,, '""., '"""" """" ''""'" ,, '"'"""·,'" "•""'" •• , ",.,~;'"" ,e ~ 

Tobl Em0<Jon,I fl,k, Su"I '~~~ 1¡~1' ~ 
FUENTE. E""'"" Nadooal "'°'' IH Oi"'m•:,zr; Rola<,io,,.,"' 1<>, "°'"" (ENOIREH) 2010 """""~"""" i , ........... N_ 1 1 

~ ~ ~ ,f \) h~,~~ 
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Las mujeres entrevistadas señalaron que sus agresores en el ámbito escolar a lo largo 

de su vida de estudiante son: 

Comp:11\tro li-·.•.·fl;·,~.: . ..:..j:..:,;.,. 39,5 

Compaftu.1 

Persona dtsconocld.1d1l1tscutlo1 

Matstro 

M.:ttstr.t 

Tr1b;1J:idordtl.1tscutl3 

Otr.aptrson.1dtl3HCUll3 1,J 6.5 

FUENTE EncuestaNacionalsotire!asOinámicasdelasR&lacionesenlosHogares(ENOIREH)2018 

Sonora, en violencia escolar se encuentra en la posición número 16 de las 32 Entidades 

Federativas encuestadas por la ENDIREH 2016. 

111.2.3. La violencia contra las mujeres en el ámbito laboral. 

( 

/Ji 

ij 
Prevalencias de violencia en el trabajo contra las mujeres de 15 años y más que han .. ~ 
trabajado alguna vez, Pºr1~º de violencia y periodo de referencia ª lo largo de su vida y x. ~'\ 
en los últimos 12 meses. T \A_ 

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
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27,3 

20.2 

10.1 
7.5 

5.2 6.2 

G ,,1 1 ~:cG~b,J~no @ ~J:1 

26.9 

Tot3l Emocion.:d Ffslca y/o stxu.:.I D1scrimln3ción 

FUENTEEncuestaNacionalsobrelasD1n6micasdeltisRetacionesenlo,H~res(ENOIREH)2016 ¡"' 
• Alolargodtlav,da •EnlosC.ltm10112me1n ¼ 

Sonora, en v1olenc1a laboral se encuentra en la pos1c1on numero 11 de las 32 Entidades / 

Federativas encuestadas por la ENDIREH 2016 , 

,~, Los agresores de las mujeres en el ámbito laboral a lo largo de su vida son: 

Comp;d~ero(.1) dt tr.1b:aJ0 b .J~r~;; ;ll'Z~·!" _.~n 36·2 

P.itrón(.1) o j1f1(.1), famlli3r dtl p.itrón 

Supervisor(a),cap.1131,coordinador(a) 

Cliente 

G1r,nt1, dlrectlvoo1J1cutlvo 

Persona dtsconocldadeltrabajo 

Olra personadtltt3baJo 

FUENTE: EncuestaNacionalsobrelasOinámicasóelasRelacionesenlosHcoares(ENDIREH)2016 

\ ~ \{ ~-'~/4 '0°1/ 
. ~ 1 ) ¡ 

(J,~ t} ~ o/\i \~· J~ 

La v1olenc1a e¡erc1da contra las mu¡eres en el amb1to laboral en los últimos 12 meses lY J 

_,,,. ,~~ '" ~ '""ª~,·~••~ m~i)~ b 
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Lugares 

lnstalaclonts 
del trabajo 

au 

llpo de agresiones ocurridas con 
mayor frecuencia en el trabajo 

Suuo1I 
50.6 

FUENTE EncuestaNadonal sobre las0injmk:asoetasReladooesenlosHogares(END!REH)2016 

La prevalencia de discriminación en el trabajo en los últimos 12 meses y porcentaje de 

los actos considerados son: 

CondtsamnlOOIILaDOfal ~~-::.,-.:~¿:o,,,,!'":,.~-, 185 

MenosoP«1unkl1<1esqueunhombr1 
paraascenóer 

Solk:ltuddep,uebadeemba1azocomor1QU!Slkl 
par1ubajaropara conunua1con1u 1rlbajo 

MenossalaooQUtaunhOnlbrtQuenaceei 
mismo ttal)ajo o~ el mismo puesto 

1mpe<1imentosol1rNtac100e1pararula:ar1Me1s 
olunt.lOflesrtservadaspa,aloshOrnbrH 

~aLami&fltosdequelasmujeresoosonad• 
cuida1ooutnasparaellrabajOQUtstfiQilleft 

UITlllaronliudesa,rolloprolesaonalpara 
1avoiecera11gt)nh0ml>fe 

Meoot presllOOnu que un l'tOmbíe que lltnt 
elmlsmonlYelOpo&SIO 

Portuedad, esladocMlobenehijos 
pequeñosolltlbarazonollcoolfata,on 

1eb11aronersal~\idespid1Mon 

,relas0iMimicasdelasRelaC1011esenlosHogares (ENDIREH) 2016 

.J 

4 
-::., 

~ 
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111.2.4 . La violencia contra las mujeres en el ámbito comunitario 

Prevalencias de violencia en la comunidad contra las mujeres de 15 años y más, por tipo 

de violencia y periodo de referencia a lo largo de su vida de estudiante y en los últimos 

12 meses. 

29.0 

,u 

11.3 

Tot:il Emoelon.>I Fisle.> 

FUENTE EncuesiaNacionalsobrelasDmi micasdelasR~acionesenlosHogares(END!REH)2016 

• Alol.irgodel.ivlda 1Enlol(iltimo112mt111 

/ 
Sonora, en violencia comunitaria se encuentra en la posición número 19 de las 32 

Entidades Federativas encuestadas por la ENDIREH 2016. 

111.2.4.1. Lugares donde ocurre la violencia comunitaria en Sonora. 

'y 

~ 
~ 

Autobils, mlcrobils 
10.0 

'~ 
Mtrcado, plaza, tianguis, -"-· .· , 1 , ~. , centro comercial --. . ,Cllle, parque // 

Vivltnda\:rtlcular - ~-~~.,..e;- / · )
74'º , 

u ~ ·· ~ t 
Feria, fiesta , asamblea o ~ ~ , ~ 

Junta vecinal ' '\ 

,. '!'.,° i\ -·-·i: .. ~y~-·ti1;;~¡~ .. 'ivt~ 
W u· 0- J L '\ 1\" 
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Las agresiones ocurridas en la calle son principalmente de tipo sexual (69.1 %), tales 

como: piropos groseros u ofensivos, intimidación, acecho, abuso sexual, violación e 

intento de violación . 

FUENTE EncuestaNadonal10brelasD1némlcasdelasRelacionesenlo5Hogares(ENDIREH)2016 

111.2 .5. La violencia contra las mujeres en el ámbito familiar 

En los últimos 12 meses, 8.7% de las mujeres de 15 años y más, fueron victimas de 

algún acto violento por parte de algún integrante de su fam ilia , sin considerar al esposo 

o pareja. 

1.7 

/~ 

~ 
~\ 
~ 

6.7 1 

2.1 

u 

I\'~ 
Tot.:11 Emoclon;,,I Económlc.1 f lslc;i Suu:il ' ~J' 

o 
P.Jtrimonl.11 

TE '"'"''" Nacio"'t ' la, º""m'°'''' •• Rolaóooo,"' o, Hoga<H (ENDIREH) 2016 . I \ 

'\ \t . ~ J\r;~ ~ 
'1 G1 t} ffe v¿ ~ , ~ 
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Los agresores de las mujeres en el ámbito familiar más señalados son los(as) 

hermanos(as), el padre y la madre, en los últimos 12 meses. 

Htfmano(II 

1'ioC•J 

tfJIC•I 

Pruno(•) 

~okilildr-1. *'"'(11 

Cullldo(IIOht11fiaelo4al 

FUENTE EncuestaNacional&ObrelasDinámicasdelasRelacionesen losHogares(ENDIREH)2016 

La violencia familiar ocurrida en los últimos 12 meses, sucedió principalmente en la casa 

de la mujer y en la casa de algún otro familiar. 

½,, 
/ 

/4t 
~ 

Tipo de agresiones ocurridas ~~ 
,n1,cmdel1mujor ~ <~ 

";;' ~~ ''"'"°""' .... 1 155 -.. 

~~· 11':.í -~ ¼¡f 
FUENTE '"'"'" ""'°"""""' '"~"•m .. ,a.., '"ª"°""'""' HogacesfENDIREH) '"' ~ t l. 

R:::::fir"""' po, las q~ ,, ••••: oo bosrao ayoda, """" o o;}, Jf 

~ ¡) L~ ~ ~ > -tl';;vi, 
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PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN V FORMACIÓN 

PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

_ b lsecea,ia rU1sM 
,,; de ~o~lerno '('.1;J ,:: _ 

~ 
Total de mujeres que han 
experimentado violencia flslca y/o 210 181 72 773 310414 
sexual y NO acudieron a ninguna (92.2%) (87.9%) (92.5%) 
Institución o autoridad 

Se trntó de nlgo sin lmponancla 
que no le afectó 64.5% 43.5% 60.7% 

Vergüenza 9.4'4 15.5'4 8.6% 

No sabia cómo y dónde denunciar 7.4'4 15.3'4 9.2'4 
Miedo a las consecuencias 
o amenazas 7.4'4 21.4'4 5.8'4 
No le Iban a creer o le iban 
a decir que era su cu lpa 6.0% 13.7'4 4.5'1, 
Es unn pérdida de tiempo o porque no 
tenla tiempo 2.1%' 19.0'1, 1.9'1, 
No confía en las auioridndes 
del gobierno 1.5'1,' 13.3'1, 6,6'1, 

FUENTE EncuestaNacionalsobretasDinámicasdelasReladooesenlO!Hogares (ENDIREH)20111 

111.2.6. Violencia de la Pareja. 

La Violencia de la Pareja como uno de los ámbitos que contempla la ENDIREH 2016, 

informó que: 

• Mujeres con violencia a lo largo de su relación: 372 56, 
Mujeres con violencia en los últimos 12 meses: 238 s:f1 

0 
~-'' ,~f' 

~ 
"\ 
~ 
""'-

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN V FORMACIÓN 

PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Total de mujeres ~ 
1 022 854 

casadas o unidas 

626 571 

Separaaas, 
d1vorc1aaas 

o viudas 

220 130 

soneras con novio 
o pareja o exnovio 

o expareJa 

176 153 

: ,,, 1 r,c¿~1,~,J~ •• ~ ~M 

{ '""'" ""'" 210 454 (33.6%) 

En los únimos 12 meses 
170 533 (27.2%) 

{ '"º""" -~" 107 291 (48.7%) 

En los últimos 12 meses 
27 068 (12.3%) 

{ 

A 10 largo ae 1a relación 
54 823 (31 .1%) 

En los últimos 12 meses 
40 922 (23.2%) 

~ ~, 

El porcentaje de mujeres de 15 años y más que han experimentado violencia por parte 

de su actual o última pareja, esposo o novio, por tipo de violencia según periodo de ~ 
referencia a lo largo de la relación y en los últimos 12 meses. 

~ 

;)t4t 
36.4 

33.6 

23.3 
21 .3 

16.9 

12.1 

4.8 
2.0 'j.._ { 1.2 '~!. 

SuuW:- / ' · \ 

FUENTE. E11CuestaNacionalsobrelasDin/lmic.asdt!llaSRtlaclonesen!osHoga1es(ENOIRE. H)2016 1 ~ 
... ,.,,,,. .. en:. ,., ....... ,,,,,.... ~ ' u ( 

Total Emocion31 Económie.10 
patrimonl31 

Flsica 

r) ,~ ti- M )~" J~ 
- \J V v¡í , '\ 1 w 

~ 
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~,, 1 a:cJ~~IJ:.. ~ l$11 

La prevalencia de violencia de la pareja actual o última a lo largo de su relación entre las 

mujeres de 15 años y más que tienen o tuvieron pareja por tipo de violencia y año de la 

encuesta. 

54.0 
50.2 

42.5 

36.4 

Totol Emocion.JI Económica o 
p.Jtrlmonlal 

• 2006 • 2011 • 2016 

Fisica Sexual 

FUENTE EncuestaNacionllsobrelasDinimicasdelasRel1cione1enlosHogares(ENDIREH)20111 

Sonora, las mujeres con violencia de la pareja a lo largo de la relación actual o última se 

encuentra en la posición número 26 de las 32 Entidades Federativas encuestadas por la 

ENDIREH 2016. 

~ 
/ 

lt 
i 

La prevalencia de violencia por parte de la pareja en los últimos 12 meses, entre las e\~ 
mujeres de 15 años y más que han tenido ~~¡menos una relación de pareja , por grupos 

•=·'"'"'''''"'""'''"'"''"'ef~ j ~ 

,) ) ~ l ~ / o . f'tf J ~ '»,~ ,.>J~ 
\\~ 
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PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

·; 1 ~:cJi1,~J:.. ~ !~M 

¿ ~ 
M ~ 

Tobl 111a243í\os 2!1 ,:134 aí\os 35 a 44 .11\os 45 3 54 ¡lf\os 511 y más 

• Tot.11 • Emoc:lon.11 • Económica o patrimonial Flslc,1 y/o stXUi.11 

FUENTE EncuestaNacionalsobrelasOinémicasdelasR&lacionesenlosHogares(ENOIREH)20111 

Distribución porcentual de búsqueda de apoyo en instituciones y denuncias de mujeres 

que sufrieron violencia física y/o sexual por parte de su pareja actual o última por tipo de 

acciones que siguió ante la violencia. 

Solo sollclt6 opoyo 
8.8 

lv 
/ 

~ 

~ 
~ \ 

No sollclló apoyo y no 
prt11nt6 una dtnuncla 

78.1 

Solicitó .Jpoyo y 
denunció, solo 

denunció 
11.7 

FUENTE EncuestaNaoonalsobrelasD1námicasdelasRelaC10t1esen1c 

t ·-~·-·· »~ 
,, ...... '"= y/<>~ ., .. po, ''" d• '" tt,; ' 
r r actual o ultima pare¡a o esposo o novio ~~ t,,ol1c1tan apoyo o no denuncian son /' 

~ $ ~ r~ij~ 
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S1 trató d1 algo sin importancia 
qu• no i. at•ctó 

Por vugU1nza 

Por miedo de las consecuencias 

No s.Jbia cómo y dónde denunciar 

14.5 

14.1 

su esposo o pareja dijo que Iba a cambiar -
10 9 o tiene derecho a rtprtnd111a · 

Por sus hijos - 9.9 

No qutri3 que su bmllia se 1nter,1ra .... 9.6 

No sabi:1 qut existian leyes piHa sancionar ta - 8 7 vloltncl:. o no contl.3 tn las autoridades • 

Otro-13.4 

-~ 1 ~ft\~\WJ/no ~ k$.M 

31 .8 

20.0 

~ 
FUENTE EocuestaNaclonalsobrelasOinémicasdelasRelacionesen losHogares(ENOIREHJ2018 ~ 1112.7. Abuso Sexual en la Infancia y Atención Obstétrica. 

La ENDIREH 2016 contempló otros abusos y maltratos contra las mujeres, como lo son: 

• Abuso sexual en la infancia \ 

• Atención Obstétrica ~ 
1 \'~ 

En los resultados de abuso sexual en la infancia, 8.8% de las mujeres de 15 años y más \ 

sufrieron ~ste tipo de abuso; siendo su distribución_ porcentua~t)mujeres de 15 años y V 

más, ª~"" =d,060 ª"""'" ="'''" la ,ofa~~-~g:: ~ ) ,¡~ 
~' ~ ~~. J 
/ ~ ~ ~ ' Í'\l,Q 
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Sec e arla · 1 ~ ,. :,,; de ~o~lerno ~M 

Distribución porcentual dt mujtrH 
de 15 aífos y más. según condición 

d1 abuso stxu.111n la inf.1nci.1 

• Sin abuso sexu.11 
• Con .1buso sexual 
• Nortcutrd.1 

Le 1oca1on sus partes lnbmas o la 
obllgaronatocarlas paneslntlTlasóeolra 
personaslnsuconsentlmlento 

lntenta,on toriaua a 1en11r relaciones 
sexual" 

L• ObllgJronamos1rarsuspartesln11mat~lo• 
nw•1ln~11esfolimnoeo1Jip11r1on.1 

La~1onatenerreraaonessexua1es 
baj0smenazasousandolalue12a 

Laob!lgaron reakzaraaos sexuales a 
camblOdedrleroor&gal05 

La obligaron a mirar escenas o ac1os 
sexua1esopornoo1áflcos(lol0! revistas, 
Videos,pe1kulaspcrno0ráflcas) 

FUENTE· EnwestaNacionaJsot>relasOiMmicasdelasReladMesenlosHogares (ENDIREH)2016 

De los agresores que abusaron sexualmente de las mujeres de 15 años y más, durante 

fy 
f 
'~-su infancia, la relación era la siguiente: 

No f.lmili.1r (vecino, conocido) 

Tiola) 

Primo(•) 

Padrastro/madrastra 

Desconocido 

Htrmonol•I 

Padre 

Otrofamlllor 

Abuelo(•I 

Otro 

'-···· 'ta'- --~ --~-;:.-:;;... 23.1 

1~.7 ~ ;p d 
)v' ~ 
~· Ó\ 

~ 

HlQ 
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: ¡secrela.ria ~ISM 
ij ;J de Gobierno '('.J;;:I ;;;'.:" 

La ENDIREH 2016, es la primera encuesta nacional que incluye una sección para valorar 

la atención obstétrica que recibieron las mujeres durante el último parto por parte del 

personal que las atendió. 

De un Universo: 761 907 mujeres de 15 años y más que tienen entre 15 y 49 años de 

edad (69.1 o/o del total): 

, 205 980 (27.0%) tuvieron al menos un parto en los últimos 5 años. 

, 82 007 (39.8%) reportó que el nacimiento de su último hijo/a fue por cesárea. 

11 .1 o/o no fue informada de la razón de la cesárea. 4 
lit 

En los últimos 5 años, 28.2% de las 
mujeres que tuvieron un parto, sufrió 

algún tipo de maltrato por parte de 
quienes la atendieron 

[tttltt tt tt t 
El porcentaje de mujeres con maltrato en la atención obstétrica, es el 28.2% 

'°" maltcatoeo a" .. lt, encontrándose en la posición número 27 de las 32 Entidades federativas encuestadas 

'"""'""'~ª ,, ~ 
en el 2016. 

Durante el último parto, el porcentaje de mujer, 

según situación experimentada fue el siguiente, J\' \, 

¡~~ ~ )\ '141 
t l) ) Df) trJ 
'0- ?f \) ,. J 

'"'\No/ 
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· ¡secre1a1ia ~ISM 
¡¡;;;; deGoblerno '('.J;;:I :::;;-

S. tard11on mucho tltmpo.., 1ttna.rni p(lfque 
H tabl grit1naaoquejin6011mucna 

L•obligaron1pe1manecet en un.1pMlción 
1ncómoo1o mo111t1 

Seneg1ron11net111ilN011plicatle unbloQ,ueo1>1r1 
di1minulreldolor, 1kl darleeaplicacione1: lecoloc:11011 
algónrnitoctoenlk:onceptNoolao¡Mt'trOflpar1 y1 no 

1enerhijol(11} 

L1lgnCM1bancwmdo p,eguntaba cou1 
10t1111upan oo 1obf11u 1Mfle 

l1pre1lonaronpa,1que.up1.,-a q,uelCIP1111C11n 
u11di1po1ltlvoolaopera1an pMa yanotener hijoa 

Le grltarOl'lolaregaí\aron 

FUENTE. Er,cuestaNacionalsobre lasD1námicasde lasRelacionesen 1os Hogares (ENDIREH)2016 

111.2.8. Violencia contra las mujeres de 60 años y más. 

Basta señalar que en el caso de la violencia contra el género femenino rara vez se recoge i 
1nformac1ón de muieres mayores de 49 años, tema que apenas la década pasada ~~ 
comenzó a ser cubierto por la Encuesta Nacional sobre la D1nám1ca de las Relaciones 

en los Hogares ENDIREH, del INEGI 

En el año 2016 la ENDIREH reporto que el 13.4% de las muieres de 60 años o más sufrió 7 
algún tipo de violencia. De las cuales el 11.1% corresponde a la violencia por maltrato ~ 

,-oo,t y ,t 5.5% ""'"""" , ''"""' '' =m>mi~ o pITT,m,0,1 o/ \ .¡__ 

Los anteriores porcentajes presentados, nos muestran claramente, que, ' nos v\ 
encontramos ante un aumento de omisiones hacia la aten. ción y·. las responsabili.dade&tb{ 
en las que incurrimos como familia , gobierno y socieffd. Dichas omisiones generan la 

, o,ociao,o,, as moj,res mayores de 60 '""' omf ~ ~) ~ . 
1 

~&l i \;\! 
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,g rt>. 
H 1 ~:c¿~¡wJ~no \cP t~.M 

13.4'/4 de les mujeres de 60 anos o más 
sufrió algún tipo de violencia 

, 11.1'/, padeció alguna forma de 
maltrato emocional 

, 5.5'/, experimentó vlolencla 
económica o patrimonial 

111.2 .9. Patrones Culturales: roles y estereotipos de género. ~ 

La ENDIREH 2016 en la encuesta aplicada consideró la opinión sobre roles masculinos ' " 

y femeninos, basándose en las responsabilidades parentales y el cuidado de personas ¡ -· 
enfermas y ancianas, de lo cual informó lo siguiente: ~ 

' 

t' 

• ti 73.8% de las m,j= opio, q,e las m,.,as \ ~ 
deben ser igual de responsables que los hombres ' 

en traer dinero a la casa '?' 

41 .3% de las mujeres está de acuerdo en que las mujeres 

deben ser las responsables del cuidado de las hijas(os) y 

de las personas enfermas y ancianas e 
t 
~ 

\' 
87.7% de las mujeres está de acuerdo en que los hombres ~-

deben encargarse, al igual que las m. ,¡,=, '. , las •- 'y t( 

::,::~;::::it ~'Jl~~;, b ~ 

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
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.,:·; 1 ~:c¿~~,J~no ~ ~_M 

Opino 
que ... 

• 
59.9% está de acuerdo en que las mujeres deben tener 

derecho a salir solas en la noche a divertirse . 

31.5% está de acuerdo en que las mujeres deben vestirse 

sin escotes para que no las molesten los hombres. 

12.4% está de acuerdo en que los hombres deben ganar 

más salario que las mujeres. 

9.5% está de acuerdo en que los hombres deben ocupar 

mejores puestos que las mujeres en los trabajos. 

6. 7% está de acuerdo en que las mujeres casadas deben 

tener relaciones sexuales con su esposo cuando él quiera. 
FUENTE EncuestaNacionalsobrelasOinámicasdelasRelacionesenlOsHogares(ENDIREH)2016 

111.3. Feminicidio 

Una mujer que vive bajo el yugo de la violencia no puede ejercer sus derechos 

plenamente y en muchas ocasiones al intentar liberarse, las formas de violencia 

incrementan, al grado de llegar a perder la vida. 

En respuesta a esta situación generalizada de violencia, y ante las demandas de la 

organizaciones de mujeres en diversos foros, se han promulgado una serie de 

instrumentos legales de carácter mundial, regional y nacional con el fin de que la 

/ /f; 

1~ 

sociedad y los Estados asuman su deber ético.-político y jurídico de prevenir y erradi,cr \\}\ 

cualquier forma de amenaza y afectacíqf\i los derechos humanos de las mujeres. 

~ 
)! \ ) ,\ íl Q~ 

V t ()' \Jk\ 
~), ~ l \\;; ~ .. J 

\ D(f \ N1l 
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·,. 1 ~:c¿~b'{J~no ~ l.S.M 

111.3.1. Conceptos y/o definiciones 

La primera persona que utilizó el término "femicide" directamente vinculado a la violencia 

de género fue en 1976, por la Feminista y Socióloga, Diana Russell nacida en 1938, en 

ciudad Del Cabo, Sudáfrica. 

Inicialmente, Diana Russell junto con Jane Caputi, lo definió: como el "asesinato de 

mujeres realizado por hombres motivado por odio, desprecio, placer o un sentido 

de propiedad de la mujer". 

Posteriormente, Diana Russell junto con Hill Radford lo describió como "el asesinato 

misógino de mujeres realizado por hombres". 

A pesar de que el concepto de femicidio no se gestó en América Latina, es en esta región 

en donde, en las últimas dos décadas, se ha producido un amplio debate sobre el 

concepto como efecto natural de la situación de vulnerabilidad y violencia en que se 

encuentran las mujeres. 

El debate sobre el delito de feminicidio y su tipificación en el sistema de justicia penal ha 

girado en torno a la importancia de visibilizar el asesinato de mujeres por razones de 

~ 

'!, 
7 
~~\ 

género. X 
El concepto de feminicidio comenzó a discutirse en México por parte de la antropóloga ) ~ 
Marcela Lagarde, en 1994: \]'\ 

"La categoría feminicidio es parte .del bagaje teórico feminista. Lo desarr_o .. lló a partir del ~t\ 
trabajo de Diana Russell y Hill Radford, expuesto en su texto Femicide. The politics of 

woman killing (1992). La traducción de femicide es femicidio. ~ 

raes;'6 de fem;cide a •m;o;ci'}"1 ooo~ ~ casteffaoo "'"''I:' ,~ o~ h""61o,a J{ 
~ '~'ª' '""'" '"~:w mo~ , . r¡t§) ~¡ 
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como crimen de odio contra las mujeres, como el conjunto de formas de violencia que, 

en ocasiones, concluyen en asesinatos e incluso en suicidios. 

La Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del estado de Sonora, 

contempla la violencia feminicida como: La forma extrema de violencia de género contra 

las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público 

y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar 

impunidad social y del Estado o Municipios y culminar en homicidio y otras formas de 

muerte violenta de mujeres, con perturbación social en un territorio determinado o la 

existencia de un agravio que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las 

mujeres. 

l, 

!k} 
111.3.2. Tipo Penal del Feminicidio. (:í 

111.3.2.1. México: Tipo Penal del Feminicidio 

Pa1ses .como Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Chile, Perú, al igual que ~~ 
Mex1co, han llevado a cabo un proceso de reformas legales, para incorporar en la 

legislación penal interna el tipo penal del femicidio/feminicidio. 

Mé>foo so ;~,.,ra,;o., det Uoo peoal del fem;,;e;d;,, da,, del ao, 20'2, üpfficaodo ~ . § 
feminicidio como un delito autónomo. ,( ~ 

Establecido en su artículo 325 del Código Penal Federal, que a la letra dice: ¿f~ ~ 
Comete el delito de fem1ntc1d10 quien prive de la vida a una muJer por razones de género ~' 

Se considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las s1gu1entes 

c1rcunstanc1as I La v1ct1ma presente signos de v1olenc1a sexual de cualquier 

tipo, 11 A la víctima se le hayan tnfitg1do lesiones o mut1lac1ones infamantes o J 
degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia, 111 ) \ 

x1stan antecedentes o datos t cualqu1er tipo de v1olenc1a en el ámbito fam1l1ar, laboral °'t. 
1
\ ~r. \\~~) ~ 43 ) ¡ 
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o escolar, del sujeto activo en contra de la victima; IV. Haya existido entre el activo y la 

victima una relación sentimental, afectiva o de confianza; V. Existan datos que 

establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones 

del sujeto activo en contra de la victima; VI. La victima haya sido incomunicada, 

cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida; VII. El cuerpo de la victima 

sea expuesto o exhibido en un lugar público. 

Actualmente , los 32 códigos penales de las entidades federativas (CPEF) del pais han 

tipificado el delito de feminicidio. Cabe destacar que no todas las definiciones en los 

CPEF están armonizadas con el Código Penal Federal; en este sentido, es necesaria su 

revisión y armonización en todo el territorio nacional. 

/11.3.2.2. Sonora: Tipo Penal del Feminicidio 

La tipificación de feminicidio en Sonora tiene pilares fundamentales dentro de la 

legislación penal que garantiza, sin discriminación de género, la protección de uno de los 

derechos fundamentales de las mujeres que es: la vida . 

Tipo penal dentro del Código Penal del Estado de Sonora bajo articulo 263 BIS, que a la 

,( 

~ 

'\ 
letra dice: Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones . . . . ,N\ de genero. Se considera que existen razones de genero, cuando concurra alguno de los 

siguientes supuestos: 1.- La victima presente algún signo de violencia sexual de cualquier e) 
tipo; 11.- A la victima se le hayan infiigido lesiones o mutilaciones infamantes o 

degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia; 111.- 1
\ 

Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia, en cualqu ier ámbito, del?l ' ( 
sujeto activo en contra de la victima; IV.- Haya existido entre el activo y la victima una 

relación sentimental, afectiva o de confianza; V.- Exista algún dato que establezca que 

hubo alguna amenaza relacionada con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto ~ 

activo en contra de la victima; VI.- La victima haya sido incomunicada, cualquiera que 

,,u,moo, ""ºa,, "'ª~O;•:/:•·~,:'··" M ~ T"":~ 
~lt/ u f./\'Wl- r 
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o exhibido en un lugar público; o VIII.- Quien se aproveche del estado de indefensión o 

falta de apoyo de una mujer que se encuentra sola, ya sea por la dificultad de 

comunicación para recibir auxilio, por razón de la distancia a un lugar habitado o porque 

exista algún impedimento fisico o material para solicitar el auxilio . 

"El feminicidio, el asesinato de mujeres por el mero hecho de ser mujeres, affoja cifras 

cada vez más escalofriantes. Este tipo de violencia no conoce fronteras y afecta a 

mujeres y niñas de todas las edades, de todos los estratos económicos, de todas las 

razas y de todos los credos y culturas. Desde las zonas de conflicto hasta los espacios 

urbanos y los campus universitarios, se trata de violencia que nos obliga a todas y todos 

a actuar como agentes preventivos de esta pandemia y a tomar medidas ahora." (Phumzile 

Mlambo·Ngcuka Directora Ejecutiva de ONU Mujeres). ! 
'-v 

México: evolución de las tasas nacionales de defunciones femeninas con presunción de/ ,~ 
homicidio, según año de ocurrencia, 1985-2016 ~ 

I (" J 

'0 

-·--- -==--"""•==- ' ; ; ; ; ; r: 
, ... 
'"" 

;;#;;~¡~J;llill~i#i#~~,~~~~~~~~~ 

'"'"" INMUJERES. ONU M"jo"', SEGOB, p,o,,. INEGI, E,odl,uo,, •>l"d' mon,iid,d, CONAPO, P,oyoooo,,H d, t, pobOciO<, d<Mé,KX> ;\ ~ 
200S.2050 (1985-1ll81i), Est1macionesdePoblaciones1990-2010 (1Qg0-2009) yProyeccicmesde~poblaCl6ndeMéxieo2010-2050(2010·2016) ~ 

México: número y tasas de defunciones femeninas corfÍRresun. c. ión de homicidio po~ 
entidad federativa, 201~ l) 
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J Fuente· INMUJERES, ONU Mu¡ere1 y SEGOB I paruróe tNEGl, Estadi1t1cas Vlta!esde mortalidad, CONAPO, Proyec:cionndela pob!aci6n de Méloc:o 

2010.2050 

Ante las cifras presentadas, podemos decir que hoy en día nos enfrentamos 

!mente con la violencia que viven las mujeres, la cual tiene lu1 

entorno de la sociedad, ya sea en la comunidad, en la escuela, en el trabajo, en el hogar, / ~ 

es un problema de relaciones de pacer entre sexos, manipulado desde el sometimiento, l-
las normas sociales, costumbres, valores y asignación de jerarqulas a los roles de género ) ~ . 

que lo sustentan, reforzándose en todos los ámbitos, donde se reprod~ ~\ t\ 
cotidianamente dentro del seno familiar, la escuela, la comunidad, medios de ~ J ' 

comunicación , iglesia, entre otros. ' 
\\. '\\ ~,-
\.~ l't . 

La Titular del Ejecutivo Estatal, en conjunto con las instancias federales que promuev: n 
1 ~ 

-"''"'~~ .,.roootr~ oo~: v~·oc··~::·: f 
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las mujeres, trabajará en garantizar que todos los programas y proyectos que garanticen 

la seguridad y el respeto hacia las sonorenses se cumplan. Para ello, el Instituto 

Sonorense de las Mujeres, responsable de la política pública con perspectiva de género 

en el estado proporcionará y facilitará la plena incorporación de las mujeres en la vida 

económica, política, cultural y social , alentando su participación en todos los niveles y 

ámbitos de decisión competentes, y promoviendo ante las dependencias y entidades de 

las administraciones públicas estatal y municipales los mecanismos necesarios para la 

transversalización en la políticas públicas con perspectiva de género y derechos 

humanos de las mujeres, a partir de la ejecución de programas y acciones coord inadas 

o conjuntas. 

7 
CAPÍTULO IV,- JUSTIFICACIÓN 

Niñas, muJeres Jóvenes, adultas y de edades avanzadas viven en nesgo constante de * 
sufrir algún tipo de v1olenc1a , y pract1camente tocas, en algún momento de su vida , ha/ l 
sido v1ct1mas de v1olenc1a o han experimentado amenaza por el simple hecho de ser ~ ~ 
muJeres Las diferentes mocahdades y expresiones de la v1olenc1a 1mp1den el desarrollo 

de las muJeres y las niñas, menoscaban su libertad y derechos, l1m1tan el pleno desarrollo ~ 
de sus capacidades y minan su part1c1pac1ón polít1ca, económica y social en nuestras 'f 
sociedades ~ / 

La v1olenc1a contra las muJeres y las niñas y sus consecuencias, 1nclu1da la v1olenc1a letal / \ ~ 
han sido una preocupac1on recurrente en la comunidad mternac1onal, expresada en 1{?' ~ 
tratados e instrumentos internacionales de derechos humanos y en la legislación 

nacional. Hoy, además y por primera vez, prevenir y eliminar la violencia contra las 

muJeres y las niñas es una prioridad mundial expresada/fn la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, cuya 1mplementac1ón 1nic1ó en 2016 ~ } · "'<. 

~~ J l o/171( 
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La violencia contra las mujeres y las niñas es inaceptable, se puede prevenir y ponerle 

fin es un imperativo que nos convoca a la acción colectiva. 

Por ello la planeación estratégica de acciones que conciben la igualdad de género entre 

mujeres y hombres en Sonora es un compromiso de la Gobernadora Claudia Pavlovich 

Arellano. Para hacer posible lo anterior, en el Programa Transversal de Igualdad de 

Género, se enmarca en los retos del Eje Transversal 11 del Plan Estatal de Desarrollo 

2016-2021 los objetivos transversales de este Programa, donde perfilan estrategias y 

acciones con perspectiva de género dirigidas a los sectores público, privado y social, 

para dejar atrás la desigualdad de género entre mujeres y hombres y transitar hacia una 

vida libre de violencia. 

Dentro de esas lineas de acción establecidas, encontramos el fortalecimiento a las 

capacidades de las y los funcionarios públicos de las diferentes instancias, así mismo el 

dotar de conocimientos de los derechos humanos de las mujeres a la población en 

j 
Id( 

general , para así lograr la igualdad sustantiva y una vida libre de violencia y no ~'. 

discriminación. ~ 
Es por ello que el plan de capacitación a describirles en el desarrollo de esta lectura, está 

fundamentado y apegado a las acciones del Estado de Sonora, referidas en el Programa 

Transversal de Igualdad de Género 2016-2021 , en el Sistema Estatal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, también se encuentra . J 
1 

basado en la Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia , así como a otras leyes.V l.!\ 
reglamentos, lineamientos del Estado de Sonora, Normas Oficiales Mexicanas y a las 12/ \ -~ 

Recomendaciones para atender la solicitud d[e) alerta de violencia de género contra J? ~ 
mujeres en el municipio de Cajeme, Sonora{ 

r} C,l¡:: 1; 

;~@~ 
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CAPÍTULO V.-ALINEACIÓN Y OPERACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

PLAN NACIONALOE PLAN ESTATALDE PROGRAMATRANSVERSALGOBIERNOPROMOTOR O 

LADESARROLLO DESARROLLO IGUALDAD OEGÉNERO 
20132018 20162021 20162021 

Estrategia Transversal : 

PerspectNadeGénero 

Ejelransversalll : Gobiemo 

Promotor 
Derechos 

Humanos y 
Igualdad de Género 

ObjetlvoTransversal1 : Incrementar las 
Capacidades lnslltucionales para forta~rla Igualdad de 
GéneroallnteriordelaAdmlnistraciónPUbllcaEstatal 

Objetivo Transversal 2: Disel\ar mecanismos de 
Coordinación lnterinst~ucional para fomentarla 
Transversa!ldad de Género en !a aplicación de políticas 
públicas en materia de igualdad y no violencia contra las 

Reto4: Incorporar la PerspectNa Mujeresylasnil'ias 

~~ggu:b~~i.e género a la gestión Objetivo Transversal 3: Promover 
la Gobernanza Sensible al Género para 

: :~nes d; : actua:;d~~:ativa ~~j~:r la democracia y et ejerdcio de la ciudadanía de las 

de Justicia para ~a!:~~~ión Obje~vo~ransversal4 : ~or1alecerel acceso de tas Mujeres a 
seguridad e integridad delas unavidahbrede Violenc1a. 
mu,eres 

Objetivo Transversal 5: Implementar ~ 
mecanismos para promover la igualdad sustantiva entre . 
mujeres y hombres. / \" 

~ 
y~ 

/" 't~ 
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PLAN NACIONAL DE PLAN ESTTAAL DE PROGRAMA PARA PREVENIR ATENDER SANCIONAR Y 
DESARROLLO DESARROLLO ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

METAS/OUETIVOS 

EstrotegloTransve,sal: 

Perspectt-.to de Género 

EJES/ RETOS 

Eje Transverso 111: Gobierno 

lo, 
Promotor 

Derechos 

Humanos y 
Igualdad de Género 

Programo poro Prevenir Atender. Sanc iono, y Erradicar lo 
VlolenclocontrolosMujeres. 

Estrategia 4.2: Brindar capacltaciórl obligotoño a todos 
los servidores públicos que Intervienen en lo atención a las 
mu;eres que sufren o non sufrido violencia de género, 

Reto4: ricorporor b poro gorontizor lo cofdad de lo atención y evitar la 
Pe~pectivo e lguok:tod de vk:limizoción secundario. 
género a lo gestlórl de 
gobierno. líneo de Acción: 4.2.1. Promo\ler la participación de 

Jueces y Juezos, Magistrados y Magistradas en 
Reto Coordinar J)fogromos de formación especializado sobre las causas, 
accbnes de actuación tratamiento e instrumentos previstos en la leglslación 
normativa y vigente sobre la violencia de género. 
procuración de Justk:b para 

garantizar la Metas: lncorporOf en los planes de formación drlgldos, al 
seguridad e iitegri'.jod de bs personal de la Administración y Procuroclón de Jusllcla, el 
mujeres. tratomlerito de lo violencia que se ejerce. 

contra los mu/eres. 

/ 

''-<J 
1', 

J~ 
El primero: "Incrementar las capacidades institucionales para fortalecer la ig .. ualdad de \\ 

género al interior de la administración pública estatal". ~ 7 C\ 
Se refiere al potencial de las institucione. s de gobierno (recursos humanos y ~s:ructura \~l 
organizacional) para cumplir con las obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre 

las mujeres y los hombres, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación r J 
ooM,am,.,~losOm~ospóbJ~''~º{::,;~\? J~ 

_\ -- r\f 
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que establezcan criterios y orienten a las autoridades competentes de acuerdo a la Ley 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sonora. 

El segundo: "Diseñar mecanismos de coordinación interinstitucional para fomentar la 

transversalidad de género en la aplicación de políticas públicas en materia de igualdad y 

no violencia contra las mujeres y las niñas·. 

Este objetivo constituye uno de los principales desaflos para la transversalización de la 

perspectiva de género y resulta clave para la generación de convenios y acuerdos 

interinstitucionales encaminados a cerrar las brechas de desigualdad y, por otra parte, a 

eliminar los indices de violencia de género, con la actuación de los diversos niveles de 

gobierno en sus ámbitos de competencia . ~ 
El tercero: "Promover la gobernanza sensible al género para fortalecer la democracia y / "-.._; 

el ejercicio de la ciudadania de las mujeres". ¡ ~ 
Se refiere a la voluntad politica para colocar como una prioridad la participación activaJ' \ 
de las mujeres en las decisiones que afectan su vida , a efecto de que se incorporen las , 

necesidades e intereses de las mujeres en las distintas actuaciones del gobierno, ; 

considerando la importancia de la interlocución e influencia de la ciudadania y de las 1 \ 

organizaciones de la sociedad civil en la agenda de politicas públicas. La gobernanzl"' 

sensible al género requiere implementar medidas que permitan acelerar el logro de la ~ 
igualdad sustantiva para los grupos con mayores desventajas. De igual forma , se . t 
considera la transparencia, la rend ición de cuentas y el acceso a la información como un ~ ~\\ 

derecho ciudadano. . . :l '/ \J\ 
~ 

Cuarto y quinto: "Fortalecer el acceso de, las mujeres a una vida libre de ·v.· iolencia" e ~ 
"Implementar mecanismos para promo)'fr la igualdad sustantiva entre , mujeres y ~ 

hombres". W W/ t · l} 7 
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Se refieren a los programas relativos a los Sistema Estatales para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia en Contra de las Mujeres y Niñas en el Estado, y el 

Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

CAPITULO VI. - PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

Parte de la necesidad de generar un Programa Integral de Capacitación y Formación 

Profesional , permitirá la profesionalización de alcance estatal sustentado en una visión 

de mediano plazo, cuyos principios y ejes rectores se instrumenten por medio de un 

esquema formativo integral con enfoque de género. 

A través de los programas de capacitación, formación y profesionalización en materia de 

Prevención, Atención , Sanción y Erradicación de la violencia contra las mujeres, se 

brindan conocimientos técnicos, teóricos y prácticos que van a contribuir al desarrollo de 

las personas en el desempeño de sus actividades diarias con un enfoque de género, 

orientado a la búsqueda de la Igualdad Sustantiva en la entidad, para que mujeres y 

hombres tengan las mismas oportunidades. 

Con base en lo anterior se elaboró el presente programa que será trabajado con tres 

~ rt,' 
\t ,~\ 

MODELOS DE CAPACITACIÓN, por sus distintos objetivos y actores estratégicos,~¼ ~ 

debido a la importancia de capacitar tanto al personal de la administración pública estatal _1. :,..~ 

y municipal, como a la población en general, ya sea a través del sector Educativo, ~ 
Asociaciones Civiles, Congregaciones Relig iosas, Iniciativa Privada, a todas y cada una · · t/ 
de ellas que así lo requieran . \.,~ 7 \ 

Los tres MODELOS con dile.rentes temas tienen la finalidad·. de generar una Cultura .de ~~"} 
la Perspectiva de Género, así mismo se desarrollarán temas especializados que nos (/ Jl 
lleven a lograr la lnstitucio~alización de la Perspectiva de Géner~ n el Estado de \ ,.r\ 

ra , comoprimermode(o __ ~ ""'.do. ~ f\,: i ' l J ¡ / 
~ ni "fvJ ~ ~\J s2 V 

\I VI (J. ( t ( ~\ ~,fi 
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Tan importante es el trabajo al interior de la Administración Pública como lo es al exterior 

con la comunidad en general, y se trabaja el segundo modelo con un Programa de 

Prevención; y el tercer modelo es el Programa de Empoderamiento y Derechos de 

las Mujeres; a través de pláticas, talleres, foros, mesas de trabajo, conversatorios , 

paneles de discusión y análisis, cursos y diplomados; con temas dirigidos a fortalecer el 

empoderamiento de las mujeres, y el reconocimiento de sus Derechos Humanos, 

encaminados a erradicar las desigualdades entre mujeres y hombres, y la Violencia 

Contra las Mujeres. 

Vl.1 . Primer Modelo: Institucionalización de la Perspectiva de Género 

VI. 1.1 . Objetivo General. 

Lograr la capacitación y formación profesional que promueva el desarrollo de 

competencias técnicas y actitudinales para incorporar la perspectiva de género en el 

otorgamiento de bienes y servicios públicos. 

Vl.1 .2. Objetivos Especificas. 

• Elaborar mecanismos para la detección de necesidades de capacitación y 

formación profesional con perspectiva de género, en función de los requerimientoSJ 

institucionales. 

• Impartir capacitación y formación profesional que incorpore los principios de 

igualdad y no discriminación. rJ 

; 
1 

~ 
• Garantizar el acceso a la ·.capacitación y formación profesional en un clima de nol:

1 
r 

discriminación y de acceso equrtativo a todo tipo de oportunidades. \ 

Lograr una cap.acitación y formació'}íprofesional que promueva estilos de t ~ 
liderazgo equ1tat1vos y no d1scrim1nator~¡- 1 \\ " 

'~ \ ' 
\ ~ ' \\ r\ /,1 .~ )~ ~ 1 1 

~,,,, tt N 1~J:'{ ·. ')</ ~ 
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, Capacitar al personal en todos los niveles jerárquicos de la institución para 

promover un cambio organizacional en los procesos y funciones administrativas 

que elimine la discriminación por género. 

Vl.1 .3. Actores Estratégicos. 

Personal de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

Se contempla en tres fases: 
• Inicial 
• Continua 
• Especializada 

La fase de formación INICIAL, contempla el desarrollo de los temas: 

1. La violencia de género en México 

2. Identidad de género 
/~ 

3. Derechos humanos 

4. Habilidades sociales 

5. lnterculturalidad 

La fase de formación CONTINUA, desarrolla los siguientes temas: 

6. Cultura institucional de la perspectiva de género ~ 
La fase de formación ESPECIALIZADA, va dirigida y enfocada a .la profesionalización \ ~ 
del personal de acuerdo al área de competencia en las dependencias gubernamentales ) i 
que son Secretaria de Salud, Secretaria de Seguridad Pública, Fiscalía General de ~ 

Justicia y el supremo Tribunal de Justicia del Estado, y contempla la siguiente temática : ' 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-046-SSA2-2005 para det~ar y 

atender violencia sexual. / r:· l 
• Muerte materna. ~ . 

• Protocolo de Actu,1{¡.ón P:olicial en materia de Violencia d
1
~ Gén·e. ro. \ ~ 

11 
(\.:/\ ~ ')f \ 

LI ff cJ fj } \ · .. J\. 
·\ \l\\\_ 
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• Protocolo para la Actuación de Investigación del Delito de Feminicidio y 

Violencia contra las Mujeres. 

• Protocolo Especializado en la Investigación de casos de desaparición de 

niños, adolescentes y mujeres. 

• Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género. 

Con la fase INICIAL y CONTINUA se pretende homologar los planes y programas de 

profesionalización en las Instancias de Gobierno Estatal y Municipal, para garantizar el 

eficiente desempeño del funcionariado público en el ámbito de sus competencias, 

funciones y jerarquías. 

El objetivo, además, de impartir conocimientos con enfoque de género y desarrollar las 

capacidades necesarias para las actividades a desempeñar, es el brindar un mejor 

servicio a la sociedad, con apego al respeto de los derechos humanos, la inclusión social, 

la No violencia contra las mujeres y hacer prevalecer la igualdad entre mujeres y hombres /¼ 
~ 

y la no d1scrim1nac1ón \ 

La fase ESPECIALIZADA se brindará cuando sea necesario profundizar o capacitar al 

personal en un área que tenga como finalidad la prec1s1ón en el mane¡o o conoc1m1ento ij 
de alguna func1on que este fuera o dentro de las actividades que realiza diariamente y ~ 
que sean temas de su competencia profesional Q 

1
· 

Es importante señalar que en el Estado de Sonora, está const1tu1do por dependencias/\ t, 
estatales, descentralizadas y autónomas, se hace referencia a estas adm1nistrac1ones (.·. ~ 
dentro del estado; ya que en el caso de la capacitación en la mayoría dél las \_) 

dependencias autónomas, como lo es la Fiscalía General de Justicia del Estala de 

Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, para implementar su ~) . 

capacitación anual , cuenta con plataformas y matrices de indicadores internos, marcados .. ~ ~ 

~•,~,,oc•,••• 11,~J,raV~ :oc~ ~;r:~~ H ~ 
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indique o se señala , incluso tienen un banco de instructores o facilitadores para la 

implementación de la capacitación que se lleve a cabo. 

Vl.1 .4. Programa de capacitación y formación profesional de Institucionalización de 
la Perspectiva de Género. 

l . Laviolenciade 
géneroenMéJCico 

2. ldentidadde 
género 

1.1.1. Construcciónsocialdelgénero 

1.1.PerspectivadeGénero 

1.2.Violencladegénero 

1.3. LenguaJelncluyente 

2.1. ldentldaddeGénero 

2.2. Expresión de Género 

1.1.2.VentaJasydesventaJasdeuna 
construcclónsocia1patrlarcal 

1.2.1.Conceptuallzac!óndela 
vlotenclaysumarco jurldico 

1.2.2.Tlposymodalldades 

1.2.3.CírculodelaVlolenclay 
violentómetro 

1.2.4.Mltosyconsecuenclas 

1.3.1.G@neroNaturalosoclal 

1.3.2. Androcentrismoysexlsmo 

1.3.3.Palabrasylenguaje: 
Construcclóndeldent!dad 

1.3.4. Redacclónydlscurso 
incluyente 

2.1.1. ldentldad,equldady 
expresión de género. 

2.2.1.Sexualldadbasada enequldad 
degéneroyderechoshumanos. 

60mln 

1 
1 Administrativo/Operativo 

60mln 

30mln. 

30mln. 

30min. 

30mln. 
11 -· ' t 

30mln. ' \ 

~Administrativo/O . 1 
30mln. peratrvo 

30min. 

1 

v' 

120min 

120mln 
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1 

3. Derechos 
Humanos 

4. Habllidades 
Sociales 

3.1. Derechos Humanos de 1 3.1.1. Historia v trayectoria de la 1 120mln I Administrativo/Operativo 
las Mujeres luchadelosderechosdelasmujeres 

3.2. Derechossexualesv 
reproductivos 

3.3.MarcoJurídlco 

3.2.1.Deflnlcl6nyclasifkaclón 

3.3.1.Tratadosyconvenlos 
Internacionales 

3.3.2.leyesNacionales 

3.3.3. LevesLocales 

4.1 .1. Concepto b~slco 

120mln ! Administrativo/Operativo 

40min. ! Administrativo/Operativo 

40min . 

40mln. 

30min. 

. 1 4.1.2.Sent!mlentosvEmociones 1 30mln. 1 
4.1. lntehgenciaemocional 1--------1------<Admlnlstrativo/Operativo 

4.2. Manejodeta lra 

4.3. Autocuidados 

4.1.3.Pasosparadesarrollarv 
fortalecerlalE 

4.2.1.Tiposyfasesdelaira. 

30mln. 

60mln 

4.2.2.Técnlcasdelmanejodela lra . 1 60min 

4.3.1.TécnlcasdeAutomodulaci6n 1 30mln. 

4.3.2.TécnicasdeAfrontamiento. 30mln. 

4.3.3. lnventariodeAutocuidados. 1 30mln. 

1 1 1 434 T!cnkas de Auto cuidados 1 30mln 1 \t ~ 
5.1 . Abordajea personas con 1 

discapacidaf ' S.1.1 . __ ,,, '°) •--•·-;¡¡ 
~\h ~ ~ o/ll~/!Jv 
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1. Cultura 
Institucional dela 

Perspectiva de Genero 

5.2.Abordajea la población 
conlengualndlgena 

S.1.2.legislaciónestatalyProtocolo 
de actuación 

S.2.1.Marcoconceptual 

S.2.2.PueblosorlglnarlosdeSonora 

30mln 

30min 

30min 

1 5.2.3. Consideraciones generales 1 30mln I Administrativo/Operativo 

5.3.Mlgración 

1.1. Transversalldaddela 
Perspectiva de Género 

U Sistema Estatal para 
Prevenir, Atender,Sanclonar 

5.3.lContextoyMarcoJurídlco 

5.3.2Consideracionesgenerafes 

FASE: Continua 

1.1.2.Estrateglapara la 
lnstitucionalizaclóny 

transversalizaclóndelaperspectlva 
de género. 

l.1.3FuncionesdelasUnldadesy 
Enlaces de género 

1.2.lOescripcióndelprograma 

1.2.2Accionesmunlclpalesenel 
Estado de Sonora 

vErradicarlaViolencia f---- -------l 
Contra las Mujeres 

1.3Presupuestoscon 
perspectiva de género 

l.4Norma 0flcia1Mexlcana 
NOM-025 

1.2.3CompromlsosEstatalesyde 
dependencias y/o ayuntamientos 

autónomos 

1.3.1.MetodologiadelMarcológlco 

1.3.2.lndicadoresdeResultados 

1.4.1.Jgualdad Laboral y No 
D1scrlmlnaci6ndesdelaperspectlva 

degenero. 

1.4.2. Tlposdedlscrlmlnaciónvsu 
marco normativo. 

1.3.3. Mecanlsmosparaelproceso 
decertificaciónenlgualdadlaboraly 

no discriminación. 

~)~ ~ 

30mln 

30min 

l. NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-046-

SSA2·2005 para 
detectar y atender 
violencia sexual. 

~
~ 1 COPIA ... 

Secretaria Boletin DF1c1al y !" ~ de Gobierno I Archivo del Estado 

1.SNormaOflclalMexicana 
NOM-035-STPS-2018, 

Factoresderlesgopslcosoclal 
en el trabajo-Identificación, 

anállslsyprevenclón 

1.6ModelodeProtocolo 
para Prevenir y Atender el 

1.5.lCaracterísticasdelosriesgos 
sociales 

1.S.2Elementosaevaluar 

1.6.lContextoyMarcojurídico 

40min. 

Administrativo/Operativo 

20mln 

30min. 

Hostigamiento Sexual y 1.6.2Rutacriticadelprocesode 
Acoso Sexual en la atención 

30min. ! Administrativo/Operativo 

AdmlnlstraclónPüblkadel t---------+------; 
Estado de Sonora 

1.6.3Formacl6ndelComité 

1.7.lContextoyMarcojurldico 30min. 

1.7ModelodeProtocolode 1--------+---­
ActuaciónparalaPrevención 

yAtenciónaPersonasSuJetas 1.7.2Rutacríticadelprocesode 
aHostigamlentoSexual y atención 30min . 

d:;:~~~~1~!~~r~~!:~~ 1----------+------1 
enelEstadodeSonora 

l.8ModelodeProtocolo 
para Prevención y Atención 

l.7.3Formaclónde1Comlté 30mln. 

1.8.lContextoyMarcojurídko 30min. 

delHostigamientoSexuatv f---------+----l 
Acoso Sexual en las 

Instituciones Públicas y 
1.8.2 Rutacritkadel procesode 

atención 
30mln. 

Privadas de Educación Media 1---------+------< 
SuperiorySuperlorparael 

Estado de Sonora l.8.3Formaclónde1Comlté 30mln. 

Administrativo/Operativo 

1.1. Laevolucióndelos 
derechos humanos delas 

mujeres. 
1.1.2. la jerarqulzación de la mujer 20mln. Administrativo/Operativo 1 .. ~ en la antigüedad 

1.l.3Luchasociatdelasmu}eres. 3omin. 

1.2.1.Referenciadelmarcojurídlco GOmln 
lnternacional,federalylocal. 

~r,v - ~ / 
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Admlnlstratl,o/Operati,o l 
:s; 

1.3.AIMadeViolenciade 1.3.1. Fundamento,alcancesy 
3.2.3.lnstrumentoEstatal 1 20mln. 

Género. relaci6nconla NOM-046-SSA2-2005 
30m1n. 

:e 3.3.1.Áreasresponsab!esdela 
CD 

1 
3,3.Responsabllldad 

apllcaclóndelprotocolo 1 60min 1 Operativo/policías 

3 l.4.l.Conceptuali2aci6n, 
1.4.Vlolenclalntrafamll!ary Identificación del precepto legal, 

40mln. Administrativo/Operativo o delitos sexuales. sanciones,armonizaclónyderecho 

¡g, comparado. 
3.4.1.Personalmlnlsterlal 60min 

-º 1.5.1.0b]etivoycampode 

U'l aplicación. 3-0mln. I 
3.4.Procedimlentode o 3.4.2.Persona1Pollclal 60mln 1 Operativo/potlcfas 

::::, 1.5.Aspectosjurídlcosenla 1.5.2.Refereociasydeflnlciones. 30mln. 1 actuación 

o aplicaclóndelaNOM-046· 

cu SSA2·200Sparadetectary 1.5.3.Generalidadesycriterios 
30mln. 3.4.3.PersonalPericial 60mln atendervlolenclase)(ual. específicos Administrativo/Operativo 

CD' 1.S.4.Reformadel2016delos 

z puntos:6.4.2.7,6.4.2.8,6.6.1.y 3.5.Ladetermlnación 

0 C:: · 6.7.2.9. ministerial 
3.5. Ladetermlnaclónmlnisterial 40mln 1 Operativo/pollcfas 

m 3 1.6.1. Aspectosespecfflcosdel 
4.1.1.lnstrumentoslnternaclonales 20min. ,.. CD 1.6ProtocolodeActuaclón Protocolodeactuaclóndentrodela 30mln. /,/(1 

o NOM046 
::::, 2.1.Detecclóndelavlolenc!a 2.1.1.Acclonesdela detección de la 4.1.Marcojurídico 4.1.2.lnstrumentosNaclonates 20mln. 

~ 60mln Operativo/policías / 

o -..J de género. violencia de género. ,1 

~ U'l 2.2.tdentlflcaclóndela 2.2.1.Aspectosf/slcosyconductuales 
60mln Operativo/policías f ~Q 4.1.3.lnstrumentoEstatal 20mln. 

CD violencia de género. enlavíctimayelagresor. n (") 

¡;· (") 2.3.1.lCómosemanifiestalacrisls 
120mln ' 

4.2.1.Uneamientosdeactuación: 

= 2.3.lntervenciónantela 
enlavictlmadeviolenciadegénero? MlnlsterloPúbllco,PolkíaMinisterial 1 60min - vlolendadegénero 2.3.2.lCómodebeactuarantela Operativo/polklas yServlclosPerlctales 

crisisdelavíctimadeviolenclade 12Dmln 4.2.Búsquedadepersonas 

c... 2.Protocolode género? No localizadas 
4.2.2.Localización depersonas 30min e: Actuación Policial en 

CD materiadeViolenda 2.4.l.Acclonesdeatenclónparala 
4. Protocolo 

< 120mln Especializado en ta 
CD de Género vlctimadeviolenciadegénero. Investigación de casos 4.2.3.Nolocahzaclóndepersonas 30min 
(/) 2.4.Atenclónantela 

Operativo/pollcfas de desaparición de 
f-' violencia de género 2.4.2.Aspectosfundamentalespara nll\os, adolescentesy 4.3.1.Uneamientosdeactuación: o lacanalizaclónde lasvíctlmasde 120mln 

~ 1/ mujeres. Min!sterioPúbllco,Pollc/aMlnlsterlal 1 60mln o. violencia de género 
~ 

4.3. No localización de 
CD Mujeres 

yServlclosPericiales 

2.5.Protecclónantela 2.S.l.Acclonespara la protección de 4 J Cl 120mln Operatlvo/poUcías 4.3.2. ~~~:i:~t:;e~:l~:s"'ión a I c'i" violencia de género lasvfctlmasdevlolencladegénero. 40min 

¡¡jº 2.6.Prevenclónantela 2.6.1Segulmientodelplan de 
120mln Operativo/polldas ~ i 

3 violencia de género. seguridad. 4.4.1.Uneam!entosdeactuaclón: 

\.\ 
MlnlsterloPúblko,PollcíaMlnlsteriat 1 60min 

cr 3.1.1.0bllgacioneslnternacionales 
4.4.Nolocalizacióndenl~os, 

yServlclosPerlclales ro 3.1.Marcoteórico delEstadoMeKlcano 
20mln nif\asyadolescentes. 

3. Protocoloparala Operativo/policías \ 4.4.2.Uneamlentosdeatenclóna 
o. actuaclónde conceptual 

z víctimas y ofendidos 
40mln 

~ investigación del 3.1.2.Feminkidio 40min 

N 

~ 
delltodefemlnlcidioy 

4.5.Responsabllidades o violencia contra las 3.2.l.lnstrumentoslnternaclonales 20mln L 
N mujeres. "·~-- ~ ~-~·"-, o S.l . Marcoao1\ceptual 5.1.1. Teorfasfemlnlstas 3.2.2. Instrumentos Nacion 20mln 

~~¡~{ ) 
.. -,11,, .-~.~ 

~Jfo ) ,~1 y(¡~~ ~, J 61 

~ \1 rt tit tr-.t 
01 
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S. Juzgarcon 
perspectiva de género 

5.2. Marcolnternaclona l 

5.3.Juzgar conperspectlva 
degénero 

5.1.2.lgualdadcomoderecho 
humanoyprlnciploHermenéutico. 

5.1.3. Evoluclónhlstórlca, criterios 
relevantes. 

5.2.1.Criterios, tratadosv 
Jurisprudencia 

5.3.1. Perspectlvadegénerocomo 
análisis jurídico. 

S.4.1.lnterpretaciónconforme, 
controldeconvencionalldad, control 

difuso. 

5.4.2.Propuestametodológica; 
5.4.Tallerpráctlco:Juzgar protocoloparajuzgarcon 

1 
con perspectiva de género perspectiva de género. 

6.lConteirto, Marcojurídico 
y conceptua l 

6.2Def1nlcl6nyelementos 

5.4.3. Análislsdesentenclas 
internacionales 

5.4.4.Aptlcacióndecasospara 
an~lisis 

6.1.lNormatlvldadEstatalpara 
implementación del Protocolo en 

Sonora 

6.2.lElementospara comprenderel 
10rquéhablardeviolenclapolltlca 

6.2.2Derechosdelasvlct1masde 

6. ::~7i~~o ::~: la I violencia política 

Violencia Política 
contrillilsMujeresen 

Razón de Género 
6.3Procedlm!entosde 
atenclónen5onoraala 

vlolendapolítica 

6.3.lEtapasdeatel'ICióndevlolencla 
fític:acontralasmu]eres 

6.3.2 TipodesoUcitudes 

6.3.3Mecanismodecoordlnación 
1nterinstituciona1 

6.3.41nterposicióndelaqueja, 
denunciaorecursojurisd lcclonal 
7.1.lNormatividadEstatalpara 

Implementación del Protocolo en 
7.lConteKto, marco jurídico I Sonora 

y conceptual 7.1.2Definlclonesy clasifkac16ndel 

delito 
7. Protocolopara 
proteger y asistir a 7.2Característlcasdelas 7.2.lAsistencia, Atenclóny 
víctimasde tratade victimas protecclónlntegralavíctlmasde 
personas enSonora Trata de Personas 

7.3Entrevlstapara detección I Ul!let.\.KJI I 

1 ~ºi~1Ji •• @l$M 

30min 

30mln 

40mln 

40mln 

30min 

30mln 

30mln 

30mln 

30min 

30mln 

20mln 

20mln 

Jueces, Proyectlstas, 
secretarias/os de 

acuerdos, Actuarlos. 
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8. ProtocoloAlba 
Sonora 

9.ProgramaVAR 
{Victimas de Alto 

Riesgo) 

7.4Atención integral j7.4.1Flu}ogram1generaldeatención 

8.lMarco Jurídlco 

8.2Protocolodeactuación 

9.1Definlclón 

8.1.lNormatlvldadEstatalpara 
lmplementaclóndelProtocoloAlba 1 30min 

enSonora 

8.2.lObjetivosdelprotocoloAlba 
Sonora 

8.2.2ComltéTécnicode 
Colaboración 

8.2.2.1DependenclasEstata1es 

8.2.2.2DependenclasAutónomas 

8.2.2.3DependenciasFederales 

8.1.2.41nst1tuclones, Asociacionesy 
Sector Privado 

8.2.3FasesdelProtocoloAlba 
Sonora 

8.2.3.1Procedlmientosdelas3Fases 
del.E_rotocolo 

Administrativo/Operativo 

30min 

8.2.3.2Flchade ldentlflcaclóndel 1 , , 

Protocolo Alba / 
. . -, 9.l.1Der1n1c1onesdeVARyob)etlvos 

deeste.E_rograma 
20min 

9.2 Entrevista para detección e!·~·!c~;~r:;:s,~::s;r~:
1
~r::i~a 20min Administrativo/Operativo Ir 

9.3Seguimiento 

10.lMarcojuridico 

9.3.lMecanlsmo lnterlnstituclonal 
paralaprevenclónyatenclón 

20min 

30 min 

·1 

10.l.2MarcoJurídicolnternaclonal · 

10.l.3MarcoJurídicoNacional 

10.llAcu:::•:0~:i~~~~~ndelpor 1 1) 
ertlvo 

lO.Protocolo 

I 
lO.iActores, rolesy 10.2.lAutorldadesPrimarias 

Homologado para la responsabilidades 10.2.2 Autoridades Transmisoras Administrativo/O~ 

-··- , ~ r 
oesapare_cidasyNo 1 10.3.1 Tlposdebusqueda ~\_\ 

Localizadas 10.3.2 complementación con 30 m in ~\ 
10.3 Implementación del protocolo Alba y Amber 
protocoloenelEstadode 1-----:--:-:-:---::--, 

Sonora 10.3.3Presu1'1Ciónde1Delito 

10.3.4Flujogramasdeprocesosde ~ 
actuación 

1 

' ) \)~ 

Vl2 S•g•od• Mod, lo Pmg•t ; ••.,•dóo ~ \l: ~: (fa • ¡ 

.... .. nr (J i;! ~ lx) ~¡,~~ 
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La prevención implica respaldar la implementación de las conclusiones convenidas en 

el 57° periodo de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

(CSW, tuvo lugar en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, del 4 al 15 de 

marzo de 2013), que hicieron un fuerte hincapié en la prevención a través de la 

promoción de la igualdad de género, el empoceramiento de las mujeres y su disfrute de 

los derechos humanos. 

/~ 
? 

Asimismo, significa conseguir que el hogar y los espacios públicos sean más seguros 

para las mujeres, adolescentes y niñas, procurando la autonomla económica y la 

seguridad de las mujeres, aumentando la participación de las mujeres y su poder de 

decisión, en el hogar y las relaciones, asl como en la vida pública y la política. El trabajo 

con hombres y niños ayuda a acelerar el progreso en materia de prevención y la 

erradicación de la violencia contra las mujeres y niñas. Ellos pueden comenzar a 

cuestionar las desigualdades y las normas sociales profundamente arraigadas que 

perpetúan el control y el poder que los hombres ejercen sobre las mujeres y refuerzan la 

tolerancia hacia la violencia contra las mujeres y niñas. 

~ 
~~ 

v,, ' º""'" º'"'"'· J~ 
Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres, para '7 ~ 
effadicar las conductas estereotipadas que propician, fomentan, toleran _Y perpetúan la ~\~ 
v1olenc1a contra las muJeres, adolescentes y niñas, buscando la apl1cac1ón de los 

diversos niveles de la prevención, que vayan desde la anticipación del evento violento, 

pasando por la adecuada y puntual detección de los fenomenos y llegando a evitar los i 
ep1sod1os de v1olenc1a, así como una oportuna atención para prevenir su repetic1:n y . \ • ,r ~ \ 
e11m1nar 10s síntomas que deJa 1a v101enc1a de géneror • ~I X\ 

,\- ¡ /' /ji, 
~ ~ ~~~~>t rr J •. 
l'' -1 64 J 

tf~ 

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

;I 1 ~Gi~~~~no ~ !SM 

Vl.2 .2. Objetivos Específicos. 

• Visibilizar el fenómeno de violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas que 

existe en el Estado y transmitir el mensaje de que no se permitirá impunidad. 

, Concientizar a la sociedad sonorense sobre las causas y las consecuencias de la 

violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas. 

, Informar a las mujeres, adolescentes y niñas sonorenses sobre sus derechos, los 

recursos y servicios tanto públicos y privados disponibles. 

• Involucrar a los hombres en el cumplimiento de la no discriminación y violencia 

contra las mujeres, adolescentes y niñas. 

• Realizar investigaciones con perspectiva de género sobre las causas y las 

consecuencias de la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas en el 

Estado. 

, Capacitar en materia psicológica y jurldica, transversalmente a las y los servidores 

públicos del Estado y sus Municipios sobre esquemas de detección de factores 

de riesgo de la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas. 

Vl.2.3. Actores Estratégicos. 

l, 
1~ 

'~ 

11: ~ 
Población en general, asociaciones civiles, sector educativo, iniciativa privada, grupos .'3/.f 
religiosas, entre otras. .Ó\ ~ 

t~ ) J\t( 
Vl.2 .4. Programa de prevención 

)' 

Funcionariado ¡J,.., 
1.1.1. Antecedentes, conceptos. público de los . 1,, ~ 

10min ~=~:1::~ ·~ 
Asociaciones ~ 

civiles, 

~ .~/ 

1 :t'fr ·~i Secretaria Boletm Of1c1al y 
~ CO ,PIA . .. 

f1 '¡,!f de Gobierno Archivo del Estado 
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1 1 iniciativa 
1.1.3. Caracterislicas que privad.a, a la 

presentan estas familias. 25min co~~~~r~~ en 

1.2. Gravedad del ~~!~~.Muy grave, Grave y Menos I 35min 
abuso 

1.3. Modelo 1.3.1. Sexualizacióntraumátlca. 
psicosocial de 
entendimiento sobre 1.3.2. Traición. 
los factores que lo 30min 
constituyen como tal, 1.3.3. Estigmatizaci6n. 
la interacción de 
cuatro dinámicas. L/7 1.3.4. Sentimiento de ineficacia. 

1.4.1. Culpa pcr develar el 
secreto. 

~ 
~ 1.4.2. Culpaporlarupturafamlllar 

y por los conflictos de lealtad 

\ 
haciasumadreysupadre. 

1.4. Consecuencias 
psicológicas del 35min 

'~ abuso sexual infantil 1.4.3. Culpa por sentirse diferente 
de sus pares. 

1.4.4. Culpa por los aspectos 
placenteros que hayan derivado 

7~ 
de la relae1ón incestuosa. 

1.4.5. Culpa por los sentimienlos 
hostiles y deseos de venganza 
hacia sus padres, especialmente 

11\ ~ 
madre. 35min 

1.5.1. De acuerdo con el periodo 
evolutivo 

'/, 1.5. Otras 
consecuencias 1.5.2. Acorto, a mediano y a largo 

plazo 
15min 

1.5.3. Neurobiológicas 
1 

~ ,,' 
. \'r.:1 ~~ ~~ i) J 
lj 
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2. Adicciones 

3.Ansiedad, 
Depresión y 

Cutting 

1.5.4. Resiliencia 

1.6. Prevención Y ¡ 1.6.1. Recursos del participante 
pronóstico 

1.7. Relatos y mitos l 1.7. ¿Qué dice la sociedad? 

10min 

2.1. 
Conceptual 

Marco 1 !d1
i~ón. t~~:t~~oga, ~=:: 1 10 mln. 

factores influyentes. 

2.2. Adicción ~i:,;~~~:~::~s:,~¡:,on 1 25 min Funcionariado 
público de los 
tres órdenes 

t-------+--------t-----1 de gobierno, 
Asociaciones V} 

2.3.1. Factores de Riesgo: 
2.3. . El p~so I Vulnerabilida~ de géne.ro, 1 40 min 
adictivo en la Mu,er. codependellCla , consecuencias 

en ta sociedad. 

r~· El :¿oceso de 1 ~~it~disciplin:~o. 1~:i~~~~~;~ 1 25 min 
nerven n. dedicadas a esta problemática. 

3.1.1. Definición 

3.1. ¿Qué es el l 3.1.2. Cómo se detecta. 
Cutting? 

3.1.3. Oatosestadlsticos. 

3.2.1. Traumas, o eventos 
estresantes del pasado. 

15min 

civiles, 
iniciativa 

privada. ala 
comunidad en 

general. 

\f 
tl~~·}~ 

Funcionariado J 
público de los , · ~ 
tres órdenes \j 
de gobierno 
Asociacione~ \< 

1 -· ~· 
iniciativ'a , f 

13.2.3. Psicológicas. privad_• . a la ¡\ .J '~ i 1 comunidad en JI' ~ 
general. / 

" ~ \ .,/ \'. 

3.2. Causas 
3.2.2. Neuroqulmicas 
Biológicas. 

15 min 

3.3.1. Automutilación mayor, 
3.3. Tipos de Cutting I estereotipica y superficial o 

moderada. 
10min 

l\~ ~ l 
A> )ttff 

\-\'C 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 
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3.3.2. Compulsiva, impulsiva 

3.4. 
Cuttmg 

Evaluando 1 ~-:~~ian~~,é~e de~jo ev::~ 
Estudiantes de mayor riesgo 

3.5.1. Involucrando a los padres. 
3.5. El papel de la I Sentimientos experimentados de 
familia en los familiares y amigos. Cómo 
comportamientos de pueden los padres reaccionar y 
Cutting qué tipo de apoyo se pueden 

proporcionar. 

3.6. Seguimiento: 

10min 

10min 

preguntas y 13.6.1.. Tiempo _estimado para 1 1omin 
respuestas más canahzaralestud1ante. 
frecuentes 

4.1.1. Definición de Estrés 

4.1. Tipos de Estrés l 4.1.2. Identificación de Estresores 1 20 min 

4.1.3. Tipos de estrés 
1-------+-------+-----lFuncionariado 

4.2.1. Fase De Aumento de Estrés 

4. Estrés y Auto 
cuidados 14.2. Fases del estrés l 4.2.2. Fase de Conservación de 1 30 min 

energía 

4.2.3. Fase De Bumout 

4.3. Desgaste 
Profesional por l 4.3.1. Definición y Consecuencias 1 20 min 
empalia 

pUblicode los 
tres órdenes 
de gobierno, 
Asociaciones 

civiles , 
iniciativa 

privada, a la 
comunidad en 

general. 

t 
\Jlf 

4 ~J /~( 
/J 
\ y \Jt 

í modulación 40 mm , ~ / 4.4. Autocuidados 
4

.
4
.1 .. Técnicas de Auto . . '-.rif: 

f ( ~, //•v 

\. 0) LI cJ- ?r >~~ J 
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4.4.2. TéaiicasdeAfrontamiento 

4.4.3. Técnicas de Auto cuidados 

5.1.1. Definición 

20min 5.1. Coocepto de l 
autoestima 5.1.2. Construcción 

Autoestima 
Funcionariado 
público delos 

f------1--------l-----< tres órdenes 

de 

5.2.1. Autoimagen 

5. Autoestima 15.2. 
5.2.2. Autoconcepto 20min 

de gobierno, 
Asociaciones 

civiles, 
iniciativa 

6. Brechas de 
Género 

Autoconocimiento 

15.2.3. Auto elogio 1 ~~~~¡~~~ ~n 

~~\ur~rts~/:miento 1 ~:i~tegia;s:;~::ss 
internas, ¡ 20min 

:Q~ida~~~a~:~ero y J ~é:~i~~s~nceptos y aplicaciÓíl de 20mln 

6.2.1. Origen y antecedentes de la 
institucionalización de las bree.has 1 90min 

6.2. Brechas de I de género. 
Género 

6.2.2. Tipos de brechas de género 1 60min 

general. 

1------+-------r---1Funcionariado 
pUblicode los 

6.3.1. Construcción de 
Indicadores para la identificación 1 90min 
de brechas de género. 

tres órdenes 
de gobierno, 
Asociaciones 

civiles, 
iniciativa 

6.3. Indicadores de f-----------t--i privada. ala 
Género comunidad en 

6.3.2.Criteriosparalaapllcacióny 
selección de Indicadores de 
género. 

40min 

general. 

'fJ 
~ -~ .... 

~ ' 
~ 
~ 

\Ü 
r, 1 

6.4.1. Exposición de Estudio de 90min ~· { 
Caso por la faci1itadora. \\ . / o., . .J 

6.4. Aplicación de 1 -,~-Y~¡ 
~~~:~~:~e ,:~as

81 
-

1 
f 

6.4.2. Determinación de 60min ~ ,-~··-- - . ~ fik 
~ )>;·\\:; 
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7. Bullyingy 
suicidio 

:!:~¡;~~!~in de temas para 1 12omin 

6.4.4. Propuesta de acciones 
derivadas de la identificación de [ 20min 
brechas de género. 

7.1.1. Definición de bul1ying, y el 
7 .1. Acoso escolar I rol de género como un factor de 1 1 O min. 

riesgo y propiciador de bullying. 

7.2 Bullying 
Juventud 

7 2. 1 Tipos de Bul~ing: Flsico, 
verbal, social, psicológico, sexual 
yciberbullying. 

7.2.2. Indicadores de víctimas 
(primarios y secundarios), 

Yl agresores y espectadores del¡ 30min. 
bul~ing. 

7.2.3, Estad!sticas nacionales y 
estatalesdebullying 

7 .2.4. Tipos de acosos. 

7.3. Soluciones para 
el Bu1_1ying con , 7.3.1. Como intervenir y prevenir ! 20 min. 
perspectiva de como docente 
género. 

10min 

Funcionariado 
público de los 
tres órdenes 
de gobierno, 
Asociaciones 

civiles, 
iniciativa 

privada, a la 
comunidad en 

general. 

L 
;7, 

~ 
..-.... 

/1 

i\ 

8.1. Procesos de , 8.1.1. Comunicación: 
comunicación elementos y procesos 

Fun~onariado , J J 
~~:~

1
:d~e:ss V J\ 

1 r-----f--------1---~ de gobierno, :1 1iJ 

privada. ala 
As:;

1
~~.nes \~~ iniciativa ) 

ll!ili1k------1----...L:'.:+,!==;:__ _ ___,~,._____--4-~_m~~~~~,')a1:..... enj -/ 7

0

. ' / 

J 1--\\. 
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8.2.4. Herramientas para el 
manejo de la ira 

8.2.5. Técnicas para el manejo de 
!aira 

8.3.1. Proceso comunicativo 

8.3.2. Esrucha efectiva 
8.3. Comunicar~-------i 30min 
efectivamente 

8.3.4. Valores de la comunicación 

8.3.5. Lenguaje corporal 

8.4.1. ConductaAsertiva 

8.4.2. Comunicación y toma de 
decisiones 

; 
8.4. 
asertiva Conducta 1 8.4.3. Comportamiento pasivo, 1 30min 

agresivo y asertivo. 

8.4.4. Comportamiento asertivo, 
su impacto en usted y los demás. 

~~ilia~omunicación 1 ~~~i~en~~~~~~~: fam~~res la 20min 

¡~ 

~ -~ 
Fundonariado 

1------+-------+----I público delos 
9. Comunicación tres órdenes 

efectivaentre 9.2.1. Principales factores para degobiemo, 
madre, padre, 9.2. Sexualidad promover una sexualidad 20min Asooaoones 

hljaehljos saludable crv1les, \°" 
sobre 1------+-------+----I 1n1etat1va '\ 

sexualidad !:ii,~a~ :n l 

9.3 .. Comunicación 9.3.1. Estr~tegi~spara~stablecer 20mln general ~ J 
efectiva unacomumcaciónasertNa \ 

1 j 

10_1, Antece<lentes 10.1.1. Defin~ónFamilia 20 min ;~:!:~~!~ ~/~ 
10.1.2. Transición de Familias de gobierno Y 

Asociaciones ·, 
10.2 .. Composiciones 10 2_1 Tipos?º familias 30 mln c1v11es ~ - ,,,_ t !( ¡J ~ ··} t J 

~
~ 1 COPIA . .. 
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11. Inteligencia 
Emocional 

12. Intervención 
Pslco-educativa 

sobre salud 
sexualy 

reproducción en 
jóvenes 

10.3. Propuestas 

10.2.2. Cambiosenlasfamiliasy 
sus contradicciones 

10.2.3. Autoritarismo 
Democratización 

Democratización familiar e.orno 
estrategia. 

40mln 

20min 

30min 

i~~~~i;~nci~ºe~ce~~nalbásico de 1 5 min 

~¡;1~ Concepto f--------+-----i 

privada, ala 
comunidad en 

general. 

Fundonariado 
público de los 

f-----+-------+----; tres órdenes 

11 .1.2. Cognición (pensamiento, 
mente e inteligencia), 

15min 

11.2. Emociones 

11 .3. Desarrollo 

12.1. 
Consentimiento 
sexual 

11 .2.1. Emocionesbasicas 

11 .2.2. Dimensiones de la IE 

11 .2.3. Autocontrol emocional 

11.3.1. Pasos para desarrollar la 
IE 

12.1.1 . Salud sexual y 
reproductiva 

12.1.2. Sexualidad, equidad de 
género y derechos sexuales 

15min 

10min 

20min 

10mln 

10min 

10min 

de gobierno, 
Asociaciones 

civiles, 
iniciativa 

privada, ala 
comunidad en 

general. 

Escuelas 
públicas y 
privadas 

/' 
\\~ 

~( 

.~ 
~, -

12.2.1. Tipos y procedimiento i· sf 
par.a el . uso de métodos 1 Omin .. ~ \ . 

12.2. Embarazoenla anticonceptivos -._} 

- l1f~ 
G>r (R N tt>1i~lr 
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12.3. Infecciones de 
transmisión sexual 

12.3.1. S1ntomas, tipos de 
infecciones sexuales y 
tratamientos 

12.3.2. Prevención de infecciones 
de trasmisión sexual 

12.4. Experiencias¡ 12.4.1. Abordaje de la educación 
de casos sexual en jóvenes 

Smin 

Smin 

10min 

12.5. Condusión 1 ~!~~p~~;:~ucramiento de los/as I Smin 

13.1. Haciéndonos l l 3.1.1. Reflexionar acerca de las 
hombres,. . Implicaciones que li~ne . sobre 1 25min 
construcción social nuestras vidas. _las identidades 
de las mascutinastrad1c1onales. 
masculinidades 

13.2. 
Conceptualización l 13.2.1. Conceptualización 1 1 Smin 
dela Masculinidad 

Funcionariado 
público de los 
tres órdenes 
degobiemo, 

/~ 

13. 1------+-------+----I Asociaciones ~~ ~ Masculinidades civiles, 

14. Perspectiva 
de género 

13.3. ¿Qué es serl 13.3.1. Identificar algunas 
hombre en esta caracterlsticas socialmente 
cultura? Su impacto asociadas a lo masculino a través 1 20min 
en las vidas de los chistes que se cuentan 
personares. popularmente 

iniciativa 
privada. ala 

comunidad en 
general. 

'7 ,\\' 

) {(\ 
' '1 l ·- t\ 

Funcionariado ~ ~ 
púbhcodelos / 

14.1. Construcción 14,1.1 . Conceptos tresórdenes 

socialdeGénero i comoaprendemosasermujeresl 60- min Id -.·_.g·o-biemo, _\~ y hombres Asociaciones 
cMles, 

J) (l \", ~ p " b !f ' / ,w 

~
~ 1 COPIA ... 
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15.1. 
Autoconocimiento 

14.1.2. Ventajas y desventajas de 
una construcción social patriarcal 

15.1. 1. Rompamos Paradigmas: 
¿ Quién soy yo? Mi llnea de Vida. 

30 min 

15min 

comunidad en 
general. 

Funcionaríado 
!------+-------+---, público de los 

15.2.1. Mis propios Recursos: 
1~. Proyecto de 115_2_ Pensamiento I To_dos tenemos una historia de 1 10 min. 
vi~:%i~~

0
~:

5
de apreciativo. éxito. 

tres Ordenes 
de gobierno, 
Asociaciones 

civiles, 
iniciativa 

. 

1 

privada, ala 
115.2.2. Video J 

5 min. comunidad en 
general. 

15.3. "YO" mi propio l 1?.3,1. "Soy mi propia compar,ra· 
objetivo ~iderazgo personal e 

interpersonal. 
10min 

16.1.1. Redes sociales. Definición 
y origen Funcionariado 

público delos 
f---------+-----l tres órdenes 

15min 

1

16.1. Las redes 16.1.2. Clasificación de redes 
15 

. deg?hi~mo, 

socl:i~~~!:~ras ~ales y sus sociales mm As::1~:.nes 

::d~~\!/:i~~os del uso de las 15 min !!i~i~~~ :n 

;; (,~ 

general. t¡" . 

nsgos Iniciativa ~ 

16.1.4. Consejosparaelbuenuso 15min \ 

17.1.1. Definición de conflicto 10 min Funcionariado \\ I\\J 
,__ ______ .....,_ _ _. público de los \. 1l\ 

tresórdenes / e\ 
de gobierno, 

17. Resoluclón ¡11.1. Manejo de l---------+-----l Asociaciones '\. ~' ~ 
de conflictos conflictos 17 .1.3. Causas de conflictos 1 O min civiles, , . 

~--+-------1 p~~:~":1a ·f1:\I; 1 
17.1.4. Manejodeconflictos 25min comun1daden ~ '\J 

general \ 

Escuelas 
publicas y / 

---~----~-...,.._ ____ __._ _ _ ,__P_nv_ad_as~ {!Y 

/'5w)i J. 

17.1.2. Tipo de conflictos 15min 

"l 
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18.2. Sexualidad 

19.1. Sexualidad 

~~~·~1ida::::;a_ básicos de 1 50min 

18.2.2. Expresiones sexuales 

19.1.1. Sexualidad basada en 
equidad de género y derechos 
humanos 

50min 

10min 

Funcionariado 
1------+- ------+----I público delos 

19. Sexual idad e 1 ~:~~al 
Identidad de 

Diversidad ! 1g.2.1. Diversidadsexual ,afectiva 
y orientación sexual 

10min 

tres órdenes 
de gobierno, 
Asociaciones 

civiles , 
iniciativa 

'1}· 
género 

19.3. Identidad de l 19.3.1._ Identidad, equidad yl 15min 
género expresión de género 

19.4. Abordaje! 19.4.1. Salud mental y social, 
personal y social del consentimiento sexual y 
género empoderamiento 

20.1. 
Conceptualización 
dela violencia 

20.1.1. Antecedentes 

20.1.2. 
internacionales, 
estatales 

Estadlsticas 
nacionales y 

20.1.3. Causas de la violencia 

15min 

40min 

privada, ala 
comunidad en 

general. 

~ 

:::=: J y~~ 
20. Violencia r-----+-------.¡_ _ _J de~bi~mo, ~ \ 

tresórdenes ,~~\\ 

contra las Asooaciones 
mujeres 20.2.1. Ámbitos de ocurrencia de . civiles, \. · 

. la violencia contra las mujeres 
4o mm iniciativa )' 

20.2. . Tipos y privada, a la 
modalidades ¡---------+---Jcomunidaden 

20.2.2. Manifestaciooes de la . general. ~· ~Á. l{) 
violencia 20m1n \ 

. ~ \ 

20.3. Circulo de la 12 '- \ 

m••• ~; ::~ "'" ~ ~) ; ,~ 

i \,t 
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20 .4. Mitos respecto 
a la violencia contra 120.4.1. Constructos sociales de la 
las mujeres y sus violencia 15min 

20.5. Consecuencias I taº~¡¡!~e~s consecuencias socio 1 20min 

21 .1. Género 

21 .1.1. Construcción social del 
género 

21 .1.2. Relación con la violencia 
en el noviazgo 

21 .1.3. Relación con el embarazo 
en adolescentes 

30min 

Funcionariado 
público de los 
tres órdenes 

21 . Vlolenclaen r-----j¡-------41-_jl de gobierno, 
el noviazgo 21 .2.1. Definición del Noviazgo 30 min AsD?~ciones CIVIies, 

21.2.2. Construcción social del 

21 .2 El noviazgo 
concepto del noviazgo 

21.2.3. Tipos de noviazgos 

21 .2.4. Etapas del noviazgo 

20min 

30 min 

10min 

iniciativa 
privada, a la 

comunidad en 
general. 

~ 
Q 

? ~ 
~/ \x 

Vl.3. Tercer Modelo: Empoderam_iento y Derechos Humanos de las \ , f.~, f 
Mu¡eres "" 

> e 

Fomentar el liderazgo de las mu¡eres, la igualdad de género y el empoderamiento de ~jft ~ Vl.3.1. Objetivo General 

mu¡eres a partir de medidas concretas de formación, cabildeo, bienestar, salud, desarrollo -

empresanal y d1fus1ón, as1 como defensa i s derechos humanos y la no d1scnm1nac1ón 

_ .. , .. I\. J: J d ~~)}·)í 
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Vl.3.2. Objetivos Específicos. 

• Promover e impulsar la cultura de la denuncia ante autoridades competentes por 

la violación de los derechos humanos de las mujeres. 

• Promover ante las autoridades competentes que se garantice el acceso y se aliente 

la permanencia de las mujeres en todos los niveles y modalidades del sistema 

educativo, favoreciendo a través del proceso ensenanza-aprendizaje la igualdad 

de oportunidades para mujeres y hombres. 

• Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la visibilidad pública 

de las mujeres, así como para la difusión de las actividades que las benefician. 

• Difundir información para las mujeres de carácter gratuito y alcance estatal que se 

desarrollen en materia de derechos de las mujeres y de los procedimientos de 

imparticíón de justicia; as! como aquéllos que proporcionen orientación sobre las 

políticas públicas, programas de gobierno y de organismos no gubernamentales y 

privados para la igualdad sustantiva. 

Generar, fortalecer y difundir la participación de las mujeres para su acceso a la 

política, economía, educación y salud. 

l 
' '-f!-, 

~ 
• Impulsar la participación de las organizaciones civiles y privadas dedicadas a la \~ 

promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y \i\'. 
ninas. 

Vl.3.3. Actores Estratégicos. 

Población en general, asociaciones/ civiles, sector 

congregaciones religiosas, entre otras{.j¡-

J J (J. 

{t 
educativo · · . \\ ' • iniciativa privad \/_. '{l..{ a, \•\. r 

\\ 
,"1 \/ 

\\rv,\_~k w>~ ,, 
'..i ~-

~
~1 COPIA . .. 
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Vl.3.4. Programa para el Empoderamiento y Derechos Humanos de las Mujeres. 
2.2. De~echos sexuales y¡ 2.2.J. . Definición Y 1 30min 

comunidad en 
general. 

1.1.1. Declaración 
Americana de los 
Derechos y Deberes del 
Hombre y en la 
Declaración Universal de 
los Derechos Humanos 

1.1 . Legislaci6nlnternacional 
1.1.2. Convención sobre la 
eliminación de todas las 
formas de discriminación 
contra la mujer CEOAW 

1.1.3. Convención de 
Belém Do Pará 

~:·11~;onEss~~:~n ~~::: 1 

Mexicanos 

122 Ley General de 
acceso de las mujeres a 
unavidalibredeviolencia 

1.2.3. Ley General para la 

1.2. Legislación Federal l lgualdad entre Mujeres y 

1. Derechos Hombres 

humanos delas ¡ 1.2.4. Ley Federal para 
mujeres Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 

1.2.5. Norma Mexicana 
025 
1.2.6. Norma Mexicana 
046 
1.3.1. ConstituciónPolilica 
de Sonora 

1.3.2. ley de Ac.ceso de 
las Mujeres a una Vida 
libre de Violencia 

1.3.3. ley para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 

1.3. legislación local l 1.3.4. ley Para Prevenir, 
Combatir y Eliminar Actos 
de Discriminación 

1.3.5. ley de Protección a 
Madres Jefas de Familia 

1.3.6. Ley de la 
Maternidad 

1.3. 7. Código Penal 

1 Asociaciones civi les, 

20 min lnlciativaPrivada,a 
la Comunidad en 

general. 

U-y 

_.,.1M 
2Dmin ·~~-.. la Comunidad en 

general. 

? q;/'~1 

Funcionariado 
püblicodelostres 

órdenes de 

20min gobierno, 
Asociaciones civiles, 

3. 
Empoderamiento 

4. 

reproductrvos das,ficación 

2.4. Cartillas de derechosl2.4.1 Ejercicio de los 
sexuales y reproductivos derechos sexuales y 

reproductivos 
15min 

3.1. Autoestima 

3.2. Autoconocimiento 

3.3. lnteligenciaemocional 

3.4. Comunicación 

3.5. Toma de decisiones 

3.6. Poder vital 

4.1. Roles de género 

3.1.1. Definición 

3.1.2. Construcción de 
Autoestima 

3.1.3. Estrategias para 
fortalecer Autoestima 

3.2.1. Autoimagen 

3.2.2. Autoconcepto 

10min 

20min 

3.2.3. Autoelogio Asociaciones civiles, 

3.3.1. Mis Emociones, i~~::u~!:dd!~ ª ~::;::s, Té:icas 
1~! 30 min general. 

modu1acióndeemociones 

3.4.1. E~trategias de 20 min 1 / r~ 
comunicación efectiva ¡~ 

~~\
1
~Es~:~~gias de toma 20 min I l ~~ 

~:~/. ~;:~:~.deu:1~:~ 1 20 min 1 \ 

1 

:e: ~:e:~:~a de Roles 1 20min 1 . . . . 1 ~ 
1-------f-. ------/,----/· ~~~~~~~~:~1~:· . 

4.2.1. los7pasos 30min la comunidad en 
general \~ 

Em:i::~~~~~nto 14.2. Manejo de finanzas 

4.3. Empoderamiento 4.3.1. Descubriéndome a 20 . \01 

económico mi misma min \ .\,,.\ 
1 

5.1.1 . La lucha social de l'J,. Y 
lasmujeresenelmundo. / ~I 

términos Y l s.1.2. T erminologla y 
1

V\ 
conceptos fundamentales 

5.1. Historia, 
conceptos 

para el anali.sis con Asociacionesciviles, 
. . perspecllvadegenero. iniciativa privada a 

5. Marco jur1d1co 3 horas la comunidad ~ ~ 
5.2.l . Análisis de los 
alcances dela Convención 

5.2. Legislación Internacional y ¡sobre la Eliminación de 
Federal todas las Formas de 

\ ~/ 
\j't1 l) 

Discriminación contra la 
Mujer "CEDAl'f', 

t 

general 

k 
i.f¡ 
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5.2.2. Análisis de la 
Convención 
lnterarnericana para 
Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia 
contra la Mujer 
·convención de Belém Do 
Para•. 

5.2.3. Análisis la ley 
General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 

5.2.4. Análisis la Ley 
General de acceso de las 
mujeresaunavidalibrede 
violencia. 

5.3.1. Análisisdelaleyde 
Acceso de las Mujeres a 
una Vida libre de 
V10lencia y la Ley para la 
igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

5.3.2. Normas generales y 
protocolos de atención: 
Norma Oficial Mexicana 
NOM.Q46.SSA2-2005 
Violenciafamiliar, sexualy 
contra las mujeres, 
Criterios para la 
prevención y atención. 

5.3. Legislación Estatal, normas r ____ _ 
y mecanismos de defensa legal 5·3·3· Una visión 

trasversal en la aplicación 
de las políticas públicas: 
protección de derechos 
humanosdelasmujeresy 

,. 1 ~coiWJlno ~ ~~_M 

3horas 

Asociaciones 
civlles,iniciativa 

privada, a la 
comunidad en 

general. 

lf~; 

._;, 

~ 
1 

los diversos grupos \(\ 
vulnerables. \~1 
5.3.4. Tipos penales que ~ ~l' 
sancionan delitos en razón . ~·· ... del género. .. 

5.3.5. Ahemativas y 

:::nismos de defensa \ • 

\' J ;,;, 1 

~ \\,0 tJ~ 
(yJ ~ ~ ~ \) , .Jj 

\ \ ',' 
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CAPÍTULO VI I.- METODOLOGÍAS 

Al desarrollar los Programas y los planes detallados de cada sesión de la capacitación, 

con base en los objetivos determinados, es esencial que se elija una estructura y una 

metodología que tenga la mayor efectividad para el ambiente en que se realice, tomando 

en consideración factores tales como: 

, El entorno cultural 

, El perfil de la población a beneficiar 

, Los recursos disponibles para la capacitación 

, El tiempo disponible 

, Los recursos económicos v¡ 

. ~~ ~ ! 

Por ello los MODELOS expuestos en el presente documento, se desarrollan con . 

diferentes metodologías, siendo estas las siguientes: 

01.1. "'""º'º''' ""''''"' / 1;~;,~ 
Esta metodología se concibe como la manera para elaborar colectivamente nuevas , 

salidas a los conflictos cot1d1anos, salidas que implican rebasar barreras emocionales y , : 

culturales Además, permite el acercamiento y confianza entre las personas As1 mismo, \., \)~ 

está diseñada de manera que lo v1venc1al y lo teórico metodológico se entreteJan para A \ 

enriquecer la experiencia del proceso educativo ~· 1 
"'-/\. I\.'\ 

. <,'D 
La forma de trabaJar baJo esta metodolog1a es partir de las experiencias propias y 

. °'"'·-~~roa,my;J~"'\~;\"t")~M'}'":'if I r 
~ '\. lf V ~ . '-\ t\1\ V 
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de las mujeres y hombres con quienes trabajamos. Finalmente se cierra con una reflexión 

sobre la forma que se puede adoptar y aplicar en contextos concretos y recuperar los 

aprendizajes colectivos. 

Esta metodología tiene su origen en la educación popular (De keijzer Benno, 2000), se 

enriquece con la perspectiva de género, dando lugar a la pedagogía de género. Se parte 

de que toda persona tiene experiencias y conocimientos. Sobre esta experiencia se 

construye el conocimiento nuevo. La pedagogía de género es un proceso educativo 

concreto que incide en modificar profundamente nuestras identidades, nuestras vidas y 

enriquece nuestros saberes. 
'-¿ 

Las características de esta pedagogía son: / - ' 

1. Es horizontal , de sujeto a sujeto. Sin niveles jerárquicos de las personas participantes. · ~ 
2 Enfoca el aprender a aprender, más que simple transm1s1ón de conoc1m1entos ~ 

:e ~::ep:::~:1:.aJe debe ser s1gnificat1vo, relacionado con la cotidianidad y los intereses ~ 

4. Parte y toma en cuenta la experiencia y la cultura. local. Integrando los conoc1m1entos 

populares. . ¡ 
5. Es participativa. Considera todos los puntos de vista. \J..; ' 
6. Busca que los contenidos sean apropiados y apropiables. El instrumento más/ \~ 1 

importante en la educación popular es el diálogo, la comunicación horizontal. Ya decía t~ 
Sócrates, que la educación es el arle de parir ideas dialogando inteligentemente./ \¡~\ 
a).-Partir de la experiencia de las personas, 

b).· Reflexionar y teorizar sobre ella y 

c).· Volver a una práctica enriquecedora. 

En resumen, la metodologla participativa se consideran tres pasos: (\ , lJ\ 
'-v t 

'f/'\~~ 

La educación en un sentido mas amplio, es un proceso en que todos los seres humanos ;11 . 
= •=P" "'"" '! F~•t reoo \\oom•"" se =_¡: 1 / 

.. .rr,n '>. (1 h · CJ !il'f\ ) e V V 
'\',{ 
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cotidianamente. Enseñar es parte de un proceso más grande de conocer. La mejor 

manera de acercarse a la realidad , es distanciarse desde la teoría del conocer. Esto es 

posible dentro de una práctica democrática y depende de la cualidad de humildad de la 

persona facilitadora . 

Es importante diferencias dos conceptos básicos: 

~ La metodología, es un camino que se utiliza para construir conocimientos en forma 

colectiva, y 

:;.. Las técnicas educativas, son herramientas concretas para lograr los objetivos 

concretos en ese proceso. 

Elemento importante: Lo vivencia/ 

Lo vivencia toca a todas y todos. En el trabajo educativo, la capacitación con temática 

Y? 

~ 
relacionada a lo personal, familiar y laboral, es importante estar en contacto consigo \ 

mismas/os para identificar que nos mueve como personas y que les pasa a las personas 

con las que trabajamos en los diferentes ámbitos. En ese sentido el proceso de formación ~ 
y capacitación con perspectiva de género debe de ser continuo y sistemático. \ \ . 

/ l)J 
Transforma la realidad como personas capacitadoras y facilitadoras nos lleva ~ ~ 1 
reflexionar sobre las consecuencias e impactos del tipo de educación que queremos ~~ 
impulsar, y re-pensar que significa tener poder e influencia en la sociedad en la que \ 

vivimos e incidir en una educación para la vida. En ese sentido la dinámica de grupo, en \.A, 
el marco de la metodología participativa, permite incorporar y manejar instrumentos de t./. 
indagación, para problematizar, sistematizar, romper estereotipos, trastocar pautas ~7"\· rD '\j 
~"ª"°"'· '""'''rae y ~"°"'"" la '°"'"'" del proreoo / ~;, 

,11.a, _,,,,,, e..,,m .. J r ·, / . ,¡'/-tJ ~ 
~ J ¡J ~tr\\~ ",, ¡ 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 
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' ; 1 ~Gtb,Jino ~ tS!1 

Esta metodologla, como su nombre lo indica se caracteriza por la exposición de 

contenidos. En ésta la persona instructora tiene un papel directivo y quienes participan 

asumen un rol pasivo, generalmente se limita a "recibir" los contenidos que se transmiten 

en la capacitación. Este conocimiento es formalizado y sistemático. Las fuentes de 

información que se utilizan son indirectas, no provienen de la experiencia directa de los 

sujetos. 

Con esta metodología se pretende localizar el aprendizaje sobre los aspectos del tema 

que considere relevantes. Requiere menos tiempo para compartir el aprendizaje, ya que 

la información es sistematizada y elaborada previamente. Esta metodología es 

recomendable cuando se cuente con un máximo de una hora para impartir el tema. 

(Hernández, P., 1997; García, L. , 1998). 

Vll.3. La Metodología Interactiva 

V,. 

¡~ 
ce' 

Esta metodología se construye una 1nteracc1ón entre quien instruye y part1c1pante ~ 
mediante el debate o diálogo para profundizar en un tema Para conseguir una 

1nteracc1ón pos1t1va se requieren ciertos cntenos de calidad Por ejemplo generar un 

clima de d1stens16n para part1c1par, mantener un tono de respeto y valoración del 

instructor/a de quienes part1c1pan y viceversa, utilizar el debate y el trabajo en pequenoso// ~ 

grupos, organizar la 1nformac1on, porque en la part1c1pac1ón y debate se produce mucha ~\ ,\\ 

cantidad de 1nformac1ón que requiere ser s1stemat1zada posteriormente, elaborar • 1 

preguntas para estimular el pensamiento en las/los participantes. Es recomendable ~\ 

considerar el uso de esta metodología cuando se cuenta con un tiempo de 1 :30 a 2 horas ~ 

1 
? \\~ 

VIII.- EVALUACIÓN v ~ 

~ La capac1tac16n debe evaluarse para determinar su efect1v1dad, por es importante 

~··~"''-if ~}:··~•loo~t '·~·;m;• ~rr 
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Vlll.1. Participantes 

Se les aplicara un pretest al inicio de la capacitación para evaluar los conocimientos con 

los que cuenta antes de la ser capacitada/o; y un postest para evaluarlo posterior a la 

capacitación y verificar la recepción del conocimiento trasmitido. 

En relación con las evaluaciones de pretest y postest, estos nos permiten medir el 

impacto de las temáticas y rubros abordados en el aprendizaje y conocimiento de las y 

los participantes, teniendo el punto de comparación para análisis con el pretest y postes!. 

Vlll.2. Instructor/a 
Se evaluará al instructor o instructora a través de un cuestionario que responderá cada 

una de las personas que asistieron a la capacitación. 

Esto con la finalidad de obtener retroalimentación y la percepción de las y los 

/, 
~ 

part1c1pantes a los cursos y temas implementados, con la finalidad de realizar una mejora i 
continua y de segu1m1ento de tales capac1tac1ones, y atreves de estas herramientas se , ~ 

pueden realizar los programas de capacitación a desarrollar en el 2019. 1 

!. 

r) \\ 
(Q j( ct ~ 

l 

1 \\~ 

~ ~ . 

~- V~ 

1· ~ ~ . ~Yr 
y~) :~J 
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·: Secretaria Boletin Of1c1al y !'.1"' de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

e::, 
0 
m -;· 
e -¡:;· 
¡¡· -

CJ'1 
IQ 

--1 
o 
3 
o 
n 
n 
::5 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º (/) 
o 
::::J 
o 
w 
z 
e, 
3 
CD 

i3 
.i:,.. 
--.J 
(/) 
CD 
o 
p 
= 
L 
e 
CD 
< 
CD 
en 
...... 
Cl 
c. 
CD 
D 
e=;· 
¡¡;· 
3 
cr 
ro 
c. 
~ 
N 
Cl 
N 
Cl 

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

ANEXOS 

Formato de carta descriptiva 
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Formatos de Evaluación 

Participante 

1. Pre test 

2. Post test 

_ ,...,,.., .. .,;o,.,,.....,.._, .. ,._"" .. ~­
- - -= .. ..._C>O-"..,;,o, 

.._ .......... ,.. ___ c,o;-............. .. -. ......... ,. ........... ................ -,.,.,. .. , __ .,..., ,_u,.,.._ ... __. 

.. ,:, .... _.., ... -........................ ,,....,._, 

.~ ................... , ......... _1_,_, ___ ,_ ..... .,. 

....... ,. ........ _,r.1, .... . .,,.. ......... , .............. ... 

, ......... , ... ,_..,. __ 
.. ,., ....... - ... ~· ··· ... , ... .,. .... ..,. ... ,_. 
i:· ·: ~.,,.,,.,....,.. , ,., .,..._...,, • .,,.,.,. ,.,.w·· • -,- • 
, ,..,, ............. .,, • • --:u ........ ,_ . ... . . ~' ....... , ..... , ........... ... ...... ,._.. ... ..,, ... , .. , .. -.... ,..,, ..... , .. _,_ .. 
,.,,,. ....,,, .,,~-- .. ,_ .............. , .... 
·-~·· .. ,. .. , ... ~ .... .,. . .... 1 .. , .... ., , .. ,...,......_, 

-... ..... , .. . ··- ·- --·-- .. , ............... .. 

~ 
,1 

~ )t 

...... _ .... , .... ..,.._ 
l• f::.,,,O ... 1,1• N ....... NCUOI .... -u .... ,.,.. .... M N .. ,, 
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Instructor/a 
Tema: Normatividad en los ámbitos Federal, Estatal y Municipal a favor de las Mujeres 
Instructor: Lic. Margarita Alejandra Olguln Negrete 
Fechas y Horario: 11 y 18 de Agosto de 08:00 a 11 :OOhrs. 

Con el propósito de valorar el tema en el cual participó, y as/ poder optimizar las acciones de 
capacitación de este diplomado, le agradecemos que responda en forma completa y sincera el 
presente cuestionario. 

Instrucción: Marque con un "X" la opción más adecuada que usted considere. 

Considera que adquinó los conoclmientos, 
1 ¡habilidadesodestrezassellaladasenelobjet1vo 

general 

Lossubtemasabordadosenestatemáticafueronlos 
adecuadosparalograrel objetrvogeneral. 

Considera que el tema está relacionado con sus 
3 l expec:tativaseinteresesdeestediplomado 

Los contenidos abordados durante el tema son 
4 l aplicablesentutrabajo 

5 1Eldominioquetuvota lnstructorasobreeltemafue 

6 ¡ Laformaenqueenset\ala lnstruc:toraes 

La retroalimentacióny/osolución dedudaspor lasy 

7 ¡ los panicipantes fueron solucionadas de manera 
clarayprecisaporlainstructora 

Lalnstructorafomentóel interésylapanicipaciónde 
8 l1asylosparticlpantes 

El ambtente y las relaet0nes humanas que 
9 l proporcionóla instructoraen elgrupodurante el 

desarrollodesutemafue 

Excelente (10) 1 Muyblen (9) 1 Blen (S) 1 Regular(7) 

~ .,1,~ ~ -l!n.1.~ _Q.!~ _l8 B•Ig_utar{7 

<.Yl 

~ ..... 

l
lascol'ldicionesdelequipoe 1nstalacionesutilizadas 

10 enestediplomadoson 

Para cubnr los temas y actividades, el tiempo de 
11 l duraciónprogramadofue 

Ex-ªlente{1_Q. MÜyblen{9. 

1~ 
~ f 

~~ Enterminosdeoponunldad, preparación,ordeny 
12 ¡ atenciónrecibldapor!ainstitución,laorganización 

generaldeestetemafue 

la forma en la que se muestran las actividades, ~ 
lecturas complementarias y Msicas, exémenes y 

13 entro otras herramontas académicas en la / t { 
plataforma son . 

Elcoffebreakdeestatemát1Cafue 

15 

!t: 
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Reglamento de los Consejos 

Social y Consultivo del 
~ 

/~ 
Instituto Sonorense de las Mujeres I) 

~ 1 :r ~ 

~ i/;;~ 
ermosillo, Sonora; Noviem,b.re 202, 

DIRECTORIO 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

i 1 ~m\WJ~no ~ ~~.J1 

Leda. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano 
Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora 

Mtro. Miguel Ernesto Pompa Corella 
Secretario de Gobierno 

Leda. Blanca Luz Saldaña López 
Coordinadora ejecutiva 

Leda. Lucia Margarita Lomelln López 
Directora de Programas Sociales 

(Responsable del programa) 

Mira. Alejandra Margarita Olguln Negrete 
Directora de Atención Ciudadana 

Leda. Bertha Zoraya Alegria Cordova 
Directora de Derechos 

{ 
Leda. Bricia Zulema León Atrip 

Directora de Comunicación e Imagen t¡ 

Leda. Melina Villanueva Zamilpa 
Coordinadora del Área de Alerta de Género ISM 

lng. Fernando Sandoval Sandova! 
Director de Evaluación y Seguimiento Técnico 

\t ~, 
Leda. Sara Maria Laguna Rivera "" 

Directora de Administración y Finanzas ~ , 

~j!iot j ~J _.· r}i/\ 
(~ \¡ \ z li 
í J (J 2 ~-
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Exposición de Motivos 

El Consejo Consultivo es un órgano asesor y promotor de las acciones que se emprendan en 
beneficio de las mujeres en los términos dispuestos por esta ley; estará integrado por no menos 
de diez ni más de veinte mujeres designadas y propuestas a la Junta de Gobierno del Instituto 
Sonorense de las Mujeres, por las organizaciones representativas de los diferentes sectores de 
la sociedad, de organizaciones públicas y privadas y de asociaciones civiles dedicadas a la 
defensa de los derechos de las mujeres, así como por instituciones académicas constituidas en 
el Estado. 

La Junta de Gobierno determinará en el Reglamento Interior del Instituto Sonorense de las 
Mujeres la estructura, organización y funciones del Consejo Social y del Consejo Consultivo, 
que serán dirigidos por una Consejera Presidenta. Funcionará en comisiones, debiendo contar 
por lo menos con la comisión de evaluación y seguimiento con perspectiva de género en los 
programas del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

Algunas de las atribuciones del Consejo Consultivo, contenida en los artículos 26 y 27 de la 
Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres: 

Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto Sonorense de las Mujeres, Dar 
seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones que 
se emprendan sobre las mujeres, Elaborar y presentar a la titular de la Coordinación Ejecutiva 
los informes de evaluación de impacto de las politicas y programas en la materia objeto de 
esta ley, entre otras. 

s 
~' 

Por ese motivo y con la finalidad de atender a las facultades y responsabilidades atribuidas al ¡/' 
Consejo Consultivo es que las reglas de operación, en concordancia con lo que establece la 
Ley y Reglamento de la Ley del Instituto de las Mujeres, se basan en las s1gu1entes matenas ~ 

- Requ1s11os y cond1c1ones para las sesiones de trabajo, 
• derechos y deberes de sus mtegrantes, mecámca de deliberación mtenna, ~ 
• votaciones y adopción de resoluciones, supuestos de sust1tuc10n de consejeras, y 
- mecamsmos para la compos1c1ón de grupos de trabajo 

Los Consejos Consultivo y Social, confonn1ados por mujeres sobresalientes en su acllv1dad a \ ,~ 
favor de los derechos de las mujeres y el impulso a la igualdad de género, estarán mtegrado/i ~ 
por representantes del sector público y por muJeres representantes de orgamzac1ones pública \~ ~ 
y pnvadas y de asociaciones c1v1les dedicadas a la defensa de los derechos de las muJeres ~~ 

Por Jo antenormente expuesto y en ejerc1c10 de las facultades que nos confieren los artículos ~ 
3, 9, 10, 20, fracción Xlll, 21, 22 al 27 de la Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres, así 1,: 
como los artículos 7. 8 y 9 del reglamento de la Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres es 

que tenemos a bien expedir el siguiente: r 1\ o ~~ ,'{ ~ 

lr\ ¼ ,,Z ~ '\ 
~ u· ~ '\ l.,"~/ 

REGLAMENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL 
INSTITUTO SON ORENSE DE LAS MUJERES 

Capitulo 1 
Dispos iciones generales 

Artículo primero. El presente Ordenamiento tiene por objeto establecer las reglas internas 
de operación, integración, estructura y funcionamiento del Consejo Consultivo, órgano 
auxiliar del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

Artículo 2. Para términos de este Reglamento se entenderá por: 
l. Instituto: Instituto Sonorense de las Mujeres; 
11. Ley: Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres; 
lll. Reglamento de la Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres; y 
IV. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

Artículo 3. El Consejo Consultivo del Instituto es un órgano de asesoría, consulta y 
promoción de las acciones que se emprendan en materia de equidad de género y derechos de 
las mujeres; impulsor de la participación de los sectores interesados en las acciones y 
proyectos que emprendan dentro del Instituto; así como promotor de vínculos de 
coordinación y comunicación con organizaciones de la sociedad civil, de las instituciones 
académicas, e instancias de gobierno representativas de defensa de los derechos de las 
mujeres y lo demás que disponga el artículo 26 y 27 de la Ley del Instituto Sonorense de las 
Mujeres y su Reglamento. 

Capítulo 11 

½ 
/4,) 
1 

Integración y atribuciones del Consejo Consultivo ~ 

Integración del Conse¡o Consultivo 

Articulo 4. El Consejo Consultivo estará mtegrado por un número no menor de diez m 
~or&-~~ ~ 

Para su estructura y func1onam1ento mtenno conformaran una Mesa D1recuva, la IJ 
cual estara conformada por una Consejera Presidenta y una Consejera Secretaria ,\,~ 

Para la representación ante la Junta de Gobierno del Instituto elegirá, conforme a lo !~\ 
establecido por la Ley y el Estatuto a ocho vocales prop1etanas y sus respectivas suplentes o/ ~ \ 
Artículo 5. Las mtegrantes del ConseJO Consult1vo duraran en su encargo tres años, pudiendo ~ 'i 
permanecer un penodo mas Las nuevas mtegrantes deberan representar a orgamzac1ones \J 
distintas de las representadas en el periodo inmediato anterior. ,~ ~ 

Artículo 6. El Consejo Consultivo informará a la Junta de Gobierno cuando menos con Y 
anticipación de dos reuniones ordinarias de esta última, previas a la terminación del período rr/ ::~~:::::::~:~·,.~i\-~"Jrtoo••~t""" ¿; j 

'f U- ~ V~ t~.~r 

~ 
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Artículo 7. Cuando una Consejera renuncie o el pleno del Consejo determine la necesidad 
de proceder a su sustitución según lo previsto en este Reglamento, el Consejo podrá presentar 
a la Junta de Gobierno la o las candidatas para suplir a la Consejera Titular, y la misma Junta 
determinará en definitiva la sustitución. 

Facultades del Consejo Consultivo 

Artículo 8. Son facultades del Consejo Consultivo: 
l. Solicitar al Instituto la información que requiera para el ejercicio de sus funciones, 

en los términos que establezca la Ley y el Reglamento de la Ley del Instituto; 
11. Emitir opiniones, comentarios y sugerencias acerca de los programas, proyectos y 

acciones que realice el Instituto; 
111. Proponer al Instituto la realización de acciones y proyectos que lleven al 

fortalecimiento de las organizaciones de las mujeres y de las que trabajan a favor de sus 
derechos en el marco de la Ley; 

IV. Someter a la consideración del pleno del Consejo proyectos de acuerdos y 
soluciones que contribuyan al cumplimiento de sus objetivos; 

V. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias y extraordinarias convocadas por la 
Consejera Presidenta en coordinación con la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno; 

VI. Emitir opinión o solicitar la incorporación de asuntos del Orden del Día en las 
sesiones del Consejo; ~ , 

VII. Establecer mecanismos de comunicación y coordinación con los diferentes . , 
sectores de la sociedad civil y con las instancias de gobierno para llevar a cabo las acciones 
y proyectos del Instituto; y 

VIII. Las demás que señale la tanto la Ley corno el Reglamento de la Ley del Instituto. 1? 

Artículo 9. Las integrantes del Consejo Consultivo presentarán un infonne anual a la Junta ~ 
de Gobierno en los térn1inos y condiciones que la propia Ley y su Estatuto establezcan. ,,, 

Derechos y deberes de las Consejeras Consultivas 

Artícu lo IO. Son derechos de las Consejeras: ~ 
l. Asistir a las sesiones del Consejo; \; ~ 

. 11. Estar prese~tes en todo_ acto del Consejo Consultivo, así corno en todo evento del \ · ~~ 
Instituto al que se mvtte al ConseJo; . (\''' 

111. Participar en las Comisiones de trabajo que sean de su interés; ~ 
IV. Solicitar la introducción de un punlo en el orden del día, siempre y cuando lo \ 

solic ite con anterioridad a la aprobación del mismo por parte del pleno del Consejo; ~ ' 
V. Emitir su opinión libre sobre los asuntos que se discuten; ~ .j 
VI. Dejar constancia de su disenso en cualquier discusión; , , 1' 
VII. Votar libremente y conforme a su propia opinión o en representación de la ú 

insti tución a la que pertenece, respecto a los asuntos que se sometan a votación; \í a 
VIII. Conocer, revisar y en su caso, sol icitar modificaciones al acta, siempre) 

cuando sean en tiempo y forma; ~ 
IX. Tener conocimiento del acta de. O S<Sióo &l. Consejo con quince díÍ J 

"""'"1",1 .. 1,.1 .. ,.,~" JJ ~ j ~ N ~t j (.~ 

X, El Instituto resolverá eficaz y puntualmente la gestión de recursos necesarios para 
su participación, conforme a la normatividad aplicable; y 

XI. Solicitar la participación en cualquier actividad del Instituto, opcional para el 
Consejo. Dicha participación estará sujeta a la consulta y autorización de la Presidencia del 
Instituto, así como a la disponibilidad presupuesta! con la que cuente el Instituto, de acuerdo 
con la normatividad aplicable. 

Artículo 11 . Son deberes de las Consejeras los siguientes: 
l. Asistir por lo menos a un ochenta por ciento de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo; 
11. Dar acuse de recibida la convocatoria, así corno confirmar su asistencia, En caso 

de estar imposibilitada, deberá informar por escrito a la Consejera Presidenta, antes de la 
sesión correspondiente; 

111. Acatar las reglas de discusión propuestas y aprobadas por el pleno del Consejo; 
fV. Expresar sus puntos de vista con respeto a las personas y opiniones de las demás 

Consejeras; 
V. Las Consejeras, confirmarán a la Secretaria Técnica la asistencia a las actividades 

correspondientes, para facilitar los trámites administrativos en un plazo no menor de tres dias 
hábiles previos a la fecha de su celebración; 

VI. Comprobación de gastos que el Instituto disponga a su favor. 
VII. Comprometerse en la obtención de los objetivos señalados en las distintas 

comisiones de trabajo en las que participe; 
VIII. Presentar un informe por escrito cuando se trate de algún asunto específico o 

comisión en la que represente al Consejo; 
IX. Respetar y respaldar los acuerdos tornados dentro del Consejo ante la junta de 

gobierno. 
X. Contestar las comunicaciones que se le envíen, especialmente aquellas relativas a 

la revisión de documentos que serán aprobados vía Internet; y 
XI. Procurar un ambiente de colaboración y respeto dentro del Consejo y hacia la 

Institución. 

Capítulo 111 
Del funcio namiento del Consejo Consu ltivo 

Sobre la Mesa Directiva 

Artículo 12. La Mesa Directiva estará integrada por: 

' ~ \~ J 
~ 'e;: 
\ 

l. Una Consejera Presidenta Rotativa; y }\\ 
11. Una Consejera Secretaria de Actas. \ §.. ,1,· (/¡ , 

Tanto la Presidenta como la Secretaria serán electas a través del procedimiento establecí o ~,. ' 
en el Reglamento de la Ley del Instituto; durarán en su cargo un año y podrán ser reelectas \ 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del Instituto. 

Artículo 13. La Mesa Directiva tiene la función principal de coordinar los trabajos del ~ ~~,:~:,:~t,:.~r;·r(""~r~-~ ~ i' 
rcs..ARv ~~w~Q 
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De la Consejera Presidenta Rotativa 

Artículo 14. La Consejera Presidenta se elegirá dentro de los 30 días naturales posteriores a 
la Instalación del Consejo Consultivo. En tanto no se haya elegido a la Consejera Presidenta, 
la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno facilitará el inicio de los trabajos del nuevo 
Consejo. 

Artículo IS. La Consejera Presidenta durará en su cargo un año y podrá ser reelecta de 
confonnidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del Instituto. 

Artículo 16. Para ocupar el cargo de Consejera Presidenta se propondrá de entre sus 
integrantes a quien se considere pueda cumplir con las facultades señaladas en los artículos 
22 y 23 del Reglamento. 

Artículo 17. Se votará de forma directa y secreta, quedando electa mediante votación de 
mayoría simple, con un quórum en la ses ión de al menos el ochenta por ciento de sus 
integrantes. 

Artículo 18. De no haber quórum, se convocará a una sesión extraordinaria en un plazo no 
mayor a diez días naturales para la elección de la misma, en la que quedará instalada la sesión ~ 
con al menos el cincuenta por ciento de las consejeras y elegirán a la presidenta por mayoría ,;,,~ 
relativa del cincuenta y uno de los votos. · 

Artículo 19. De no haber quórum en la primera convocatoria de la sesión extraordinaria, se 
procederá a realizar la votación con las consejeras asistentes en segunda convocatoria. 

' 

lf Artículo 20. La encomienda que tiene confe rida la Consejera Presidenta es esencialmente de 
coordinación. Le faculta para gestionar, cuando así se acuerde, a nombre del Consejo 
Consultivo, todas las acciones que contribuyan a funcionamiento y fortalecimiento del 
Consejo, ante la Coordinadora Ejecutiva Sonorense de las Mujeres. Las acciones que 
emprenda, serán públicas y del conocimiento de todas las Consejeras Consultivas. 

Sus facultades y responsabilidades, indelegables, son las siguientes: ~ \\ 
l. Representar al Consejo ante la Presidencia del Instituto y fungir como su enlace ~ \'\ 

con el Instituto; ~· 
11. Acordar con la persona titular de la Presidencia del Instituto o con la persona que \.~' 

ésta designe, los asuntos inherentes a su competencia; r ' 
111. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo; '1í 
IV. Presidir y conducir las sesiones; yr,J 
V. Conceder la palabra durante las sesiones; \ 

VI. Determinar cuándo un asunto está sufi.1cientemente discutido, previo. acuerdo co ($ 
el pleno del Consejo, acerca de las rondas de intervención que se abrirán y del tiempo 
disponible para la discusión del tema a tratar; 

VII. Coordinar los trabajos de las comisiones instaladas dentro del Consejo; ~ ~ 
VIII. Tomar las previsiones necesarias y dar seguimiento al cumplimiento de los-· 

·"~·-·~-~,-~~¡··~·'f ~m~\tY 1.~~/ 

IX. Entregar a la Secretaria Técnica el Plan anual de actividades para conocimiento 
de la Junta de Gobierno, de confonnidad con el artículo 25 del Reglamento interior del 
Instituto; 

X. Entregar a la Secretaria Técnica, por escrito, cuando menos con 20 dias de 
antelación a la sesión ordinaria del la Junta de Gobierno, aquellos acuerdos del Consejo que 
soliciten se sometan a dicha junta; 

XI. lnfonnar a la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno, por escrito y cuando 
menos con una semana de anticipación, acerca de los insumos que requiera el Consejo para 
el eficaz cumplimiento de los acuerdo tomados en las sesiones y del desahogo del orden del 
dia de las mismas; 

XII. Al finalizar cada sesión del Consejo, infonnar a la Secretaria Técnica de la Junta 
de Gobierno los acuerdos tomados que atru1en al Instituto, con el fin de que se tomen las 
medidas pertinentes para poder cumplir dichos acuerdos; 

Xl lI. Rendir a la Junta de Gobierno un infonne anual de act ividades o cualquier otro 
informe que se le solicite; 

XIV. Representar al Consejo en los diferentes actos y eventos a los que haya sido 
convocado, previa solicitud del pleno del Consejo y en las condiciones que el mismo decida, 
de acuerdo con su mandato. Las acciones que como tal emprenda la Conejera Presidenta, 
serán públicas y del conocimiento previo de todas las Consejeras; 

XV. En la siguiente sesión del Consejo, posterior a la sesión de la Junta de Gobierno, 
hacer del conocimiento de las integrantes del Consejo, los acuerdos que le hayan sido 
notificados por la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno; y 

XVI. Las demás inherentes al cumplimiento de las funciones y responsabilidades 
se~aladas por la Ley, el Estatuto y el Reglamento Interior del Instituto Sonorense de las 
Mujeres. 

;S 
~ 
?' 

De la Consejera Secretaria ~ 

Artículo 21. El Consejo elegirá una Consejera Secretaria que colabore en el desarrollo de los 
1rabajos del Consejo y auxilie a la Consejera Presidenta. ' • 

Artículo 22. La elección de la Consejera Secretaria se llevará a cabo en una sesión en donde \ :;\ 
se haya infonnado a las Consejeras, con una semana de antelación, sobre dicha elección y se ~ ~,'. 
regirá por la regla de mayoría simple en la votación de las Consejeras asistentes a dicha ~\ 

:::;cnulo 23. La Consejera Presidenta podrá delegar en la Consejera Secretaria las siguientes J[' ~ 
responsabilidades: ~ 

l. Preparar el proyecto de Orden del Día de las sesiones en los ténninos de la Ley y r ~ 
el Estatuto; \ 

11. Notificar las convocatorias y remitir los documentos relativos al desahogo de 
orden del día de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias de trabajo; 

111. Cuidar que se reproduzcan y circulen con toda oponunidad a las Consejeras , 
Consultivas, los documentos necesarios para la discusión de los asuntos contenidn , ~ ~ 
Orden del Día; -~-~~· "~ ~ ~"~,: . ~ .. y~· . '~rj~ , 
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V. Declarar, en su caso, la existencia de quórum legal; 
VI. Dar cuenta de la correspondencia y los escritos presentados al Consejo; 
VII. Tomar tiempo de las intervenciones de las integrantes del Consejo; 
VIII. Realizar el conteo de los votos emitidos y señalar los disensos; 
IX. Levantar las actas de las sesiones; 
X. Enviar las actas a cada consejera para su conocimiento; 
XI. In formar sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo; 
XII. Llevar el archivo del Consejo, así como un registro de las actas, acuerdos y 

resoluciones aprobados por éste; 
XIII. Solicitar a la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno todas aquellas acciones 

y/o elementos que se requieran para poder desahogar adecuadamente el trabajo del Consejo; 
XJV. En caso de ausencia temporal de la Consejera Presidenta, deberá suplirla en sus 

funciones; 
XV. Entregar formalmente al Consejo entrante, la documentación del período de su 

encargo; y 
XVI. Las demás que le sean delegadas, de conformidad con las normas ap licables. 

De las vocales propietarias y vocales suplentes 

Artículo 24. El Consejo Consultivo integrará de entre sus integrantes una propuesta de ocho 
Vocales Propietarias, quienes representarán al Consejo en la Junta de Gobierno del Instituto. 

Artículo 25. En la primera sesión de trabajo de Consejo Consultivo se integrará la propuesta 
que será presentada a la Junta de Gobierno para la elección de las Vocales Propietarias que 
habrán de formar parte de la misma. 

fa 
~ . 

¿?' 

Artículo 26. Cada Consejera podrá proponerse a sí misma, o proponer erra integrante del ~ 
Consejo para ser Vocal Propietaria. 

\·. 
Artículo 28. Mediante votación directa y abierta se elegirán las ocho consejeras que habrán \ ~ 

Artículo 27. A partir de dichas propuestas se elaborará una lista con las candidatas a Vocales 
Propietarias; en caso de que la li sta contenga un número menor de ocho, se deberá realizar 
una segunda ronda de propuestas. 

de fungir como Vocales Propietarias de la Junta de Gobierno. ~ \}\ 

tt~\ 
Artículo 29. En caso de la existencia de un empate entre las candidatas, se realizará una 
segunda vuelta en la cual se votará solamente por aquellas que se encuentren en la situación 
de empate. 

{/ ~ 
- --· -- - -· - - -· • ••••·--- , •-v• •---.. .,., , , 1 , \ 

Artículo 30. Posteriorn1ente a la votación y determinación de las ocho candidatas con mayo 
número de votos, se elaborará un acta en la cual se asentarán los nombres de las vocales 
propietarias y sus respectivas vocales suplentes la cual deherá o;;er finn::irl::i y rnhri r::irl ::i ~nr 

todas y cada una de las mtegrantes del Consejo f(!/ ~ 
j Jt \\"Sl ~y> 
~ [ , ~) l i 
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Artículo 31. El acta anterior deberá ser entregada a la Secretaría Técnica con la finalidad de 
que la propuesta sea presentada ante la Junta de Gobierno para que ésta en su caso realice la 
aprobación respecti va. 

Artículo 32. Lo no previsto por este Reglamento, se resolverá por acuerdo del Consejo 
Consultivo tomado por la mitad más una de sus integrantes presentes en la reunión. 

Capítulo IV 
Sobre las ses iones de trabajo 

Artículo 33. El Consejo Consultivo celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces 
por año y las sesiones extraordinarias cada vez que lo considere pertinente. Cada sesión 
llevará su propia secuenc ia numérica. 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo con estricto apego al Calendario Anual de 
reuniones probado por la mayoría de las integrantes del Consejo. 

Las sesiones extraord inarias se llevarán a cabo cuando un asunto urgente así lo amerite y 
serán convocadas por la Consejera Presidenta con la so licitud de cuando menos un tercio de 
las Consejeras Consultivas. 

Artículo 34. Las sesiones se realizarán en las instalaciones del Instituto. Para tal efecto, se 
informará con anticipación a la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno, por lo menos tres 

½ 
/ 

~ 
días hábiles previos a su celebración solicitándole el apoyo logístico que se requiera para su ,/ 
celebración. La Secretaria Técnica informará por lo menos con veinticuatro horas de r/ 
anticipación a la Presidenta del Consejo en caso de que los recursos materiales y/o 1 
documentales no se encuentren disponibles. 

Artículo. 35. La Consejera Presidenta informará a la Secretaria Técnica la postergación o ~ · ¡ 
cancelación de alguna sesión por lo menos cuarenta y ocho horas previas a la celebración ) '1 1 íl 
programada. . lJ 
Artículo 36. Las sesiones ordinarias y extraordinarias se integrarán con la mitad más una, de ~ ~\~ 
las consejeras consulti vas. Salvo las excepciones previstas en este reglamento. ~ j~ 
Las justificaciones de ausencia sólo procederán cuando sea informada la Consejera ~ 
Presidenta por escrito, vía fax o correo electrónico. 

,~ ,~,,;. oo ¡,,modo. -"• •• ;,.;,.;oo ,~001 , 1, e,~¡,~ a, "'' • , ~ 
la presidenta para que se vincule efectivamente al Consejo 

Artículo 37. En caso de inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas, la Consejera 
Presidenta informará al Consejo en la siguiente sesión y conminará a la Consejera faltante a 
as1s11r a las sesiones S1 persiste esta conducta, se someterá al pleno del ConseJO ,(a perunenc1 
de mformar a la Junta de Gobierno . ( 

~ ~ l! ~\,) 
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Artículo 38. La plenaria del Consejo definirá si las sesiones son cerradas o abiertas. Las 
sesiones abiertas admiten la invitación a funcionarias o funcionarios del Instituto para estar 
presenten en el trabajo relativo a un determinado tema. La Consejera Presidenta convocará 
formalmente a la funcionaria o funcionario explicando suficientemente el motivo de la 
invitación, cuando menos una semana antes de la sesión. 

Del calendario anual de trabajo 

Articulo 39. El Consejo Consultivo presentará a la Secretaria Técnica con un mes de 
anticipación a la segunda sesión de la Junta de Gobierno, el plan de actividades y calendario 
anual de sesiones ordinarias de trabajo del siguiente año, para ser consideradas en el 
anteproyecto del Programa de Operación Anual. 

Capitulo V 
Sobre la Convocatoria y el Orden del día 

Artículo 40. La Consejera Presidenta será la responsable de emitir la convocatoria de la 
siguiente manera: 

l. La convocatoria para sesiones ordinarias cursará una semana antes de la sesión. La 
convocatoria para las sesiones extraordinarias cursará con tres días de anticipación; 

11. La forma de la convocatoria será a través del correo electrónico, fax o guia postal. 
Se confirmará la asistencia por cualquiera de estos medios o telefónicamente; 

111 . Las Consejeras que no reciban la convocatoria avisarán a la Presidenta; 
IV. Toda convocatoria deberá contener el Orden del Día con todos los datos 

indispensables: secuencia numérica, fecha, lugar y hora, tanto de su instalación como de su 
conclusión; 

V. Las Consejeras conjunta o individualmente podrán solicitar, por considerarlo 
pertinente, añadir algún punto a tratar dentro del Orden del Dia o en asuntos generales, en 
cualquier momento, antes de la aprobación del mismo; 

VI. Si algún punto del Orden del Día queda sin resolver se tratará en la sesión 
subsecuente, con excepción de aque llas que por acuerdo expreso del Consejo deba 
desahogarse a través de otro procedimiento; 

VII. De no integrarse el quórum de la mitad más una de las Consejeras en la primera 
convocatoria de la sesión ordinaria, se podrá citar en segunda convocatoria media hora 
después, llevándose a cabo con el quórum presente; 

VII I. En caso de las sesiones extraordinarias, el orden del día deberá contener un sólo 
punto a tratar, y no podrá ser modificado; 

IX. Las sesiones extraordinarias se programarán preferentemente en fechas cercanas 
a otros eventos o sesiones ordinarias. 

Artículo 4 l. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá como primer punto el 
señalamiento del quórum y lista de presentes, y como último punto asuntos generales. 

Cuando se trate de asuntos que deberán ser votados por votación cal ificada, se at9nderá a lo 
dispuesto por el presente Reglamento. 

~~ i! 
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Artículo 42. Al inicio de la sesión ordinaria, se podrá inscribir algún asunto general siempre 
y cuando tenga éste carácter de urgente y sea apoyado por cuando menos otra Consejera. 

Artículo 43. De no integrarse quórum, mitad mas una, en la primera convocatoria de la sesión 
ordinaria, se podrá citar a segunda convocatoria una hora después con quórum de un tercio. 
Esta base estará sustentada específicamente en la convocatoria respectiva. 

Artículo 44. En el caso de las sesiones extraordinarias, el orden del día no podrá ser 
modificado cuando la convocatoria esté cursando. 

Capítulo VI 
Sobre la conducción de las sesiones 

Artículo 45. Las sesiones serán conducidas por la Consejera Presidenta, quien otorgará la 
palabra. La Consejera Secretaria podrá sustituir en la conducción de las sesiones a la 
Consejera Presidenta cuando por alguna causa esté ausente, en cuyo efecto se nombrará de 
entre las asistentes a quien funja como secretaria sustituta, quien levantará el acta 
respectiva. 

Articulo 46. La Consejera Secretaria se encargará de levantar el acta correspondiente de cada 
sesión, la cual deberá aprobarse terminada la sesión. Las Consejeras Consultivas podrán 
sugerirla o reformarla. Una vez ingresadas las sugerencias deberán firmar el acta. 

I 

j En caso de que el acta no sea aprobada tenninada la sesión, ésta podrá enviada para su 
aprobación, en su caso, tres días después de rea lizada la sesión. Si pasados cinco días después 
de envío, no ha recibido comentarios de corrección o reformas, se enviará el documento como 
Acta de sesión a cada una de las Consejeras Consultivas. 

'""''' 41. Eo '"""'" do I• e,~,,~'"''""' y/o S=""', • oombwa '"~ las -~ 
asistentes a quien la(s) sustituya A 

Al finalizar cada sesión se le informará por escri10 a la Secretaria Técnica los acuerdos 
tomados en la misma, únicamente sobre los asuntos que atañen al Instituto. Se enviará 
también el acta aprobada a la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno para su 
conocimiento. 

Artículo 48 La Consejera Presidenta concedera el uso de la palabra a las Consejeras hasta ~ 
por tres mmutos En caso de alusiones personales, la consejera aludida podrá solicitar una \ 
moc1on para réplica hasta por tres mmutos En caso de que algun tema amente d1scu11rs); 
ampliamente, se establecera el orden de mtervenc1ones, as1 como el numero de rondas para } 
finalizar la d1scus1ón 

1 

Artículo 49. Todas las sesiones seran grabadas magnetofómcamente y quedarán baj~ J 
resguardo de la Secretaria Técnica. Cualquier consejera podrá solicitarle a la. Presidenta del ~ 
Consejo la revisión de la misma. ~~ ~ j 
Artículo SO. El acta deberá recoger las observaciones que so licite cualquie~:Sejera. ~ l 
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Sobre la participación en las sesiones 

Artículo 51. La participación de las Consejeras se regirá por los siguientes criterios: 
l. Las integrantes del Consejo se conducirán con respeto y probidad durante las 

sesiones, respetando siempre a las y los asistentes, así como al tiempo establecido para cada 
participación, y el horario de la misma; 

ll. Se procurará que las decisiones o acuerdos que se tomen, sean por consenso, o por 
unanimidad cuando implique a todo el Consejo; 

111. En cualquier decisión, cada consejera en lo particular, tiene el derecho de 
proponer u objetar algún tema, y que conste en el acta los términos de dicha propuesta, 
observación u objeción. 

Artículo 52. La Consejera Presidenta otorgará la palabra a cada Consejera en el orden como 
fue solicitada. Cada Intervención durará máximo tres minutos. 

Si alguna consejera presenta ponencia escrita, se le otorgará la palabra hasta por diez minutos. ,S-
/ 

Artículo 53. Cuando haya alusiones personales, lo que quiere decir que alguien sea referida _ 
por su nombre, se otorgará la palabra a la aludida si lo solicita inmediatamente. Su ~ 
intervención deberá durar máximo dos minutos. ~ 

Si la Consejera aludida, menciona a la Consejera que la refirió por su nombre, ésta no podrá 
utilizar esta previsión, por lo que la Consejera Presidenta dará por terminado el asunto. I" 

Capítulo VII 
Sobre la votación y los acuerdos 

Artículo 54. En caso de que no prevalezca el consenso se votará a mano alzada, o en voto 
secreto si lo solicita una Consejera. 

En todo asunto, quedará asentado en el acta la votación en afim1ativo, en negativo o 
abstenciones. 

~! 
y Artículo 55. Se señalará en la convocatoria los asuntos que deberán ser votados por votación 

calificada de dos tercios de las presentes. No habiendo dicho señalamiento, la mayoría será ~· 
determinada por la mitad más una de las consejeras presentes. 1:J 

Tratándose de la votación sobre acuerdos relativos a temas especialmente delicados, se ~ 
requiere votación de la mitad más una de las Consejeras. Cualquier Consejera podrá 
argumentar el sentido de su voto y, si así lo desea, solicitar quede asentada su argumentación~ ~ 
en el acta. ,,r/ 
Artículo 56. La Consejera Presidenta sol icitara una.ve. tación a través de cor.~ ""''ó";'°, \ J 
,.""" •• ,, "'"'""" "º ~ ~·;•i. ~'"." """'"•" .,i; .. ;'" ~ '.I 
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extraordinaria. Acompañado de la información necesaria para tomar las decisiones, dando un 
plazo de 48 horas a partir de enviado el correo. 

Cuando una Consejera no emita su opinión sobre la solicitud, se considerará como voto nulo. 

En los supuestos en que se solicite votación y/o acuerdo vía electrónica, se deberá infonnar 
a las Consejeras Consultivas y por esta misma vía del resultado de la elección y/o acuerdo en 
cuestión. 

Artículo 57. Los acuerdos cursarán inmediatamente concluida la sesión. Cuando éstos 
involucren a funcionarias y/o funcionarios del Instituto o al Consejo Consultivo se le 
solicitará firma de acuse de recibido, para que conste en actas 

Capítulo VIII 
Comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo 

Artículo 58. El Consejo podrá integrar comisiones, subcomisiones y/o grupos de trabajo por 
temas, tanto permanentes o por tiempo determinado. 

Si se requiriera del trabajo o asesoría de expertas o expertos en algún tema especial, y que no 
lo pueda otorgar el Instituto de su planilla de personal, se solicitará a la Coordinadora 
Ejecutiva, previo acuerdo de la asamblea, su gestión o contratación por tiempo/obra. ~ 
Artículo 59. Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes. Serán permanentes las 
que para cumplir los objetivos del Instituto, requieran de un estudio continuo e 
ininterrumpido. Serán transitorias las designadas para un asunto especifico y durarán el 
tiempo necesario para el cumplimiento de su objetivo. 

4" 

'"""" "·~"'"'-••a,"'_,,,_•=""""'•••"'""'"••'"""""'· ~ : debate y resolución. El Consejo podrá solicitar a las comisiones las explicaciones que estime . , r-..\"' 

Artículo 60. Las comisiones tanto transitorias como permanentes, elegirá a una Consejera 
para que funja como coordinadora de la Comisión y sea la responsable del funcionamiento 
de la misma. 

pertinentes. \ , \1\ 

Artículo 62. Una vez cumplido el objetivo, las comisiones emitirán sus dictámenes f ~ • 
debidamente fundados y motivadas. Quienes voten en contra, podrán expresar su voto i l\. 
particular en el propio dictamen. 

Artículo 63. Cuando se trate de representar al Consejo en algún evento estatal o nacional (j 
se reciba la invitación por parte de la Coordinadora Ejecutiva, se procurará elegir a quiene 

sean expertas en el tema cuyo objeto es motivo de.! evento. Quienes asistan e·. n reprr5entación 

a,; IT '"''""" ram;,,ó, , ••oo '"'-• ~ "°'" '"~ ,; ~,-• '"f X 
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Cuando haya más candidatas que Jugares, se dará prioridad a las Consejeras que no hayan 
asistido con anterioridad a otros eventos, posteriormente se procederá a la elección en 
votación por mayoría de las Consejeras. Las aspirantes deben anexar una exposición de 
motivos para que sea enviada en el correo electrónico que solicita la elección de la o las 
consejeras que solicitan asistir a dicho evento. 

Capítulo IX 
Instrumentos preventivos y sustitución de las Consejeras 

Artículo 64. Serán instrumentos preventivos del Consejo Consultivo: 
l. Exhorto 

Artículo 6S. Una Consejera Consultiva podrá ser acreedora a un exhorto cuando no acate las 
reglas de asistencia, discusión y/o conducción establecidas en este Reglamento. 

Artículo 66. Serán motivos de exhorto los siguientes: 
l. Cuando no acate las reglas de asistencia, discusión y/o conducción establecidas en 

este Reglamento y la Consejera ya haya sido apercibida en reiteradas ocasiones; 
II. Cuando no guarde reserva y discreción de los asuntos que lleguen a su 

conocimiento con motivo de su trabajo como Consejera Consultiva; 
11. Cuando falte a los acuerdos que en la Plenaria del Consejo se establezcan. 

Artículo 67. Los asuntos no contemplados en este Reglamento serán resueltos por la 
plenaria del Consejo. 

Transitorios 

Artículo primero. El presente Reglamento tiene una vigencia a partir de su aprobación en 
el Consejo Consultivo. / 

Artículo 2. Las Consejeras, individual o colectivamente, posJrán presentar propuestas de 
refonnas a este Reglamento en cualquier momento, las cualt;.( serán aprobadas por votación 
cali ficada de dos tercios. 

LÓPEZ 

COORDINADORA EJECUTIVA D 
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